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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto disponiendo que D. Da

niel Garbullo y Prat, Conde de Pra- 
dere, Ministro Residente de la Em
bajada de España en Londres, pase 
a continuar sus servicios, con la 
misma categoría, a la Legación de 
España en Praga.— Página 113.

Otro ídem que D. Manuel García de 
Acilu y Benito, Ministro Residente 
en Montevideo,,pase a continuar sus 
servicios, con dicha categoría y como 
Consejero, a la Embajada de Espa
ña en Londres.— Página 113.

O tro aprob ando el Reglam ento, que se 
inserta, para la ejecución del Real 
decreto-ley de 24 de Marzo último, 
creando la Junta onsultiva del Cré
dito Agrícola.—Págitias 113 a 117.

Otro declarando jubilado a D. Pabtyy

Gaseo y Ramiro, Magistrado de Cuen
tas de tercera clase del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública,-—Pá
gina 117.

Real orden aprobando, con carácter 
provisional, el proyecto de Regla
mento interior de la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre.—Pági-. 
ñas' 11S a 142.

Otra ídem las Cartas municipales de 
los Ayuntamientos que se mencio
nan.—Página 142.

Otra disponiendo se entiendan aclara- 
dost, en la forma que se indica, los1 
artículos o¿9 del Estatuto munici
pal y 71 y  73 del Reglamento de Ha- 
ciendas locales de 23 de Agostí> deI 
1924.—Página 142.

Otra resolviendo instancias presenta
das por D. Teófilo Sanjuán y Bar
tolomé y D. José Abalos Bustaman- 
te, Profesores numerarios de la su
primida Escuela Normal de Maes
tros de Alava.— Páginas 142 a 144.J

Otra aclarando los artículos 7.° y  8.* 
de la Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 16 de Jti
nto último.—Página 144. 1

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Fomento.
Real orden disponiendo sé publique 

en este diario oficial la relación dé, 
los servicios prestados por la Giiar- 
"día civil en la custodia de la rique
za forestal durante el mes de Mayé 
último.— Página 144.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Real Academia 

de la Historia.— Convocatoria para 
premios de 1926.— Página 144.
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A n e x o  2 .° —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  b s * 

t a d ís t ic o s .

P A R T E  O FIC IA L

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
<q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

REALES DECRETOS
Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Daniel

Carballo y Prat, Conde de Pradera, Mi 
Ministro Residente, Consejero en Mi 
Embajada en Londres, pase a Conti
nuar sus servicio», con aquella cate
goría, a Mi Legación en Praga.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju
nio de mil novecientos veinticinco.

, ’ ALFONSO
€21 Presidente interino del Directorio Milita**,

A n to n io  Mag az  y  Pe u s

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Manuel 

García de Acilu y Benito. Mi Ministro 
Residente^en Moñtevi deo, pase a con
tinuar sus servicios, con dicha cate

goría y como Consejero, a Mi Emba-* 
jada en Londres.

Dado en Paludo a veintiséis de Ju-*, 
nio de mil 3|oveoientos veinticinco. ¡

ALFONSO ’
El Presidente interino del ¿Directorio Militar,

A n ton io  M agaz  y  P e r s*

A propuesta del Jefe de¡l Gobiar-. 
no, Presidente del Directorio Militar* 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el ad-« 

junto Reglamento para U.a ejecución 
del Real decreto-ley de 24 de Marzo 
último, creando la Junta Consultiva 
del Crédito Agrícola.
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Dado en Palacio a uno de Julio de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

REGLAMENTO '
PARA LA EJECUCIÓN DEL REAL DECRETO- 
LE’Y DE 24 DE MARZO DE 1-925, CREANDO 
IA  JUNTA CON SUI/JTVA DEL CRÉDITO 

AGRÍCOLA
4

TITULO I
i

'D enom inación, d om icilio  y o b jeto «

Artículo 1.° Modificada la Junta 
para el estudio del Grédito Agrícola, 
según dispone el Real decreto-ley de 
24 de Marzo del corriente año, y 'cons
tituida la Junta Consultiva del Cré
dito Agrícola, que es la que lia de re
gir el Grédito Agrícola, éste* depende
rá, en lo sucesivo, de dicha Junta, con 
la denominación de Servicio Nacional 
de Grédito Agrícola.

El Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola radicará en el Ministerio de • 
Fomento y funcionará Rajo la depen
dencia de la Dirección general de ' 
Agricultura, Minas y Montes.

Artículo 2.° El Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola podrá realizar las 
operaciones siguientes:

Primera. Otorgar préstamos en 
metálico y abrir cuentas corrientes de 
crédito. ■' ¡ J

a) Para las necesidades del culti
vo, su mejora o transformación, como ] 
tísimtsmo para sostenimiento y  ruejo- ' 
ra  del ganado.

b) Para la compra de semillan, ’■ 
aperos, máquinas, -abonos, ganados, y, 
$n general cuantos elementos sean" 
precisos para las explotaciones agri- 
tola.s.

c) Para la adquisición de ganado 
$e labor y renta, adquisición y arren
damiento de pactos, y, en .general, 
cuantos elementos sean precisos para 
el fomento de la ganadería.

d) Para el alumbramiento de < 
aguas, establecimientos o ampliación 
de riegos, regulación de cursos de 
aguas, obras de defensa de terrenos 
agrícolas, 'construcción de caminos, o • 
reforma de los mismos, dentro del 
predio rústico, edificaciones rurales, 
repoblación forestal, plantación de oli
vares, viñas y árboles frutales, y en 
general, para obras de mejoras -per- 
-roanenies en las fincas rústicas.

é) Para defender las tierras de los 
torrentes o inundación.

f) Para contratar arrendamientos 
colectivos o comunales.

g) Para la adquisición de fincas por 
los que hayan de cultivarlas, si están 
incultas, o por otras personas que es
tén dispuestas a realizar mejoras en 
ellas, en el cáse de estar cultivadas.

h) Para la inscripción de parce
las y redención de cargas reales sobre 
fincas rústicas.

í) Para que las comunidades de ne
sgantes puedan adquirir la propiedad 
*de sus respectivos acueductos cuando 
estén facultadas legalmente para ello.

Segunda. Auxiliar con sus fondos 
y  su actuación al desarrollo de opera
ciones cooperativas de producción 
agrícola

Tercera. Promover la creación de 
Sindicatos, Cámaras, Cooperativas ty 
Asociaciones agrícolas, enderazadas a la 
realización de sus proyectos creditua- 
les o culturales.

Cuarta. labrar, expedir, negociar, 
.cobrar 3/ pagar por cuenta propia o 
ajena ¡cualquier documento de crédito 
y giro preciso para la práctica de las 
operaciones que ha de realizar, a los 
efectos del último párrafo del artícu
lo 8.° del Real decreto-ley de 24 de 
Marzo de 19.25.

Artículo 3.° En el otorgamiento de 
préstamos en metálico, se ciará pre
ferencia siempre que tengan suficien
te garantía, a juicio dé la entidad 
prestamista; en primer lugar, a los 
préstamos de más pequeña cantidad; 
en segundo término, se seguirá, como 
orden de prelación, el alfabético en 
que figuran los apartados relativos a 
préstamos del artículo segundo. Se 
exceptúan de esta relación o prefe
rencia los préstamos'’para cooperati
vas, que podrán acordarse .siempre que 
así lo estime oportuno como prefe
rentes. *

Artículo 4.° La operación de aper
tura de cuenta corriente de crédito 
será preferida a la de préstamos, en 
iguales circunstancias de solvencia, 
entidad prestataria y objeto del p rés
tamo.

Artículo 5.° Para las operaciones 
consignadas en las cláusulas segunda 
y siguientes del artículo 2.°, se se
guirá como orden de prelación el nu
mérico de las mismas. . .

TITULO II

Funciónamiento,' plazos, garantías, in- '  
ierés, cobros -y exenciones.

Artículo 6 .° Solamente se podrán 
conceder préstamos a las Asociacio
nes agrícolas legataente constituidas, 
llámense Cámaras, Sindicatos, Cajas, 
Federaciones u otro nombre ‘que res
ponda a la idea de asociación, a las ga.- 
naderas y a las de carácter forestal.

Articulo 7.° Asimismo podrán pres
tarse a las Asociaciones del carácter 
definido en el artícuio anterior, dedi
cadas a la transformación de los pro
ductos agropecuarios y a  las indus
trias anejas a la agricultura y gana
dería.

Artículo 8 .° Será condición preci
sa e indispensable para que estos 
préstamos puedan efectuarse, el que 
tales entidades no tengan nota desfa
vorable en el informe que, necesaria- 
miente, deberá evacuar la Inspección 
agronómica y ofrezcan suficiente ga
rantía por su solvencia y buena admi
nistración, a juicio del Servicio Na
cional de Crédito Agrícola, el cual 
podrá recabar, para formarlo, cuan
tos in tomes juzgue necesarios.

Artículo 9.° Para que las entidades 
a que se refiere el artículo 6.° puedan 
solicitar préstamos aplicables a uno o 
más socios, deberán tener consigna
dos en sus estatutos la forma, cuan
tía del crédito y número de socios 
que han de responder de la operación.

Artículo 10. Las susodichas enti
dades serán las que, bajo su respon
sabilidad, concedan los préstamos in
dividuares a los labradores asociados.

Artículo 11. Los pbéstanjqs que ías 
entidades hagan a sus socios con el .

dinero recibido del Servició Nacional 
de ¡Crédito Agrícola, no podrán ser 
hipotecarios más que en los casos pre
vistos en los artículos 13 y 14.

Artículo 12. También podrá con
ceder el Servicio Nacional de Crédi
to Agrícola préstamos a los Pósitos 
del Reino, con la garantía del capital 
propio de cada uno, reduciéndose en 
este caso en 0,75 por 100 la prima de 
interés, que se cobrará sobre el que 
se- abone al Estado.

Artículo 13. Por excepción podrá 
el Servicio Nacional de Crédito Agríco
la conceder préstamos a los partícula^ 
res, labradores o ganaderos, para los 
fines señalados en el artículo 2.°, me
diante informe de las Asociaciones del 
distrito municipal y del Servicio agro
nómico provincial o del forestal a que 
pertenezcan, y cuando, además, ios 
garanticen con hipotecas de fincas 
rústicas, casas de labor, bodegas, ins
talaciones agropecuarias, molinos, al- 
macenes u otras construcciones se-: 
mojantes de ’carácter agrícola o fo
restal.

Artículo 14. Estos préstamos in
dividuales habrán de ser mayores dé 
2.500 pesetas, y no excederán de 
15.000 para un mismo prestatario, suí 
cónyuge o condueño.

Artículo 15. Habrán de reservar
se, al menos, las cuatro quintas par
tes del importe de las aportaciones 
que vaya haciendo el Estado y de las 
que hagan las entidades para inver
tirlas en préstamos u operaciones qué 
no sean hipotecarios.

Artículo 16. Los plazos serán los 
precisos para que puedan realizarse 
las operaciones a que haya de ^dedi
carse cada préstamo, y  el máximo 

_ será, para los préstamos con garantía 
personal, alo  y medio; paradlos dé 
garantía 'pignoraticia, tres años, y 
para las hipotecarias, veinte años. Po
drán renovarse íntegramente si t ie 
nen al corriente el pago de_ intereses, 
y si se acuerda por la Comisión eje
cutiva, por ca.usa justificada, una sola 
vez; y si se acordaran nuevas renova
ciones, no pudrían hacerse más qué 
previo el pago de la parte del capital 
prestado que considere necesario lai 
Comisión ejecutiva.

Artículo 17. Para las cuentas co
rrientes con la garantía resultante dé 
una hipoteca, con arreglo a lo esta
blecido en el artículo 153 de la ley 
Hipotecaria, el plazo será dê  tres 
años. Cuando las cuentas corrientes 
se abran con la garantía mancomu
nada y solidaria de los asociados, no 
podrán durar más de un año y medio*; 
prorrogable de seis en seis meses.

Artículo 18. No obstante lo disA 
puesto en los párrafos anteriores, el 
prestatario podrá ¡anticipar el reem
bolso total o.parcial de los préstamoé 
o créditos que le hayan sido concedió 
dos, pero deberá anunciarlo con up 
mes de antelación, por lo menos, a laj 
fecha fijada para su reembolso.

_ Artículo 19. El Servicio Nacional 
’Tle Grédito Agrícola podrá exigir a loé 
deudores la combinación de la amor-? 
tización con el seguro para casos dé 
muerte.

Artículo B0, Cuando por cualquieA 
motivo se sustituya por otra la enA 
tidad a la que se otorgó el préstamo' 
o crédito, se podrá acordar que se
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proceda a la liquidación o reducción 
del mismo.

Artículo 21. El Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola, previa notifica
ción al deudor, y, en su caso, al ter
cer poseedor, podrá exigir el reinte
gro anticipado de sus préstamos o 
créditos en los siguientes casos:

a) Por falta de pago de los inte
reses o de alguno de1 los plazos de 
capital.

b) Por incumplimiento de cual
quiera de las condiciones del con
trato.

c) Por reducción del valor de la 
garantía y daños sobrevenidos en las 
fincas que bagan, a juicio del Servi
cio Nacional ele Crédito Agrícola, ne
cesaria esta medida.

Artículo 22. Podrán aceptarse 
como garantías la personal, la pig
noraticia, ’ la hipotecaria, y en los 
préstamos a los Pósitos la de su ca
pital.

Artículo 23. La garantía personal 
se graduará en proporción al capital 
efectivo de las entidades prestatarias 
o a los bienes de las Asociaciones o 
individuos que las formen, en el caso 
de que tengan aceptada mancomuna
da y solidariamente la responsabili
dad dé las operaciones que baga la 
Asociación a que pertenecen, en la. 
forma que establecen los artículos 
9.° y 10.

Aríículo 24. La pignoraticia se 
graduará en proporción a la clase y 
valor de los frutos,' productos o ga
nados dados en prenda, con despla
zamiento o sin él, según acuerde la 
O omisión ejecutiva, previos los in
formes y asesoramientos que se es
tablezcan.

Artículo 25. No podrá abrirse cré
dito ni prestación por más del 50 por 
100 del valor de los bienes pignora
dos. i 1 s

Artículo 26. La garantía hipote
caria sé graudará en proporción al 
valor de los bienes- q-ue*dmyan de hi
potecarse.

Artículo 27. Cuando la garantía 
sea hipotecaría solamente, se conce
derá el el 65 por 100 del valor de los 
bienes raíces inscriptos en el Registro 
de la Propiedad.

Artículo 26. También podrán ad
mitirse como garantía, cuando así lor 
Acuerde la Comisión ejecutiva,, valo
nes del Estado,, letras dé cambiq acep
tadas ó libradas por las Asociaciones 
agrícolas, ganaderas o forestales, res
guardos de depósitos de productos 
Agropecuarios expedidos legalmente 
y otros efectos análogos.

Artículo 29. Los préstamos -que 
se hagan sobre garantía de valores 
del Estado y letras de cambio, en los 
casos previstos en el artículo 28, no 
podrán exceder del 70 por 100 del 
valor efectivo o real de los efectos 
que se pignoran.

 ̂Cuando la garantía ofrecida con
sista en resguardos de depósitos de 
productos agropecuarios o forestales, 
los préstamos que se concedan no 
excederán del 50 por 100 del valor 
real de los productos depositados.

Artículo 30. Los préstamos a los 
Pósitos se concederán previo informe 
de la Inspección general de Pósitos y 
por intermedio de ésta, no pudiendo 
exceder del 60 por 100 déí capital 
efectivo y  cobrable del Pósito, a ju i

cio del Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola. La duración de los présta
mos será igual a la de los concedidos 
a las entidades agrícolas.

Una vez efectuado un préstamo á 
un Pósito hasta el dimite antes cita
do, no podrán concedérsele nuevos 
préstamos en tanto no haya efectuado 
el reintegro del primero.

Artículo 31. La garantía prenda
ria podrá, sin cambiar de esencia, 
quedar en poder del deudor, si así se 
acordare, constituyéndose en este caso 
como depositario para todos los efec
tos legales.

Artículo 32. De las fincas dadas en 
garantía sólo se estimará el valor de 
las plantaciones, edificaciones u otras 
mejoras expuestas a destrucción, 
cuando este valor estuviese debida- 
miente asegurado. Sobre estos valo
res, el préstamo no podrá ser mayor 
del 50 por 100.

Artículo 3*3.. Para la obtención d e ' 
los préstamos y apertura de los cré
ditos de que tratan los artículos 2.° 
y 3.°. se solicitarán por las entidades 
que deseen ser prestatarias, dirigién
dose directamente al Servicio Nacio
nal de Crédico Agrícola en instancia, 
que contendrá, con toda dase de de
talles y .suficientemente probadas, sus 
afirmaciones, con los documentos más 
a propósito para ello : primero,, la 
cantidad que solicitan y crédito; que 
desean; segundo, el tiempo por el que 
lo precisan; tercero; los fines a que 
habrán de dedicarlo, acompañando. 
planos y proyectos, Memoria, plan 
económico,, financiero y técnico cuan
do se trate de los asuntos que se des
criben en las cláusulas dj, e), f) e i) 
de 1a. cláusula primera del artículo 2.°; 
cuarto, la forma de pago de intereses 
y amortizaciones; quinto-, las garan
tías que ofrecen;.

Asimismo acompañarán aquellos 
documentos acreditativos de su per
sonalidad jurídica,, de su constitución 
legal. Estatutos, número y calidad de 
socios, prueba de la aceptación por 
éstos o parte suficiente de ellos, de la 
rosnen sabilrdad con respeco a la.s 
obligaciones que; contraiga su Aso
ciación; y, por último, situación eco
nómica de La entidad y  balances o ex
tractos de cuenta.

Artículo 3:4. Todo Ib antedicho de
berá ir  circunstanciada y detallada
mente expuesto1 para que en ninguno 
de sus extremos quepa” duda a fin: de
que el Servicio Nacional do Crédito 
Agrícola pueda comprobar todos sus 
extremos.

Artículo 36. También pojjráü cur
sarse estas solicitudes al Servicio: Na
cional de Crédito Agrícola por con
ducto del personal central y provin
cial de la Administración de Pósitos 
y por el Servicio Agronómico o fores
tal del Estado.

Artículo 36. Los elementos aludi
dos en el artículo anterior, no sólo* 
prestarán este trabajo al Servicio Na
cional de Crédito Agrícola, sino que, 
a su instancia, les servirán de infor
madores sobre la solvencia moral, y 
material de entidades o personas, so
bre la viabilidad o conveniencia del 
empleo a que piensan dedicar las 

 cantidades, que solicitan, y  sobre cuan
to pueda consultarles el referido Ser
vicia Nacional de Crédito Agrícola.

Artículo 37. Recibida la solicitud

y documentación necesarias en la Co 
misión ejecutiva, ésta acordará acepa
tar, en principio,, o desestimar la preV 
tensión, o bien ordenará ejecutar lajj 
informaciones complementarias o com* 
probatorias que estime necesarias, 
utilizando el personal técnico indis* 
pensable.

Articuló 38. Para los gastos qu$ 
sean precisos para las antedichas m *1 
formaciones, deberá depositar el. pe*; 
tioionario una cantidad prudencial^ 
fijada por el Servicio Nacional dq¡ 
Crédito Agrícola. ; §

Artículo 39. Terminado el expé* 
diente de cada solicitud con los in^ 
formes y estudios que se acueidedU 
por la Comisión ejecutiva, ésta deter-*1 
minará, en definitiva, si ha de hacerfi 
se o no la operación. En uno y otrqj 
caso se comunicará a los interesad' 
dos. y

Artículo 4?fi. Si el acuerdo hu-?; 
biese sido favorable, la Comisiá$] 
ejecutiva dictaminará sobre la formá- 
de realizarlo. '(?

Artículo 41. Estos acuerdos se eléfd 
varán al Ministerio de Fomento pari
que ordene al Banco de España d|j 
pago de la cantidad que proceda f p  
cuenta del crédito abierto a este fin.

Artículo 42. Cuando se trate d | . 
préstamos para la compra de útiles - 
materiales reseñados en el artículo 2Ar/_ 
se hará constar ello, con detalle, en eí 
contrato.1 que se extienda con la enü«¿1 
dad prestataria al hacerle entrega del ( 
numerario.. La prestataria es tara’ \ 
obligada a comunicar al Servicio Na* ‘ 
cional de Crédito Agrícola que efee* 
tuó tales compras y condiciones eijú 
que las realizó. Si por no hacerlas c|] 
realizarlas de distinta panera a conufc 
se convino; incumple el contrato, ejC 

. Servicio Nacional de Crédito Agríceísp 
podrá decretar la rescisión del mis*, 
mo, pudiendo usar la Comisión eje-* 
cutiva de- los- medios legales condrtój 
ceníes al establecimiento de las sari*] 
ciones que pudieran derivarse. j

Artículo 43. Asimismo deberán Iost 
prestatarios poner en conocimiento 
del Servicio Nacional de Crédito] 
Agrícola la- ejecución de aquella^ 
obras, plantaciones, adquisiciones $ 
arrendamientos, para lo cual se lésb 
concedieron préstamos, incurriendo [ 
en la misma sanción que marca el 
articulo anterior en caso de incum-; 
pimiento de contrato’. Tanto en estos, 
casos corno en los de préstamos pig*?¡ 
noraticios y en los que hace referen^ 
cía el artículo 42, el- Servicio1 Nació*! 
nal de Crédito Agrícola podrá dispo-;' 
ner comprobaciones por personal téfrp 
nico. * 1]

Artículo 44. El tipo de interés dqj 
las distintas clases de préstamos nor 
será mayor del 1 y medio por 10Ó, 
sobre el fijado a.1 capital del EstadqÓ 
y al de las Asociaciones agrícolas, jnqb 
excediendo, entre nuo y otro, en n iM i 
gún, caso, del 5 y medio por 100; ¡

Artículo 45. En los préstamos que'/ 
pudieran hacerse a los Pósitos dgl. 
Reino, se reducirá la prima del inte
rés, sobre el j#ie se abona al Estada 
en un 0,75 por 100.

Artículo 46. Cuando por circuns
tancias extraordinarias resulte total 
mente antieconómico sostener el in  
terés prefijado, podrá solicitarse auto  
rización del Ministerio de Fomento 
para aumentar dicho interés, pero
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esto aumento nunca podrá exceder 
del 1 y medio por 100 del tipo de in
terés que el Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola pague por sus bonos u 
obligaciones, * -¡

Artículo 47. Aparte de las canti-
• dades antedichas, referentes al inte
rés, deberán los prestatarios abonar 
aquellos gastos a que dé origen la 
operación que con ellos se verifique.

Artículo 48. Los gastos a que hace 
referencia el artículo anterior serán 
anticipados al Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola, a tenor de un razo
nado presupuesto, que s e liquidará 

-■ exactamente después de terminada la 
operación.

Artículo 49. Al vencimiento de los 
plazos otorgados para los préstamos, 
se procederá por los prestatarios a la 
'devolución de las cantidades recibi- 
■ das y de los intereses, si los hubiere 
pendientes, según liquidación apro- 

; bada por el Servicio Nacional de Cré-
• dito Agrícola. Los intereses se paga
rán, mientras esté vigente el présta
mo, por trimestres vencidos.

En todos los casos, jos prestatarios 
harán los ingresos en las sucurales 

' del. Banco do España para su abono 
e n la cuenta corrí ent e del Servid o 
Nacional de Crédito Agrícola, remi
tiendo el resguardo de ingreso a este 
último’

Artículo 50. Los capitales dados
• a préstamo por la Comisión ejecuti
va, los intereses que devenguen y el 
importe de las cantidades que por 
gastos legítimos para cumplimiento

 ̂del contrato respectivo, demoras de 
pago y apremios se originen, s5n 
créditos a favor de la Hacienda pú
blica, y, por^tanto, su liquidación y 
cobranza en vía normal, así como en 
la ejecutiva, se efectuarán únicamen
te con arreglo a las disposiciones ad
ministrativas, con exclusión de todo 
fuero y conforme a lo dispuesto en 
el capítulo I.0 de la ley de i,° de Ju 
lio de 1911.

Los préstamos con garantía hipote
caria habrán de formalizarse en es
critura pública e inscribirse en el 
Registro de la Propiedad. Los demás, 
ya sean con garantía de prenda b per
sonal, se formalizarán en póliza espe
cial, según modelo.

Estos documentos, una vez ' ins
criptos en el Registro de la Propiedad 
los primeros, y en el libro corres- 

- pondiente los segundos, tendrán ple
na fuerza ejecutiva, sin otro requisi
to que la expedición de la céríifica- 
rión de descubierto por el Presidente 
do la Comisión ejecutiva.

Artículo 51. Los acuerdos de con
cesión o denegación de préstamos son 
puramente discrecionales y no sus
ceptibles de recurso alguna.

TITULO III

Capital y reparto de beneficios

Artículo 52. El capital del Servi
cio Nacional de Crédito Agrícola será 

■' de cien millones de pesetas, aportan-' 
do el Estado setenta y cinco millones 
en el número de años que considere 
conveniente, previa orden, en cada 
|Bü s 6, del. Ministerio de Hacienda.

La primera aportación del Estado 
m  de diez millones de pesetas.

En* entidades aerícolas o de crédi

to agrícola podrán suscribir veinti- ' 
cinco millones de pesetas para el com
pleto de este capital, no pudiendo ha
cer suscripción por menos de diez mil 
pesetas cada entidad. En caso de no 
aportar estas . entidades la totalidad 
quo se les reserva, se abrirá suscrip- < 
ción al efecto.

Artículo 53. Las aportaciones pro
cedentes de las entidades agrícolas y 
las de particulares, en su caso, esta
rán representadas por títulos de valor 
nominal de 250 pesetas cada una.
- Artículo 54. Por la suscripción 
que verifiquen se entregarán a las 
entidades agrícolas títulos nominati
vos de 250 pesetas cada uno. Estos 
no podrán ser tran-sferibles sino a en
tidades' de la misma naturaleza, y 
siempre con la imprescindible auto
rización previa del Servicio Nacional 
de Crédito'Agrícola.

Artículo 55. La suscripción gene
ral a que se refiere, el artículo 54 se 
verificará procurando primeramente 
un concierto de Bancos y banqueros, 
invitando • especialmente a  los Bancos 
privilegiados. Después podrá acudir
se a la suscripción pública.

Artículo 55. Si en las ‘ suscripcio- ! 
nes antedichas sé recabara la cifra de 
veinticinco millones de pesetas, se re
partirán a prorrateo. Si no llegaran 
a cubrir el completo de los veinticin
co millones de pesetas-'citados, la di
ferencia podrá correr, en su día, a 
cargo del Estado.

Artículo 57. Se ¿signan a las en
tidades y particulares que entreguen 
capital para formar el del Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola, un in
terés tal que, combinado con el que 
se paga a las aportaciones del Estado, 
añadido el 1 y medio por 100, no ex
ceda del 5 y medio por 100 del mismo.

Artículo 58. Los Pósitos del Reino 
podrán colocar capital en el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola, toman
do láminas especiales instransferibles 
para cada Pósito por la cantidad que 
suscriba. En ellas constará el capital 
suscrito, la propiedad inalienable del 
mismo a favor dél Pósito suscriptor 
y el tipo de interés.

Artículo 59. El Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola podrá emitir y 
negociar obligaciones y bonos al por
tador, con interés, amortizables por 
períodos de hasta veinte años las p ri
meras, y los segundos a vencimientos 
ñjos de tres a treinta y seis meses.

Artículo 60. El valor de las obli
gaciones y bonos no será inferior a 
cien pesetas. Las obligaciones podrán 
no tener primas de amortización,.se
gún las reglas de cada emisión.

Artículo 61. El valor total de las 
obligaciones y bonos al portador en 
circulación no podrá exceder del du
plo de la suma del capital desembol
sado y fondo de reserva.

Artículo 62. Las obligaciones y  
bonos, lo mismo que los intereses y1 
cupones tendrán derecho de cobro 
preferente; al efecto únicamente de 
la administración interior, a los de
más créditos. 'rwsi ■

Artículo 63. A este efecto, el ac
tivo, que forma la garantía de las 
obligaciones y bonos, figurará en la 
contabilidad del Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola.

Artículo 54. El acuerdo para la 
emisión y circulación de obligaciones

y bonos, como asimismo las condicio
nes de cada emisión, habrán de ser 
aprobados por el Gobierno.

Artículo 65. El 31 de Diciembre 
de cada año hará el Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola su balance anual 
para conocer-el alcance de las opera
ciones, las cantidades que hayan de 
abonarse por el interés de las apor
taciones y el importe a que ascienda 
el 1 y medio por 100 del interés , de 
las operaciones, asignado para gastos 
de la Junta consultiva clel Crédito 
Agrícola.

Artículo 65. Si de esta cantidad, 
satisfechos todos los gastos, resulta
re remanente, se aplicará a mejorar 
los servidos y a constituir un peque- . 
ño fondo de reserva, destinado a las 
necesidades que sobrevengan y a dis
m inuir el tipo de in terés'a  iba prés
tamos. " ■

TITULO XV
y

Administración del Servicio Nación a t  
de Crédito Agrícola» ■

Artículo 67. E l # Servicio .-Nacional 
de Crédito Agrícola .será administra
do por la Junta consultiva del Crédito 
Agrícola y por la Comisión ejecutiva.

Artículo 58. La Junta consultiva 
del Crédito Agrícola estará compuesta 
por un Presidente, que será él jefe 
del Ministerio de Fomento, el cual 
podrá delegar en el Vicepresidente, 
cuyo cargo le ■ desempeñará el Direc
tor general de Agricultura, Minas y 
Montes. Se compondrá también de loa 
Vocales nombrados por el Gobierno, 
en la forma siguiente: dos represen
tantes del Ministerio de Fomento; el 
Jefe de la Asesoría jurídica del mis
mo; uno del.de Hacienda; uno del de 
Gracia y Justicia; el Inspector gene
ral de Pósitos, en representación del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria; uno del Banco de España; 
uno de la Confederación Nacional Ca
tólico-Agraria; uno de la Asociación 
general de Ganaderos del Reino; uno 
del Consejo Agronómico; uno del Con
sejo Superior de Fomento; uno de las 
Asociaciones agrícolas y ganaderas; 
uno de la Asociación de Ingenieros 
agronómos, que sea funcionario del 
Estado; uno de las Cámaras agríco
las, y el Secretario del Consejo Su
perior de Fomento.

Artículo 69. A la Junta consultiva 
del Crédito Agrícola en pleno le co
rresponden las facultades siguientes:.

a) Elegir los Vocales de la Comi
sión ejecutiva.

b) .Examinar e inform ar el ba
lance y Memoria anual.

e) Evacuar las consultas que le 
haga al Ministerio de Fomento o la 
Comisión ejecutiva dé la Junta.

d) Elevar al Ministerio de 'Fomen
to las mociones que considere convé-* 
nientes para el desenvolvimiento de! 
Crédito Agrícola,

e) Comunicar A la Comisión eje
cutiva las indicaciones de carácter ge
neral que estime convenientes pará 
el funcionamiento y buena adminis-i 
tración de la misma.

f) Redactar el Reglamento de ̂ la 
,Junta y de su Comisión ejecutiva' 
que babrá de someter a la aproba
ción del Ministerio de Fomento.

g) Determinar las condiciones ge-



A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, dé acuerdo con la formulada pop 
la Comisión permanente de la Jun
ta de Gobierno del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública, y do con
formidad con lo dispuesto en'eL nú
mero 1.° del artículo 24 del Estatu
to en relación con el 204 del Regia-> 
mentó orgánico del mismo,

Vengo en declarar jubilado, con 
el haber que por clasificación le co
rresponda, a D. Pablo Gasco y Ra
miro, Magistrado de Cuentas de ter
cera clase del Tribunal Supremo d*e 
la; Hacienda pública, que ha cura-, 
piído la edad reglamentaria el día 
30 de Junio último, fecha dé su cese 
en el servicio activo.

Dado en Palacio a tres de Julio de 
mli novecientos veinticinco.

AjyPONSÍÍ -
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivetu y Orba-Veja»'
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: perales que hayan de reunir las en
tidades a que se conceda el préstamo.

■ h) Fijar las garantías que hayan 
.de exigirse a- cada clase de présta
mo y prop011er al Gobierno, cuando 

tas  circunstancias lo aconsejen, la 
variación del tipo de interés.

Artículo 70. . La Junta Consultiva 
del Crédito Agrícola, en pleno, se re
unirá en los meses de Enero, Mayo 
y Octubre de cada año, celebrando él 
mi mero do ¿ecrme* quo sean necesa
rias para el examen y resolución de 
los asuntos relacionados con el Cré
dito Agrícola, sin perjuicio de' cele
brar sesiones extraordinarias cuando 
proceda, a juicio del Presidente.

Artículo 71. Para la reunión, así
ordinaria como . extraordinaria, de la 
Junta Consulíva del Crédito Agrícola, 
se avisará a domicilio a cada uno de 
sus miembros, con diez días de an- 
tieipación.

Estos actos tendrán lugar en las
■oficinas que ocupe el Servicio Nacio
nal de Crédito Agrícola. En la con
vocatoria figurarán los asuntos de la 
orden del día.
' Artículo 72, Los. acuerdos adopta
dos en el pleno serán válidos si hu
biesen sido tomados/concurriendo la 
mitad más une de ios miembros de 
la Junta Consultiva del Crédito Agrí
cola.

Artículo 73. Cuándo en la Junta
.Consultiva del Crédito Agrícola no se
congregara número suficiente para to
mar acuerdos, se efectuará nuev-a ci- . 
tación para diez días después, por lo 
menos, de la que no pudo celebrarse, 
siendo entonces válidos los acuerdos 
que se adopten por los reunidos.

Artículo 74. Los acuerdos se adop
tarán en votación nominal, decidien
do, en caso de empate, el voto del 
Presidente.

Artículo 75. De las referidas se
siones se levantará acta por el Se
cretario, insertándose en el libro co- 

* rrespondiente, y deberán ir firmadas 
‘.por el Presidente y el Secretario.

Artículo 76. La Junta Consultiva 
de Crédito Agrícola no podrá delibe
rar más que sobre lo comprendido en 
la. orden del día. Sin embargo, en las 

' Juntas ordinarias se podrá tratar 
acerca de proposiciones presentadas 
por los individuos de la Junta, con 
dos días de antelación a la celebra
ción del acto.

Artículo 77. Para el despacho or
dinario del Servicio Nacional del Cré
dito Agrícola funcionará una Comi
sión ejecutiva, compuesta por uno de 
los Vocales representantes del Minis
terio de Fomento, elegido por lá 'Jun
ta Consultiva del Crédito Agrícola; el 
del Ministerio de Hacienda, él Ins
pector general de Pósitos, el Jefe de 
la Asesoría jurídica del Ministerio de 
Fomento, el representante del Con
sejo Agronómico, uno elegido por la 
Junta de entre los representantes de 
las entidades agrícolas y ganaderas y 
el Secretario del Consejo Superior de 
Fomento.

Artículo 78. La Comisión ejecuti
va será^ presidida por ©1 Vicepresi
dente del pleno, Director general de 

: Agrleu,llura, Minas j  Montes o por el

Vocal de la Comisión ejecutiva en 
quien delegue.

Artículo 79. Serán funciones de la 
Comisión ejecutiva:

a) Informar los expedientes en 
demanda de préstamos, para que por 
el Ministerio de Fomento o la dele
gación que a éste represente dentro 
de la Comisión ejecutiva, se ordene 
al Banco de España el pago de la can
tidad que proceda a cuenta del cré
dito abierto con este fin.

b) Proponer los préstamos que 
deban concederse con arreglo á este 
Reglamento y otorgar las escrituras 
de constitución y cancelación de hi
potecas.

c) Formar el balance anual y la 
Memoria, y someterlos, primero, a 
informe de la Junta Consultiva del 
Crédito Agrícola, y después a la apro
bación del Ministerio de Fomento.

 ̂d) Representar a la Junta Consul- 
tiva del Crédito Agrícola en todos los 
asuntos judiciales y administrativos.

e)̂  Transigir las cuestiones que se 
susciten con los prestatarios y some
terlas. a la resolución de árbitros o 
amigables componedores.

f) Elevar al Ministerio; de Fomen
to y a la Junta Consultiva del Crédito 
Agrícola las mociones o consultas que 
crea convenientes. ,

g) Proponer a la Dirección gene
ral de Agricultura, Minas y Montes el 
personal técnico . y . administrativo 
para el funcionamiento, de la Junta 
Consultiva del Crédito Agrícola.

Artículo 80. La Comisión ejecuti
va sé reunirá, por lo menos, una vez 
por semana, celebrando, además, las 
sesiones que sean necesarias para el 

■ inmediato despacho de los informes y 
trabajos a la misma encomendados, 
relativos a la propuesta de préstamos 
y garantía deí capital e intereses del 
Crédito Agrícola.

 ̂ Artículo 81. La Comisión ejecu
tiva funcionará bajo la presidencia 
del Presidente mencionado, y, en su 
defecto, del Vocal en quien haya de
legado, y con asistencia del Secreta
rio, quo será el mismo que, como tal, 
actuará en la Junta Consultiva del 
Crédito Agrícola.

Artículo 82. Los acuerdos se to
marán por mayoría de votos, con 
asistencia de la mitad, más. uno, de 
los miembros de la citada Comisión 
ejecutiva, y se reseñarán en el libro 
de actas correspondiente, que habrán 
de ir autorizadas por el que presida 
la sesión y por el Secretario.

Artículo 83. Serán tasnbiqp facul
tades de la Comisión ejecutiva: Pre
supuestar los gastos generales de ad
ministración. autorizar y ordenar la 
ejecución de todas las situaciones 
que convenga llevar a cabo de# entre 
las que le son atribuidas al Servicio 
Nacional de Crédito ‘Agrícola, deter
minar el empleo del capital disponi
ble, indicar la adopción de las medi
das oportunas para proteger los va
lores y bienes del Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola.

Artículo 84. La retribución de los 
individuos de la Junta Consultiva del 
Crédito Agrícola y de su Comisión 
ejecutiva será la de las asistencias 
correspondientes a sesiones ’ que, con

arreglo a lo que determina el artícu
lo 24 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 18 de Junio de 1924, 
será de 60 pesetas por sesión al Pre-: 
sidente, y de 50 pesetas por sesión a 
cada Vocal.

Artículo 85. La Comisión ejecutiva 
podrá nombrar de entre sus miembros 
uno de ellos con carácter y título de 
Vocal delegado para determinados ser
vicios.

Artículo 86. El Vocal delegado ten
drá la misión de ejecutar los acuer
dos de la Comisión ejecutiva, autori-: 
zando los gastos generales, abrir y. 
eerrar las cuentas corrientes y de cré
dito y efectuar todo lo que sea pre
ciso para llevar a vías de hecho loa 
acuerdos de la citada Comisión eje
cutiva.

Artículo 87. Aparte de lo que I&
Comisión ejecutiva crea necesario, 
funcionarán desde luego cuatro Sec
ciones de oficinas; " " ' *

Secretaría.
Asesoría jurídica.
Asesoría técnica; y
Contabilidad.
Artículo 88. Un Reglamento de ré

gimen interior regulará el funciona
miento de la Comisión ejecutiva y dé 
sus Secciones de oficinas.

Artículo transitoria*
' Interin se realiza el ingreso de can

tidades por cobro de los. préstamos y 
se llega a la aprobación del primer 
balance, el Ministerio de Fomento 
proporcionará, en concepto de antici
po y con cargo al uno y medio por 
ciento asignado a la Junta Consulti
va del Crédito Agrícola para sus gas-, 
tos, la cantidad que, según presupues
to formulado por la Comisión ejecu
tiva, se considere necesaria para el 
establecimiento y funcionamiento del 
Servicio Nacional de Crédito Agrícolat.

Madrid, 1.° de Julio de 1925.—Apro
bado por S. M.=—Miguel Primo de Ri
vera y Orbaneja.
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REALES ORDENES
limo. Sr.: Visto el proyecto de Re- 

flamen t o interior de la. Fábrica- Na
cional d¡e la Moneda y Timbre', redac- 
Jado en ese Ministerio a propuesta de 
Ja Junta de Jefes de la Dirección die 
$quel Establecimiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha. ser
vido aprobarlo', con carácter provisio
nal, así corno los modelos para la do
cumentación que se adjunta al mismo, 
declarando preceptivas y  obligatorias 
sus1 reglas para el régimen y funcio- 
.Siamiento de todos los servicios y de
pendencias del expresado Centro fabril.

De Real orden lo digo a V I. para 
m  conocimiento y demás- efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 6 
$e Junio de 1925.

EL MARQUm  DE MAGAZ
lefior. Subsecretario, encargado d!el Mi

nisterio de Hacienda.

Reglam ento interior de la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre.

CAPITULO PRIMERO
ORGANIZACION DE LA FABRICA Y  ASUN

TOS g e n e r a l  ss-

Artículo- 1.°
La Fábrica de. Moneda y Timbre 

;es el Establecimiento del: Estado 
que tiene a su cargo:

a,) L a  elaboración de moneda de 
todas clases.

b) La acuñación de medallas y
y ejecución de otros trabajos análo
gos para el Estado y los p-articula- 
res.

c) La elaboración de moneda o
cospeles que acuerde el Gobierno 
para otras naciones.

d) La elaboración de los efec
tos que constituyen el impuesto y 
■renta del Timbre del Estado.

e) La impresión de todos los
documentos que se le encomienden 
por el Ministerio de Hacienda.

f) Y la ejecución,, en general, de 
todos los trabajos propios de este Es
tablecimiento.

Artículo 2.°
La Fábrica estará regida por un 

|efe Superior de Administración civil, 
con la denominación de Director, y 
constará de las Secciones y dependen- 
áp-as siguientes:

Sección de Administración. 
Tesorería-Contaduría.
Sección facultativa.
Departamento' de Grabado y  P¿e~ 

jfcr educción.
Departamento de Ensayos y fis

calización de Balanzas.
Asesoría Jurídica.
Secretaría.
Almacén de efectos timbrados y 

guardasellos.
Almacén de papel! blanco y car- 

fe lina .
Almacén de materiales.
Servicio médico.
Servicio de vigilancia.
¿ a  Intervención del Tribunal Su

premo de la Hacienda pública fisca
lizará las funciones de todas las 
dependencias citadas, con arreglo a 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten en lo sucesivo.

Artículo 3.°
Corresponde a La Sección de Ad

ministración la tramitación general 
de todos los asuntos de la Fábrica. 
Cuando la plantilla del personal de 
ésta lo permita, podrá haber más 
de un Jefe para atender los servi
cios de la Sección, estableciendo el 
Director la distribución de trabajos 
que considere más conveniente, 
oída la Junta de que trata el ar
tículo siguiente.

La Tesorería-Contaduría compren
derá la Sección de Contabilidad y las 
Cajas reservada y provisional del Es
tablecimiento.

L a  Sección facultativa c o m 
prende:

a) Departamento de fabríe ación 
de moneda..

b) Departamento de fabricación de 
Timbra; y

c) Departamento de máquinas. 
Tanto1 el Jefe de la Sección como

los de los tres departamentos en 
que se divide, pertenecerán al 
Cuerpo de Ingenieros Industriales 
de Hacienda. Los Ingenieros de los 
departamentos reconocerán en el 
orden jerárquico inmediato la au
toridad del Ingeniero Jefe de la Sec
ción facultativa.

Formarán el departamento de Gra
bado y Reproducción los talleres co
rrespondí entes al grabado en hueco, 
tipográfico y calcográfico.

Corresponden ab departamento de 
Ensayos J Balanzas los diferentes 
laboratorios y la fiscalización téc
nica del Fiel de Balanzas. Los En
sayadores pertenecerán al. Cuerpo pe
ricial de Ensayadores.

La Asesoría Jurídica estará a 
cargo de un Abogado del Estado, 
que tendrá las atribuciones y debe
res que se determinan en este Regla
mento.

La Secretaría estará encargada 
de cuanto se refiera a los com eti
dos propios de tales dependencias 
oficiales, teniendo, además, las fun
ciones que se le encomienden por 
el Director o la Junta de Jefes, y 
estará desempeñada por un funcio
nario del Cuerpo general de la Ad
ministración de la Hacienda pú
blica.

Artículo 4.°
Constituirán la Junta de la Fá

brica: el Director, el Interventor, * 
el Jefe o Jefes de la Sección de Ad
ministración, si Tesorero-Contador, 
el Ingeniero Jefe de la Sección fa 
cultativa, los Jefes del Grabado y 
Ensayos y el ‘ Abogado del Estado, 
actuando como Secretario, sin voz- ni 
voto, el funcionario del Establecimien
to que dicha Junta designe.

La Junta tratará y resolverá los 
asuntos que expresamente se de
terminen en este Reglamento y 
aquellos otros de carácter general o 
especiales que por su índole deban 
someterse al conocimiento y acuer
do de dichos Jefes.

La Jujita se reunirá cuando él

Director acuerde o lo solicite cual
quiera de los Vocales.

Artículo 5,°
Los quebrantos que se ocasionen 

a los intereses del Tesoro público 
por consecuencia de desacertada 
dirección o falta de vigilancia del 
Establecimiento, son responsabilida
des del Director, sin perjuicio de 
los que correspondan a los demás 
Jefe# por razón de sus atribuciones.

El Ingeniero Jefe de la Sección 
facultativa será responsable de loa 
resultados de la fabricación de la 
moneda y de efectos timbrados, 
siempre que la inferioridad de las 
labores provenga de mala dirección 
o falta de cuidado, a no ser que hu
biera hecho con oportunidad las ob
servaciones al Director y no hubieran 
sido atendidas.

Artículo 6.°
Los Ingenieros de los departa-, 

mentos de Moneda, Máquinas y 
Timbre, el Fiel de Balanzas, los 
auxiliares y encargados de los di
ferentes talleres y los Grabadores 
y Ensayadores, concurrirán a los 
servicios de la Fábrica y cumplirán’ 
las obligaciones que se determinan 
por este Reglamento o que se les 
imponga por los respectivos Jefes. 
Ninguno de dichos funcionarios de
berá establecer reformas por su 
iniciativa, pero podrán proponer a 
sus respectivos Jefes las que con-: 
sidéren convenientes al mejor servicio,

Artículo 7.°
Las primeras materias y efectos 

que sean necesarios para las labo-. 
res, y de cuya adquisición no sé 
trate en este Reglamento, se con-; 
tratarán con las formalidades esta
blecidas para la ejecución de los 
servicios públicos.

Se tendrá en cuenta, para la con-, 
tratación de un servicio, ios pre-; 
cios corrientes del artículo o efec^ 
to que se trate de adquirir; las c ir - 
cun st ane i a s norm al e s o . aoc i d e n t a -  
les del mercado y la cuantía de la 
adquisición, a fin de extender o Li
mitar el tiempo de duración del 
contrato.

Las subastas o concursos se ajus
tarán a las disposiciones de la ley 
de Administración y Contabilidad • de 
la Hacienda pública. El Tribunal de 
subastas o concursos estará forinado 
por el Director o Jefe en quien dele
gue', el Ingeniero Jefe, el Interventor, 
el Abogado del Estado y un No lar id 
público, sin voz ni voto.

Artículo 8.°
El ensayo de las pastas de oro y 

plata, cobre, níquel, zinc, estaño, y, 
en general, el de todos los metales 
que se admitan en el Establecí-* 
miento para acuñar moneda, y el 
de la moneda que se acuñe, se rea
lizará por el Cuerpo pericial dé 
Ensayadores de metales, el cual será 
el único responsable para ante el E f“ 
tado de cuanto se refiera a la ley, pfD 
reza y acción de dichos metales, y de 
la ley de la moneda que se ponga en 
circulación.

Artículo 9.°
Los arqueos ordinarios dé loé 

inetales y fondos en efectiva- sé
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Practicarán quincenalm ente, en loa 
Orminos- y  con las formalidades 
os lab le cid as o que en lo sucesivo 
hc establezcan para las demas; Calas 
del Tesoro.

Serán claveros- responsables; de la 
Caja reservada el D irector general, 
el Interventor y el T e r r e r o -Contador.

De La Caja provisional, en la que 
no existirán más fondos que los 
que prudencialm ente se consideren 
precisos para el servicio, serán 
claveros responsables el Interven
tor y el Cajero.

También se verificarán arqueos 
extraordinarios siem pre que haya 
de cesar o posesion arse  cualquiera 
de ios.- Claveros de las Cajas referi
das, y en cualquier otro caso, que 
lo aconsejen las circunstancias ex
traordinarias, lo disponga la Supe
rioridad, el Jefe de la Fábrica o lo 
soliciten  por escrito  el Interventor 
o el T esorero  -  Contador de la 
m ism a.

La asistencia de los Claveros al 
arqueo es personal, y  no podrá 
nunca delegarse. En caso de enfer
medad, ausencia autorizada o va 
cante, asistirán los funcionarios 
que legalmente les sustituyan.

CAPITULO II

FUNCIONAMIENTO DE LA FABRICA

Admisión de pastas para acuñar 
moneda.

A rtícu lo 1 0 .
La Fábrica  recibirá para acuñar 

el oro en pasta que se adquiera: 
por cuenta del Estado, «en virtud 
ae disposiciones del Gobierno, y las 
pastas que presenten por su cuen
ta los B ancos y particulares, pero 
a con d ición  de que estas últim as lo 
sean enu cantidad suficiente para 
realizar una labor y que reúnan la 
ductilidad y -demás condiciones n e
cesarias y puedan alearse a la ley mo
netaria, sin necesidad de incorporar 
oro fmo, o que los presentadores se 
obliguen a satisfacer los gastos de afi
nación y  apartado si Jas pastas exigie
ran tales manipulaciones y el Gobier
no conceptuara conveniente autori
zarlo.

L as pastas de plata, bronce y n í
quel sólo las recib irá  y  acuñará 
p or cuenta y en beneficio del T eso 
ro público.

Las pastas de todas clases para 
acuñar moneda se adquirirán con su
jeción a las disposiciones que en cada 
caso dicte el Ministerio de Hacienda*

A rtícu lo  11.
^Serán- asim ism o admitidas en la 

Fábrica, en las condiciones fijadas 
en el artícu lo  anterior, la m oneda 
f  oro de sistem as anteriores al 
agente y la extranjera que presen-* 
«en los B ancos y particulares para 
su reacuñación .

Tam bién recibirá, para su re 
fundición , la m oneda que el G o
bierno acuerde recoger o retirar de 
la circulación por medio del Banco 
de España o Cajas públicas.

Para la adm isión de la m oneda 
será condición precisa q u e  cor serve 
señales evidentes de haber sido ver
dadera m oneda y que no proceda de 
•os p e -c t i la c i orne3 il í citas0

Artículo 12,
Las pastas de oro y p la ta .se  p re 

sentarán p or  los interesados en el 
local de la Fábrica destinado al 
efecto, acompañada de. la correspon
diente factura, en la que se relaciona
rán las barras en que consista la. en
trega y los bocados que se extraigan, 
de las mismas para su ensayo.

A rtícu lo 13.
Hecha la presentación  de las ba

rras con dicho requisito, el D irec
tor «dispondrá que sean conducidas 
p or  operarios del E stablecim iento 
a la Sala de libranzas, en la que se: 
colocarán  por el orden de su nu
meración en la factura, precedién
dose, sin interrupción  y p or  el 
m ism o orden, prim ero, & pesarlas 
por el Fiel de Balanzas, y  segundo, 
a m arcarlas, grabando en ellas con  
un punzón y m artillo el núm ero de 
orden de admisión que les corres
ponda. El peso se apreciará en el 
oro el m edio gram o, y en. la plata 
el gram o.

Estos actos tendrán lugar a presen
cia del presentador, del Interventor y 
del Tesorero-Contador, o de los em
pleados en quienes estos clos Jefes de
leguen, los cuales tomarán nota deí 
peso de cada barra, declarado por el 
Fiel de Balanzas, y del número de or
den de admisión con que respectiva
mente hayan sido señaladas.

También podrá asistir ei Ingeniero 
de fabricación de moneda.

Artículo 14.
La Tesorería-Contaduría extenderá 

por cada entrega una factura, por du
plicado (-modelo núm. 1 ). en la que 
hará constar el nombre y domicilio del 
presentador, las clases de metal entre
gado (oro o plata), el número de ba
rras y su. numeración relativa a la ad
misión, el peso de cada una de ellas y 
las leyes con que figuren en la factura 
de presentación, totalizando el peso, de 
cuyo resultado certificará el Fiel de 
Balanza a continuación de la misma 
factura, _ firmando el presentador su 
conformidad, y el Interventor o repre
sentante la fiscalización correspon
diente. ■ «

En uno de los dos ejemplares de esta 
factura, el Director decretará que se 
admitan las barras, y el Tesorero- 
Contador firmará la diligencia de 
“ Quedan admitidas” y la joma de ra
zón, hecho lo cual se entregará al pre_ 
sentador como resguardo.

En el otro ejemplar de la factura, el 
Director decretará que se admitan y 
ensayen las barras, y con este requi
sito se pasará al Ensayador primero 
para que en su día se consignen y au
toricen en la misma los resultados del 
ensayo.

Artículo 15.
De cada una de las barras se corta

rán dos bocados, cada uno de los cua
les, envuelto en papel de diferente co 
lor y anotando en su envoltura el nú
mero correspondiente de la barra se 
pesarán en junto por el Fiel de Ba
lanza y serán entregados, respectiva
mente, a los Ensayadores primero y 
segundo.

Estos darán cuenta al Director, por 
medio de un boletín (modelo núm 2 ), 
y cada uno en el acto en que termina 
el ensayo, de las leyes „qu9 obtengan,

y  si resultara conformidad entre am* 
bos, el Ensayador primero consignará 
en la casilla correspondiente de la fm* 
tura de que trata el artículo an teri^  
las leyes obtenidas, y  extenderá al 
so de la misma certificación del 
total con que resulten las barras y  
valor, a precio de coste, firmándola 1*3$ 
dos Ensayadores.

En caso de discordia, el Director 
pondrá que se haga un tercero y deSn 
nitivo ensayo por el Ensayador Mayor* 
el que consignará los datos en la fae* 
tura y expedirá la certificación de quif 
trata el párrafo anterior.

Artículo 16.
Los resultados del ensayo- y valora*? 

ción de las barras se comunicarán pc&í 
el Director al presentador, concedían* 
dolé un plazo breve para que manifies^: 
te si está o no conforme, bajo aperci* 
bimiento de que la falta de contesta* 
ción^ implicará su conformidad. Esta’ 
notificación se hará por medio de ofi> 
ció, exigiéndole el correspondiente 
cibo.

De no estar conforme el presentado^ 
con el todo o parte de las leyes obl&* 
nidas retirará las respectivas barrs^ 
abonando cinco pesetas por cada. e&w, 
sayo, cuyo importe ingresará en Te#** 
rería en concepto de. “ Recursos del Te* 
soro.— Recursos eventuales de todos ío# 
ram os” .

Artículo 17.
Las pastas ensayadas, cuyos resulta* 

dos acepte el presentador, ingresarái| 
en definitiva en el Tesoro en concepta 
“ Préstamos recibidos. Pastas dé 
(oro o plata), cuenta de metales” , ex* 
pidiéndose al efecto el correspondiente 
mandamiento de cargo en el que sel 
hará constar el peso fino total, ley, pe-.: 
so bruto, precio do adquisición y stf 
importe en pesetas, entregándose al in* 
teresado la carta de pago que produz* 
ca este ingreso, en canje de la factura^ 
la cual se unirá, juntamente con la án* 
terior carta de pago, al mandamiento 
de data que se expida en ese día, e$ 
concepto de “ Préstamos devuelto $'”3 
para formalizar el pago de las pastas.

Simultáneamente al ingreso de 
pastás que se cita en el párrafo ante*, 
rior, se formalizará un cargo con aplL* 
cación a Rentas públicas y en coneep* 
to de “ Beneficio en pastas de ... (oncí: 
o p lata)” por la diferencia entre e| 
valor del metal, al precio de coste, y m 
valor del mismo al de 3444,44 peseta# 
por kilogramo de fino si es oro, o 22$ 
pesetas 22  céntimos si es plata el me* 
tal ingresado, formalizándose por 
dio del correspondiente m andam iento 
de data a Tesorería la entrega de kí§í 
bocados a los Ensayadores.

Artículo 18.
•Los Ensayadores primero y segundd; 

devolverán en fin de cada mes ios red i 
tos de los bocados que reciban duras** 
te el mismo para ensayos. Estos restoj 
los presentarán en la Sala de libranza*.’ 
acompañados de un boletín (mocMfí 
número 3) en el que los relacionarás 
por orden de fechas de recibo, conssg* 
nando el número de bocados que 
man cada partida, el peso con que m 
recibieron y el peso que entregan, d^N 
duciendo de aquí la merma habi^B.

El Fiel de Balanza procederá & j¡p$$ 
sar dichos restos a presencia del 
sayador interesado y  del Interventor % 
funcionario en quien éste delegue, j g
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cual anotará en la columna correspon
diente del boletín el peso que resulte, 
y determ inará la diferencia o merma, 
consignándola en la respectiva colum» 
na del mismo boletín.

Guando las mermas parciales no ex
cedan de 330 miligramos en bocados de 
oro y de 1.500 miligramos en bocado 
de plata, ingresarán dichos restos en 
Tesorería por el peso íntegio y total 
de los bocados que en cada uno de los 
dos boletines figuren, con aplicación a 
las respectivas cuentas de los Ensaya
dores, y simultáneamente se form ali
zará una data en (Rentas públicas) co
mo devolución de ingresos indebidos, 
con aplicación al concepto de “Bene
ficio en pastas de ... (oro o p la ta )” por 
la cantidad de metal que por mermas 
resulte a cada Ensayador.

En el caso de que alguna o algunas 
de las mermas excedan del lím ite fija_ 
tío, se darán de baja las respectivas 
partidas en el boletín en que figuren' 
y se instru irá  el oportuno expediente, 
el cual.se  elevará a la resolución del 
D irector de la Fabrica. En este expe
diente será oído el Ensayador in tere
sado, y previo informe de la Interven» 
ción, el Ensayador Mayor propondrá a-1 
Director, en escrito razonado, Ja reso
lución que, a su juicio, procede, que-^ 
dando dichos restas en Tesorería en 
calidad de depósito, ínterin recae re 
solución definitiva.

Refundición de moneda.
Artículo 19.

La moneda de que tra ta  el art. 2.° 
..deberá ser presentada por las Cajas 
públicas y Banco de España, debida
mente clasificada por clases de mone
da del mismo valor representativo y 
ley, determinando la cantidad que se 
presente en cada clase.

La moneda que se presente sin esta 
clasificación será desechada.

Artículo 20.
$ Las monedas presentadas después de 
lavadas serán reconocidas por un E n
sayador y Grabador, que separarán las 
que resulten falsas, las cuales serán 
taladradas a presencia de todos los 
asistentes al acto de la entrega.

Las admitidas se pesarán por el Fiel 
de Balanza en partidas de a cinco mil 
pesetas, en moneda de igual tipo y ley; 
del resultado de esta operación se re 
dactarán tres facturas: una por el 
presentador de la moneda, otra por la 
Intervención y 3 a tercera por la * Teso
rería-C ontaduría, haciéndose constar 
en ellas: primero, las clases ele mone
da, y segundo, el peso de casa p a rti
da y su valor representativo.

A cada saco o talega se un irá  una 
papeleta, en la que so hará constar el 
número do orden con que figura en la 
factura, la clase y número de moneda 
que contenga, su"valor representativo 
y el peso, y term inada la operación se 
precintarán los sacos.

Comprobadas entre sí las facturas, 
y resultando conformidad en ttxlas sus 
partes, las firm aran el Director, el In» 
ter ventor, el Tesorero-Contador, el 
Ensayador, el Fiel de Balanza y \ el 
presentador, pro-cediéndose a dar in
greso en la. Caja a ia moneda por su 
peso bruto y valor representativo, se
gún la factura, y en concepto de 
“Préstam os recibidos. — Moneda por 
re fu n d ir”, cuya carta de pago se en
tregará al nr<\sum ta«1nr auedand® una

de las tres facturas en poder del p re
sentador y las dos restantes en poder 
del D irector para que las pase a los 
Ensayadores prim ero y segundo.

Artículo 21.
El Director disponlrá, tan pronto co

mo los trabajos del Establecimiento lo 
permitan, que la moneda de que tra ta  
el artículo anterior ae pase a Fabrica
ción, en donde será fundida con per
fecta separación de clases.

_ La fundición de esta moneda será di
rigida por el Ensayador y el Ingeniero 
de fab ricación  de m oneda, co n ju n 
tam ente , y a p resencia  de los m is
m os, y con asistencia  del funcio
n ario  de la In tervención que desig
ne el In te rv en to r p a ra  que le re p re 
sente, se ro m p erán  los p recin tos de 
ios sacos que la contengan, previo 
e*I consiguiente ■ reconocim iento del 
E nsayador.

La entrega a Fabricación se re 
p re se n ta rá  por un  m andam iento  de 
d a ta  a la T esorería, con aplicación 
ai concep to de “ Anti cip aci one s a 
fabricación  m oneda de p la ta  p a ra  
re fu n d ir”, en qi que se d e ta lla rán  
las partid as  que la form en y su pe
so, haciendo constar, adem ás, que 
los precin tos se h a llab an  intactos.

En cada una de las .'barran- que 
se h ag an  se g rab ará  con punzón y 
m artillo  el núm ero de orden con que 
fia m oneda a que co rresponda figure 
en la fac tu ra  de p resen tac ión  y r e 
conocim iento.

A rtículo  22.
Las b a rra s  que resu lten  de la 

operación de que tra ta  el a rtícu lo  
an te rio r, se p resen ta rán  por el In 
geniero  de fab ricación  de m oneda 
en Ja Sala de lib ranzas o de des
pacho, en donde se fes d a rá  el. n ú 
m ero de adm isión que les co rre s
ponda, siendo som etidas p a ra  su en
sayo e ing reso  en T eso re ría  a las 
operaciones y form alidades que se 
disponen en los artícu los 15 y 17 

■para fiáis de ba rras  que se com pren 
en su b asta  o por gestión  directa, 
pero valorándolas a razón  de 222,22 
pesetas por kilogramo de plata fina.

Los E nsayadores, d e te rm in arán  en 
la factura de presentación y reco
nocim iento  de la m oneda, en los 
dos e jem plares que o b ra rán  en  su 
poder, las pérd idas de p la ta  fina 
con re lac ión  a la' que tuv iera en su 
fiíir la moneda refundida, consig
nando en la papeleta  en  que se en 
vuelva 'cada  bocado los núm eros con 
que esta rá  señalada  la re spec tiva  
b arra .

Uno de estos dos e jem plares de 
la fac tu ra  quedará*en poder del D i
rec to r, y el otro seí p a sa rá  a T eso
re ría -C o n tad u ría  p a ra  la fo rm ación  
del correspondiente ingreso de las 
b a rra s  en Caja, con aplicaciórq aJl 
concepto de “Reembolso de an tic i
paciones” al Jefe ele fab ricación  de 
m oneda.

A rtículo 23-,
La d iferencia en tre  ia can tidad  de 

m etal fino contenido en las m one
das cuando se acuñaron , y la exis
tencia de las b a rra s  procedentes de 
refundición  y de beneficios de re s
tos y en las tie rra s , a razón  de 
222,22 pesetas p or k ilogram o -del 
p la ta  fina, será  el quebran to  por

desgaste  y refund ic ión  de m oneda, 
que se fo rm alizará , p rev ia  orden 
del D irector dé\ la F áb rica , do ia  
m ism a m anera  que el procedente 
de acuñaciones, y de igual fo rm a 
se fig u rarán  en cuenta  la en treg a  
de barras en Tesorería, la de tie 
r r a s  en efl a¿macén correspondiente 
y la ven ta  de las m ism as.

A rtículo  24.
La entrega dé la m oneda equiva

lente a la que las Cajas públicas 
o el Banco de España entreguen p a 
ra  refund ir, se h a rá  po r v irtu d  del 
correspondien te  'm andam ien to  de 
pago en concepto de “Préstamos de
vueltos.—Moneda para  re fu n d ir”, ju s
tificándole .con la carta de pago de 
dicho ingreso.
Reacuñación de moneda de oro pre

sentada por particulares.
Artículo 25.

Los particulares que deseen p re
sentar, para reacuñar, moneda de oro 
de sistemas anteriores ai vigente o 
extranjera, lo solicitarán del D irector 
por medio de una instancia, expre
sando la cantidad y clase de la mo
neda.

La Dirección form ará el correspon
diente presupuesto de reacuñación, y  
conforme que sea con él el in teresa
do, se fijara día y hora para la en
trega, presentándose la moneda en el 
Establecimiento en la fornía que se 
dispone por los artículos anteriores, 
y ¿ presencia de los interesados se 
procederá á practicar las operaciones 
de reconocimiento, peso, envase y de
más, con sujeción a lo dispuesto en  
el artículo 20 para la entrega de m o
neda borrosa.

La fundición de la moneda, el en
sayo de las pastas que resulten y el 
ingreso de éstas-en Tesorería y su 
pago al presentador se hará  como se 
dispone en los artículos anteriores.
Canje de moneda borrosa o desgastada*

Artículo 26.
La moneda de oro y p lata borrosa 

o desgastada y, en general, la que sea 
rechazada en la circulación, será ad
m itida por la Tesorería-Contaduría, 
entregando en canje y por. su valor 
representativo moneda corriente. E sta 
operación se hará en concepto de 
“Compras de Caja’'.

Artículo 27.
]E1 canje se verificará a Ia presen

tación de la mqneda, previo recono
cimiento por ua.Ensayador y un Gra
bador, en las horas que el D irector 
fije.

Cuando se presenten al canje mo
nedas taladradas, limadas o deforma
das por una causa intencional cual
quiera, se abonará sólo al presentador 
de las mismas el valor intrínseco del 
m etal fino que contengan, con arreglo 
al precio por kilogramo que fije el 
D irector de la Fábrica en vista del 
que alcance en el mercado.

Un funcionario de Ja Intervención 
intervendrá el canje, tomando nota 
de la clase y valor representativo e 
intrínseco, según el caso, de la mo
neda que se recíba.

Artículo 28. :
La fqrrnalización de las operacio

nes de canje se hará  diariam ente, pa-
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cándase, por lo menos, una vez al mes ja moneda que se admita a la caja reservada.Esta moneda se clasificará como se dispone en el artículo 19, y reunida la cantidad suficiente, a juicio del Director, se procederá a las operaciones de fundición en barras y demás, has- la el ingreso de éstas v,en; Tesorería, observándose las formalidades dispuestas en los artículos 21 a 23.
Artículo 29.

En fin de cada mes dará cuenta el Tesorero-Contador al Director de las cantidades en moneda para refundir míe los-particulares hayan preserta- co en el Establecimiento y de los que hayan ingresado por el concepto llamado “Compras de Caja”, remitiendo la correspondiente nota detallada, en la que comprenderá también las cantidades satisfechas en su equivalencia a los presentadores.
Fabricación de moneda.

Artículo 30.
Comunicada a la Fábrica por la Superioridad la orden determinando la clase y cantidad de las monedas que hayan de acuñarse, el Director lo participará a su vez a los Jefes del Establecimiento, dándoles las instrucciones que considere conveniente para la mas acertada ejecución del ser- yieio. Artículo 3 1
Los pliegos de aleaciones se formarán por el Ensayador primero, determinando en ellos (modelo -i): primero, la clase de moneda a que corresponda la aleación, y el número ele orden, peso bruto, ley y fino de las barras que hayan de entregarse a fabricación; segundo, la cantidad de cobre que asimismo haya de entregarse para la aleación, distinguiendo lo que de. la misma corresponda a beneficio y exhalación; y tercero, la cantidad de metal que hecha , la aleación deba resultar para la acuñación, fijando su ley, que será la de la moneda a que se destine.La exhalación no deberá exceder en oro de media milésima, y en la pinta del permiso concedido para la acuñación de las respectivas monedas.La Intervención y el Ingeniero de fabricación de moneda examinarán estos pliegos, y si no hallaran reparo ni observación alguna que hacer, firmarán en los mismos su conformidad, copiándolos literalmente en un libro que llevarán al efecto; hecho lo cual, :el Ingeniero de fabricación de moneda, por conducto del Ingeiíiero Jefe, los pasará al Director, quien decretará la entrega de los metales, procediendo la Tesorería-Contaduría a su cumplimiento, a presencia del Ingeniero de fabricación de moneda, del Interventor, del Fiel de Balanza y de un Ensayador.Para la entrega de las barras se pasarán a la sala de despacho por el orden en que figuren en el pliego de aleación, en cuyo local el Fiel de Balanza las pesará por el mismo orden, jy de ellas se seguirá haciendo cargo el Ingeniero de fabricación de moneda, siendo colocadas por crisoladas en las casillas correspondientes del carro • desjfe&ip $1 efecto.

Del mismo modo, el Ensayador que asista al acto, en cuyo poder estará el pliego de aleaciones para ir comprobando la entrega de los metales, leerá al Fiel de Balanza la cantidad de cobre correspondiente a vada crisolada, y pesada que sea, se envasará en saquitos y se colocará en la respectiva casilla del carro.En este pliego suscribirá el recibí el Ingeniero de fabricación de moneda y firmarán los demás funcionarios que concurran al acto, procediéndose a formalizar la consiguiente entrega a.1 Ingeniero de moneda por medio de un mandamiento de data en concepto de “Anticipaciones a fabricación. Pastas de ... (oro o plata) para acuñar moneda de ... pesetas”, y en el cual se hará constar el número de barras que se entregan, su. peso bruto, su peso fino, ley de la aleación, peso bruto de la misma y el valor en pesetas del peso fino, a razón de 222,22 pesetas por kilogramo para la plata y de 3444,44 pesetas para. el oro.Al dorso del mandamiento se expresará el pormenor de la entrega, sin omitir la cantidad de cobre para formar la aleación.Los metales en que la entrega consista se pasarán al almacén de fabricación, en el que quedarán en depósito hasta que se haya de proceder a su fundición. De este almacén serán Claveros responsables el Ingeniero de fabricación Se moneda, el Interventor y el Ensayador primero.
Artículo 32.

Guando se necesite plata fina en granalla para la aleación de barras de plata, se hará la correspondiente adición en el pliego de aleaciones, a fin do que resulte de este documento la cantidad total de plata fina que se entregue a* fabricación, formalizándose la entrega como se dispone en el artículo anterior.La merma que resulte al convertir barras en granalla, sel formalizará en cuentas previa orden del Director, expidiéndose por la Ordenación de Pagos de H acienda. un libramiento en formalizaeión con imputación al crédito que corresponda en gastos públicos, y un mandamiento de cargo por igual súma, con aplicación a ía cuenta de operaciones del Tesoro, concepto de “Reembolso de anticipaciones. Mermas al convertir barras en granalla”, uniéndose al mandamiento- de data, como su justificante preciso, una certificación expedida por el Tesorero-Contador, en la que se haga constar el número de¡ barras entregadas para hacer granalla, su peso bruto, iley y peso fino, valor de éste a 222,22 pesetas por kilogramo el peso bruta, ley peso fino y valor al mismo tipo del la granalla resultante y el importe de la merma sufrida en Ha operación en peso fino, valorada al precio arriba dicho, y ésta será la cantidad que haya de formalizarse en la forma qué queda expresada.
Artículo 33.

La fundición de las crisoladas que el pjieg-o de atleaciones contenga, sd hará bajo la dirección del de Fabricación de _moneda

con asistencia de un Ensayador, que. vigilará el orden de las fundiciones.
Artículo 34.

Los Ensayadores primero y segundo ensayarán el número de rieles de cada erisoilada que determinen, de acuerdo con el ingeniero de Fabricación de moneda, die cuyo resultado darán parte diario, por -conducto de sus respectivos Jefes (modelo núm. 5), al Director, quien, cíe hallar los ensayos de conformidad y si los rieles estuvieren a la ley monetaria, dispondrá que se proceda a Has demás operaciones de fabricación.En caso de discordia entre los dos Ensayadores, los rieles serán, ensayados por el Ensayador mayor, y en vista del resultado que por este funcionario se obtenga dispondrá el Director la práctica de las operaciones de fabricación o la refundición, según proceda.
Artículo 35.

Los cospeles serán pesados con la debida intervención en las balanzas automáticas.Al efecto, el Fiel de las mismas los recibirá- deil Ingeniero dê  F a bricación de moneda acompañados de una papeleta en que se exprese el peso y número de los que formen cada partida, y  verificada Ja operación, la que habrá que hacerse p r e cisamente! en el mismo día, sodios devolverá, distinguiendo los que resulten aprobados para su acuñación y los que deban ser . refundidos o rectificados por estar fuera del permiso, acompañando asimismo a cada partida una papeüeta en la que expresará el peso y número de los cospeles y el destino que deba dárselos.Su* conducción, lo mismo para entregar al Fiel de balianza que para devolver a fabricación, fce hará en carretillas cerradas, de cuya llave, que. habrá dos ejemplares, conservará una el Ingeniero de Fabricación de moneda y otra el Fiel dé b alianzaEste dará parte diario al D i r e c tor, por conducto del Ingeniero jefe, del resultado que! estas operaciones ofrezcan. Artículo 36.
El Ingeniero de Fabricación de moneda pasará a Tesorería-Contaduría diariamente, a los efectos pe la gestión que le está .encomendaos notas o partes de la progresiva transformación de los metales tíe- bidamenCe intervenidas, para establecer la contabilidad de éstas operaciones, en armonía con la fabricación y de manera que en # cualquier momento pueda determinara# y comprobarse la situación de los metales por medio de un repeso.La acuñación de los cospeles so hará con intervención de un delegado del Interventor.

Artícuilo 37.
De cada rendición diaria de; moneda se harán l o s  correspondientes efosayos por los Ensayadores primero y segundo, los que expedirán, si estuvieren completamente or-
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'ía&s, un certificado de la ley a que 
resulte.

Las monedas ensayadas serán:

En el oro.
De las de 1D¡0., 50 y 20 pesetas, una 

te r  los dos Ensayadores.
De las de 10 pesetas, una por cada 

íimsayador.*
De las de cinco pesetas, dos Por 

toda uno.
En la plata.

De las do cinco y dos pesetas, una 
por los dos Ensayadores.

Pe las de una peseta, una por 
toda uno.

En las del valor inferior, dos por 
toda uno.

Este número de monedas podrá

ampliarse cuando los Ensayadores lo 
consideren necesario.

Las monedas para estos ensayos 
serán tomadas por el Ensayador pri
mero, al azar, de cualquiera de las 
prensas que estén acuñándolas, a su 
elección, y terminado el ensayo las 
devolverá a fabricación, con ¡Ha cer
tificación indicada, bajo una carpeta, 
en la que liará constar el número y 
clase de las monedas que contenga 
y el día a que corresponde. Pero si 
no hubiere conformidad en los en
sayos, cada Ensayador expedirá una 
certificación de los resultados que 
haya obtenido, y la presentará áfl Di
rector, por conducto del Ensayador 
mayor.

La ley y  permiso en feble o fuerte 
será, a. saber:

L E  Y PERMl SO

Milésimas, Milésimas.

Monadas de oro.
De 100 pesetas ‘.______ ................
De 50 pesetas ........ ....................
pe 20 pesetas __ _______
De 10 pesetas ................... ..........
De 5 pesetas ......................

: , j 900 1

Monedas de plata,.
De 5 pesetas................w.-
P e menos de 5 pesetas....-..... .

900 2
3

Monedas de bronce.
De cualquier valor.

Cobre ___________________ .-.. .
Estaño .............. .
Zinc .... ...... .................... .

40)
•1G5

10
5

Monedas de cobre y níquel* 
De cualquier valor.

Cobre .................................. ...... .
¡Níquel ..................... ........ ....____ (

T50"i 
250 V

18

Artículo 38,
El Ingenier o de fabricación de Mo

neda y el Interventor tomarán asimis
mo de cada rendición mensual, al azar», 
dos monedas si fueran de oro -o dé 
plata de cinco y dos pesetas, y tres si 
fueran de una peseta o menos valor. 
De estas monedas pasarán una al Di
rector y la otra jjl otras restante?» al En
sayador Mayor, bajo sobre cerrado y  
lacrado, en e'l que harán constar, auto
rizándolo, la fecha y  el número y ela&e 

las monedas que contenga.
Artículo 3fi.

Las monedas que ^meibe el Dártrter 
jpg&darán esa depósito en sapa í©aja <d® 
&N8 itaes, á dispostóáa da la íBupa- 
Iri^pidad, para ios ensayas que pasta-

riomente habrán de hacerse por los 
Eeriítos y con las formalidades que en 
ciada caso disponga el Ministre de ha
cienda,

•Serán Claveros de esta caja el Di
rector, el Interventor y el Ensayador 
Mayor.

.Artículo 40.
£3 Ensayador Mayor ensayará las 

monedas que reciba de Fabricación, y 
del resultado que obtenga dará par
te a l JMreeítor, anotándolo al propio 
tiempo en tan registro que llevará al 
(efecto.

Las monedas ensayadas las devolve
rá a EíahricacáÓn en fm de cada mes.

Articulo 4L
Lo® enisayos fechos Se erada rendi

ción mensual por el Ensayador Mayo:' 
y los Ensayadores primero y segundo, 
se comprobarán entre sí, y hallándolo 
conformidad, ia lo menos entre los he 
chos por el Ensayador Mayor y uno 
ele los dos- Ensayadores, el 'Director 
dispondrá que por el Ensayador Ma
yor se expida el certificado definitivo 
de ensayo, en el que, haciendo cons
tar la conformidad entre los tres o la 
discordia habida, según el caso, fijara 
la ley porque se admita la moneda.

En caso de discordia entre los tres 
Ensayadores, los mismos practicarán, 
reunidos, un nuevo y definitivo ensa
yo, a presencia de la Junta de Jefes, 
levantándose la correspondiente acta, 
de la que se expedirá testimonio que 
servirá de certificado de ensayo.

€ 1.1 ando de alguno de los tres en
sayos resulte que la moneda no está 
dentro del permiso, se instruirá el 
oportuno expediente, que resolverá 
el Director, quedando la rendición 
en depósito.

Artículo 42.

El Ingeniero de Fabricación de 
moneda presentará en la Bala de 
■ escacho, a la hora que el Director 
vuíaile, la moneda acuñada en cada 
.lía cuyo ensayo resulte conformo, 
m que será reconocida, respecto ai 
; ¡abacio, por el Jefe del Grabado,
- pesada por el Fiel de Balanza, a 
.vesencia del Director, del Interventor 
< del Tesorero-Contador, extendión- 
’use Ha correspondiente acta en mi 
;bro que se llevará al efecto, en la 

que se hará constar en conjunto 
la moneda que resulte fuera del 
peso legal de tolerancia o cuyo gra
bado sea defectuoso, y la que se 
halle corriente para la circuilación, 
firmando este documento todos los 
concurrentes al acto.

El Director dispondrá que se in
utilice en el mismo día la moneda que 
:re.s.u¡te defectuosa, y la que  ̂resu 1 te 
o ©mente se envasará y formalizará su 
ingreso en Tesorería, en concepto de 
“Reembolso de anticipaciones. Princi
pal en rendiciones de monedas de ... 
(oro 0 plata) de pesetas por el va
lor éel metal fino, al precio de '222,22 
pesetas por kilogramo, si es de plata, y 
.3444,44 pesetas, si es de oro. En este 
mandamiento de ingreso se hará cons
tar el peso bruto de la moneda, ¡ley, 
peso fino, número de monedas acuba
das y  valor pasta del peso fimo, a .lo* 
precios indicados anteriormente. Si
multáneamente se hará un cargo © d&~ 
:ta en Rentas públicas, concepto d* 
“Beneficios en neniieiemes*, por la di- 
■íerencia entre eá ‘vafar pasta mám ct-, 
itadó y  el valor -Pepreseníativ© de la 
moneda acuñada.
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 P E S O  PERMISO

Gramos. Milésimas•

Monadas de oro.
De 100 pesetas............................ . 32.25806 i
Do 50 pesetas.................. .......................  16.12903 1
De 20 pesetas  ...... .................... 6.45161 2
De 10 pesetas ......... .......... . . 3.22580 2
De 5 pesetas.......................... ........... 1.61290 .3

Monedas de plata.
De 5 pesetas  ............     25 3
De 2 pesetas........................................  10 3
De 1 peseta — _......................... . 5 '5
De 50 céntimos  ..................... 2.50 7
De -20 céntimos...  ..... ............ .1 • 10

'Monedas de bronce.
De 10 céntimos .......     10 . 10
Do 5 céntimos.. ........ . 5 ' 1.0
De 2 céntimos..............    2 15
De 1 céntimo  .......................    1 15

Moneda de cobre níquel.
De cualquier valor..........................   ” 10

Del importe de las rendiciones se 
pasará diariamente, por el Ingeniero 
Jefe de la Sección facultativa, al Di
rector, una nota en la que se detalle el 
número de las monedas acuñadas, su 
peso, ley y valor representativo, siendo 
primera partida de estas notas la suma 
de lo acuñado hasta el día anterior, a 
.fin de que en cada una de ellas resulte 
la situación de la labor lia ata su ter
minación,

A fin de cada mes, o cuando se baga 
cierre de rendición, se expedirá un 
mandamiento de data en formalización, 
con aplicación a rentas públicas y co
mo minoración de los “Beneficios en 
las rendiciones” , por el valor de las 
monedas de que trata el artículo 39, y, 
simultáneamente, por igual suma, se 
exp edirá un ' man da m i en lo ele cargo, 
también en formalizaoión, con aplica
ción a operaciones del Tesoro y en 
concepto de “Depósito, moneda de en_ 
cerramiento”.

. Artículo 43-.
Para la resolución superior que pro

ceda, respecto a la aprobación tíe las 
rendiciones, el Director general dará 
cuenta a la Superioridad, en fin de 
cada mes, de las verificadas durante el . 
mitoiQ, acompañando a su escrito un 
resumen (modelo núm. 6) de los re
sultados que diariamente hayan ofre
cido, teegún las respectivas actas,-y tres 
certificados, uno, expedido por el En
sayador Mayor, .relativo, al peso y ley 
a querbaya hallado la moneda; otro, 
que expedirá el Fiel ele Balanza, en 
justificación de que la moneda está, 
respecto al peso, dentro del permiso 
concedido, y el tercero, expedido por 
el Jefe del Grabado, haciendo constar 
que ha examinado la moneda y la en
cuentra arreglada :a la¿s disposiciones 
Vigentes.

Artículo 44.
La falta de exactitud en la ley de 

la moneda que se ponga en circula
ción podrá ser denunciada por cual
quier ciudadano español, en cuyo caso, 
el Director procederá, en el acto de la 
denuncia, a instruir el oportuno expe
diente, considerándole' como servicio 
prMarnnie -y de. suma .urgencia, ,y ha- /

.balitando, en tal virtud, para su tra
mitación, horas extraordinarias de ofi
cina, y terminado que sea lo elevará, 
con propuesta razonada, a la'Superio
ridad, para la resolución que proceda.

También podrán pedir la formación 
de expediente de responsabilidad los 
presentadores que protesten o no acep
ten, por considerarse perjudicados, los 
ensayos hechos por los Ensayadores, 
quedando a salvo el derecho fie éstos 
:para proceder contra aquéllos ante los 
Tribunales de Justicia, si resultara que 
la reclamación era infundada.

Prestos de fabricación de la moneda.
Artículo 45.

Terminadas las labores de cada día, 
se procederá al barrido de los talleres 
de fundición y acuñación, reuniéndose 
las tierras, crisoles ya servidos y de
más, cuyos restos se pasarán al taller 
destinado al beneficio de los mismos, 
tomando de todo ello razón la Tesore- 
ría-Contaduría, en un registro que lle
vará al efecto.

Artículo 46.
El beneficio de los restos se hará por 

i el Ingeniero de f abricación de moneda, 
non asistencia del Ensayador que el 
iDirector general designe, siendo inter
venidas todas las operaciones que al 
efecto se practiquen por un delegado 

fiel Interventor. El metal extraído se 
fundirá, y las barras que resulten se
rán ensayadas por los procedimientos 
y con las formalidades que se deter
minan por el artículo 15, haciéndose 
entrega de las mismas en Tesorería, 
con abono al concepto de “ Reembolso 
de anticipaciones. Pasta de ... (oro o 
plata) en curso de fabricación” , por el 
metal fino que resulte. Estas tierras 
deberán quedar beneficiadas en los se
senta días siguientes al en que se ter
mine la labor, de ser posible.

Artículo 47.
Las tierras que resulten de los res

tos de fabricación, después de benefi
ciadas, se ensayarán nuevamente por 
los Ensayadores primero y segundo, y 
en caso de discordia, por el Ensayador 

¡Mayor, expidiéndose; por los resulta

dos que esta operación ofrezca, la co-* 
rrespondiente certificación, la cual s« 
pasará al Ingeniero de fabricación d« 
moneda, para que, jsi no hallare repa~. 
ro ni observación alguna que poner* 
la preste su conformidad.

En este caso, el Director -dispondrá 
que se pesen las tierras y se tíetenni-* 
ne el metal fino que contienen, con su
jeción a dicho certificado, haciéndose 
por la cantidad de fino que resulte va-* 
lorado, a 3444,44 pesetas, si es oro, o 
222,22 pesetas, si es plata, un cargo e&

I concepto de “ Reembolso de anticipa- 
j clones. Metal contenido en las tierras d$
! la labor de .,.” , cuya operación se con-. 
j  yiderará como definitiva para los eíec- 
I tos de abono al departamento de fa- 
; bricación, cualquiera que sea ei pre- 
! ció a que en su día se vendan lar 
j tierras.
| Si el Ingeniero de fabricación de 
I moneda no aceptara los resultados de 
i los mencionados ensayos, no vibrará, en 

el plazo de segundo día, un Ensayador 
que, por su cuenta, haga operación, 
participándolo, dentro dei misino pla
zo, al Director.

El Ensayador nombrado., a quien re 
le facilitarán las tierras y demás que 
necesite, deberá hacer el ensayo em 
otro plazo de ocho días, a contar desda 
el de su nombramiento, y si el certi
ficado que expide no estuviera confor
me con el expedido por los Ensayado
res del Establecimiento, se .instruirá el 
oportuno expediente, que se elevará, 
con su propuesta.razonada, al Director 
fie la Fábrica, para la resolución que 
proceda.

Artículo 48.
Valoradas las tierras de que trata 

el artículo anterior, ingresarán, por 
peso bruto, en el almacén destinado a 
las mismas, en el que se custodiaren 
hasta que se proceda a su venta, lle
vándose, por la Tesorerí.a-Gontadur.fi? 
da correspondiente cuenta.

Serán Claveros de este almacén e£ 
Director, el Interventor y el Ensaya
dor primero.

La venta de dichas tierras se liará 
¡en subasta pública, bajo el pliego de 
iCofPüieiones que en cada caso se acuor- 
fie por el Ministerio de Hacienda, y ei 

■ importe que se obtenga ingresará m 
Tesorería, como' producto de fabrica- 
ción.

La diferencia que resulte entre e! 
precio a que se rematen las tierras y 

;■ el valor por que resulten ingresadas 
en el Tesoro, se formalizarán en cuen
tas por medio de un mandamiento fi'3 

: data, en Rentas públicas, en coace; Ais 
de disminución de los beneficios ds 
fabricación de moneda, si la hubiera, 
y , en otro caso, con aplicación a gas- 

: ¡tos públicos, “ Gastos de acuñación (D 
moneda” .

Artículo 49.
No deberá comenzarse? una ¡nueva 

¡labor sin haberse previamente benefi
ciado los restos fie fabricación proce
dentes del anterior, por los procedi
mientos y con las formalidades que sQ 
disponen en el artículo 46; pero si pof 
motivos excepcionales de urgencia 
fuera preciso comenzarla, en este caso, 
el Director y el Ingeniero de fabrica
ción de moneda adoptarán las medida» 
necesarias para que dichos re-dos se 
beneficien con absoluta separación de 
:ios de la nueva labor.
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; T am bién  dispondrá el D irec to r lo 
'conveniente p a ra  que el ensayo de las 
't ie r ra s  y  su ingreso en el a ta a c é n  des- 
I tinado  a las m ism as no se dem ore s i
no por el tiem po estric tam ente  nece
sario  p a ra  las operaciones a que dé lu~ 

;gar, cuidando, en tre  tanto , que no se 
■.mezcle n i confunda con las o tras p ro 
cedenc ias , a fin de que pueda siem pre 
liq u id a rse  con exactitud  por cada clase 
de labor la cuen ta  de fabricación.

F o rm a rá n  cada clase de labor, p a ra  
los efectos de este artícu lo , las m one- 

' das que tengan  igual ley.

Liquidación de la cuenta de fabrica
ción de moneda.

A rtículo 50.
La cuenta de pastas en curso de fa 

bricación  que, por separado, lian  de 
llevar el Ingeniero de fabricación  de 
m oneda y la T esorería -C on taduría , 
d ará  a conocer, en el cargo, el peso 
fino de las p astas que fabricación re 
ciba p a ra  acuñar moneda, aunque sin  
perju ic io  de que se haga tam bién  cons
ta r  el peso b ru to  y  ley, y  fo rm arán  la 
da ta  o abono : p irm ero, el peso fino de 
la m oneda acuñada que sb en tregue; 
segundo, el de las barras que ingresen  
en T eso re ría  procedentes de los re s 
tos de fabricación, y tercero, el fino 
que quede en las tie rra s  después fie 

. beneficiadas, siendo la d iferencia, que 
se determ ina, el défic it o m erm as de 

1 fabricación.
Si esta d iferenc ia  excediera del uno 

por m il en el oro, o del dos por m il en 
la p la ta , se in s tru irá  expediente, p a ra  
d em ostrar -si ta l resu ltado  fu e ra  deb i
do a fa lta  de celo, v ig ilancia o peric ia  
por p a r te  del Ingeniero  de fabricación 
de moneda, en cuyo caso in c u rr irá  en 
las responsabilidades a que hub ie re  
lugar, siendo condición prec isa  oírle 
en el expediente de referenc ia  antes 
'de d ic ta r resolución alguna.

A rtículo  51.
E l Ingeniero  de fabricación de m o

neda p asa rá  a  T esore ría -C on tadu ría , 
en los días 15 y ú ltim o de cada mes, 
el reg istro  au x ilia r en que lleve ab ier
tos los conceptos Va Vi el a r 
tículo  an terio r, p a ra  su com probación, 
la que se verificará  a presencia del 
funcionario  que p resen te  el libro, y si 
a lgún  e rro r  u om isión se hallara, se 

~harán, en el mismo acto, los consi
gu ien tes asientos de rectificación.

A rtículo  52.
T erm inadas las operaciones re la ti

vas a. los restos y tie rra s  procedentes 
de una labor, se p rocederá por el I n 
geniero de fabricación de m oneda y el 
T esorero-C ontador, reunidos, a fina 
com probación general de las resp e c ti
vas cuentas, en tre  sí, dejándolas defl- 
n i t i v aro c n te s a 1 d a da s .

C errada la cuenta ab ierta  en el r e 
gí síro  au x ilia r  que ha de llevar la 
Porción de fabricación, firm arán, a 
continuación de la m ism a, el in g en ie
ro  v el Tes or er o - Con 1 a d or, éste,, en 
testim onio  de h a lla r exnclos y confor
mes con su contabilidad los resultados 
rom ofrezca.

P ara  la labor,  s im ie m u amará la 
P e q ié n  de írbrieneión.  °o d ir h-:>'re
g i s t r a  una mu-y a rumdn o coreo-pío.

A r t í c u l o  58.

El T csorcr o - Contador pasa rá  al D i

rec to r u n  extracto , autorizado por el 
mismo, de1 la  cuenta de fabricación, al 
quedar saldada, en el que com prende
rá, $or una parte , las ba rras  en trega
das, con su peso bru to , ley y fino, y 
por o tra  parte , la  m oneda producida, 
por rendiciones, consignando el peso 
de cada rendición, su ley y fino; el p e 
so bruto , ley y fino de las b a rras  ob
tenidas de los restos de fabricación ; el 
peso del m etal fino que queda en las 
tie rra s  y el déficit o m erm a de fa b r i
cación, determ inando, en su caso, la 
p a rte  adm itida como de abono y  la que 
deba ser re in teg rad a  al Tesoro.

E ste  extracto  de cuenta será  in fo r
mado por el In terven to r, razonando so
bre el ac ierto  y el celo con que se h a 
yan hecho las operaciones de la fa b r i
cación y sobre las causas a que se de
ba la cuan tía  que el déficit o m erm as 
alcancen, y p a ra  que, una vez ap roba
da po r la D irección la liquidación de 
que se tra ta , lib re la O rdenación de 
pagos, con cargo a “ Gastos de acuña
ción de m oneda”, un  m andam iento en 
form alización, p o r el im porte de la 
m erm a, el cual p roducirá, s im u ltán ea
m ente, un  cargo de igual sum a en la 
F ábrica , con aplicación a la cuen ta de 
“O peraciones del T esoro” y en con
cepto de “Reembolso de an ticipac io 
nes. Abono de m erm as re su ltan te s  en 
la labor de . . . ”, con cuya ío rm aliza- 
ción quedará definitivam ente saldada 
la cuen ta de la labor.

Fabricación de efectos tim brados. .

A rtículo  54.
El D irec to r de la F ábrica , teniendo 

p resen te  las necesidades del servicio, 
o rdenará  el p lan  de labores. El Inge
n ie ro -Je fe  d ispondrá lo conveniente 
p a ra  que se dé princip io  a las m ism as 
por el orden de p referenc ia  que r e 
qu ieran , p rocurando  m an tener ios t r a 
bajos de m anera que no se produzca 
pertu rb ac ió n  ni dificultad, ni se r e 
cargue el costo de la mano de obra.

A rtículo  55.
E l Ingen iero -Jefe  p re se n ta rá  al D i

rector, d iariam ente, y  con la  o p o rtu 
nidad debida, un  pedido del papel 
blanco, tin tas  y dem ás p rim eras  m a
te rias  que se necesiten, y una relación 
de los efectos tim brados que, por es
ta r  ya c o rr ie n te s /d e b a n  p asar al a l
m acén destinado, p a ra  la custodia y 
expedición de los mismos, así como 
otra  relación de los efectos co rres
pondientes a labores especiales; en v is- 
J a  de cuyos docum entos, el Jefe de la 
F áb rica  d ispondrá lo que considere 
conveniente al m ejo r servicio, dando 
las órdenes necesarias p a ra  su cum 
plim iento.

A rtículo 56.

Todas las órdenes que se refieran  a 
la adm isión, entrega y m ovim iento do 
efectos'en tre  líos alm acenes y los depar
tam entos de F abricación y Grabado de- 
b e r án ser p r  e v i am en te fi s e a 1 i z ad a s p o r 
el in te rv en to r o por el funcionario  en 
quien éste delegue, bajo su responsa
bilidad, ein cuyo requ isito  in c u rr irá n  
en la que lesr corresponda los Jefes y  
em pleados q u e ja s  cum plan ..

A rtículo 57. '
E l Guardaalmacófíj del papel blanco 

en treg ará  a l Ingeniero  del vimbre el

papel y  ca rtu lin a  que se necesite pa ra  
las labores del día, m edian te m a n d a - , 
m iento de data, que expedirá por* d u - : 
plicado el Je fe  de la F ábrica , e in te r 
vendrá el In terven to r. En él firm ará  
el “re c ib í” el expresado Ingeniero, y 
el sentado en contabilidad el T eso re ro - 
Contador. Uno de los dos m andam ien
tos quedará en poder del G uardaa l- 
macén, p a ra  su descargo, y el otro p a 
sa rá  a T eso rería -C on tadu ría , p a ra  ju s 
tificación de la cuen ta  de fabricación 
del tim bre.

E l ta lle r de n u m era r se h a rá  cargo 
del papel blanco que rec iba del de
partam en to , y, num erado  que sea, lo 
pasa rá  a la im pren ta  o al ta lle r  d e  
tim brar, según corresponda, haciendo, 
en uno u  otro  caso, los asientos con
sigu ien tes en un reg istro  aux iliar.

Al en treg ar el papel num erado  se 
procederá a u n  detenido reconocim ien
to del mismo, que se h a rá  por los conf
iadores del taller, quienes serán  re s 
ponsables de los defectos de n u m e ra 
ción, si luego resu lta ren . Los pliegos 
cuya num eración  esté borrada o d e - . 
fectuosa se sep ara rán  y  ta lad rarán , 
form ándose de ellos una relación  p o r 
duplicado, que au to riza rá  el In g en ie
ro -Je fe .
• Una de estas relaciones se en treg a
rá, con los pliegos taladrados, al a l
m acén del blanco, y  la o tra  se p asa rá  
al Je fe  de la F ábrica , a fin de que, si 
considera que no hay  responsab ilidad  
que exigir, au to rice  al departam en to  
p a ra  que se date el papel inutilizado, 
disponiendo, a la  vez, que, por G o n ta - . 
bilidad, se form alice el co rrespondien
te cargo en la cuen ta  cíe “P apel in 
u tilizado en labo res”.

P a ra  reponer los pliegos in u tiliza 
dos en el "num erador . de m anera que 
no se in te rru m p a .e l orden correlativo, 
el In g en ie ro -Je fe  au to riza rá  d ia ria 
m ente, en órdenes que se expedirán  
bajo su responsabilidad, la reposición 
tí los núm eros que hayan de estam - 

. p a r se de segunda o m ás veces.
A rtículo 58.

E l ta lle r del num erado  pasará, á ios 
que corresponda, el papel blanco ya 
num erado, p a ra  su  estam pación, ob
servándose iguales form alidades re s 
pecto a ios pliegos que se inu tilicen , 
siem pre que se tra te  de labores co
rrespond ien tes exclusivam ente a Iat 
clases de papel sellado. Guando se t r a 
te de papel de pagos, docum entos tU 
giro, pólizas, sellos u otros efectos es
peciales, los pliegos inúj&les o defec
tuosos se in u tiliza rán  en la  fo rm a y 
con las fo rm alidades que se d isponer 
en este Reglam ento, y se en tregarán  a i . 
alm acén de papel blanco, p a ra  que los 
conserve en depósito.

L a reposición de los pliegos ya n u 
m erados que se inu tilicen  en ios t a 
lleres, se h a rá  m ediante orden del D i
rector, en v ista  de pedido au to rizado , 
que le p re se n ta rá  el Ingen iero -Jefe  y . 
con la tom a de razón de Contabilidad.

A rtícu lo  59.
La estam pación del tim bre  se h a rá  

en los ta lle res destinados a estas ope
raciones.

Los rev iso res de . labores cu idarán  
con todo esm ero de inspeccionar ios 
pliegos que cada operario  en tregue, to 
rnando no ta de los que no resu lten  ad 
m isibles p a ra  ios efectos que co rres-
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pendan, y  consultando con el Ingeniero 
del timbre, cualquiera duda u obser
vación que se les ofrezca.

El cargo  de papel que se reciba en 
estos talleres y la entrega y  reposición 
de los pliegos que se inutilicen, se 
hará observando las formalidades es
tablecidas por los artículos anteriores.

La entrega de los efectos timbrados 
que queden corrientes para su venta 
se hará diariamente al respectivo a l
macén, de conformidad con lo dispues
to en este Reglamento,'haciendo el ta
ller los correspondientes de data en el 
registro auxiliar, y  formalizándose al 
mismo tiempo, por Contabilidad, el 
correspondiente cargo al almacén en 
la cuenta de efectos timbrados.

Artículo 60.
Los pliegos inutilizados en las labo

res, que no , deban estimarse aprove
chables, se destruirán el último día 
laborable de cada mes, a .presencia del 
Jefe de la Fábrica, del Ingeniero del 
timbre, del Interventor y  del Guarda- 
almacén del papel blanco, h Yantán
dose la correspondiente acta ñor du
plicado, uno de cuyos ejemplares se 
acompañará a la cuenta de fabricación 
del Timbre.

Asistirá  también a estos actos u n  
funcionario de la Tesorería-Contadu
ría, provisto de la relación correspon
diente en que conste la ciase y  nume
ro de pliegos • o documentos y  el taller 
de que proceda.la  inutilización.

L os co n c u rre n te s  podrán  ex ig ir  
que se abran y  com prueb en  uno o 
m ás  paq uetes  do los que se p r e 
senten precintados y, si fu ese  p r e 
ciso, que se inspeccio nen  y r e c u e n 
ten todos antes  de proceder a su 
inutilización, ü n á  vez verificada é s 
ta, sin haber  surgido diferen cia  ni 
dificultad alguna, se dará por válido 
el acto 37- p ro d u cirá  todos los e fe c 
tos n ecesa rio s  de d esca rg o  de r e s 
ponsabilidad, debiendo, en su c o n 
secuencia, a u torizar  el .Jefe de i a 
F áb r ica  la orden op ortu n a  para la 
expedición el el docum en to de data 
ai A lm a cé n  de papel blanco.

A rtícu lo  61.
S e  r e p u t a r á n  labores  en curso  de 

fabricación  todas las op erac ion es 
que sean n ecesario  p r a ct ic a r  den
tro de los ta lleres, desde el recibo 
de papel b lanco o cartu lina  h a s t a  
la en trega  de l os efectos t im brados 
al resp e ct ivo  a lm acén .

Los efectos  que se h a l le n  en c u r 
so de fa b r ica c ió n  sólo p e rm a n e ce 
r án  dentro de ios ta l le re s  el tiem po 
absolutamente! indispen sable  para 
e jecu tar  en cada uño la  op erac ión  
que corresponda a ña labor del día, 
quedando, al te rm in a r  ésta, depo
sitados en un  a lm a cén  que h a b rá  
al efecto, cuyas p u e rtas  «estarán a s e 
gu rad as  con dos llaves, que c o n s e r 
varán , respectivam ente, el Ingeniero 
deil T im b re  y  el Interventor.

Para él movimiento interior de los 
efectos en curso de fa b r ica c ió n ,  se 
adoptarán los docum en tos e s p e c ia 
les que para cada caso acuerde la 
Junta de Jefes.

*

Hemesas de efectos timbrados.

A rtícu lo  62.
L a s  r e m e s a s  de e fe c t g s  t im b ra -  

d o s  q u e  d e b e n  h a c e r s e  p o r  c o n d u 

to de los c o n tra t is ta s  de conduc
ciones c o n  a r r e g l o  a  l o s  c o n tratos 
resp e ct ivo s ,  se en treg a rán  «en Uos 
a lm acen es de la F á b r ica  a los r e 
presen tan tes  o conductores  a u to r i
zados por los m ism os con tratistas,  
bajo recibos detallados y  previa  la 
expedición de las g u ía s  que au tori
cen las sa lidas de las rem esas.  
Cuando Has r e m e sa s  h ayan  de h a 
cerse utilizando el servicio de Co
rreo s,  la F á b r ica  expedirá  las g u ía s  
y  se re m itirá n  por el m ism o correo , 
en pliegos separados, a ' l a " o f i c i n a  
de1 su destino.

L a  entrega de los paquetes en la 
Administración o Estafeta de Co
rreo s  se h a r á  bajo  recibo que e x 
prese el número d e l ; paquete o p a
quetes, sus  d im en sion es,  m a rc a s  y  
pesos, y  el punto de su destino. E ste  
recibo se «enviará tam bién, si fu ese  
necesario, a la  oficina resp e ct iva  
para  que pueda r e c la m a r  la en trega  
de los  paquetes en la  de Correos.

A dem ás de la  gu ía  de c ad a  r e m e 
sa, todo paquete, a su sa lida  del 
a lm acén , l le v a rá  en la cubierta  in 
terior, en fo r m a  del precinto, una 
relación de los e fectos  que contie
ne con la firm a del op erario  que 
los contó.

Guando el n ú m ero  de bultos no 
r e s u l te  de co n fo rm id ad  con Uos que 
acu sen  las guías, la ofipina re c e p 
tora  lev an ta rá  a cta  con las fo r m a 
lidades reg la m en tar ia s ,  dando in 
m ediata cuenta  a la F áb rica ,  la cuail 
en este caso dará orden para que se 
h a g a n  las com probacion es c o n  los 
asientos de los libros de Contabili
dad, y  con  los del alm acén, y  por 
el p r im er  correo comunicar á él r e 
sultado a la  oficina recep tora  p a ra  
que proceda inm ediatam ente al r e 
cuento de los efectos  cop. las f o r 
m alidades reg la m en tar ia s .

E n  n in gú n  caso  la F á b r ic a  r e s
ponderá del contenido de los p a q u e 
tes o ré sm a s  después de rotos los 
precintos, a cuyo efecto se p r e p a 
rarán en forma para que puedan ser 
recontados los efectos, respetando los 
referidos precintos.

Canje y sobrante. , ’

A r t íc u lo  63.
L a  F á b r ic a  rec ib irá  Uos efectos y 

d ocu m en tos  t im bra d os procedentes 
de c a n je  por inútilizáción  y  so b r a n 
te, y, de con fo rm idad  con las d is
po sic ion es que r ijan, procederá  a su 
exam en, con s ig n an d o en las  actas,  
que por tr iplicado se1 p r e se n ta r á n  
con los efectos, el resultado del r e 
cuento, entregando un  e je m p la r  aU 
p re se n ta d o r  de los e fe cto s ,  otro 
será remitido al a Dirección del Ra
m o y el te rcero  q u ed ará  en la F á 
b rica  com o antecedente.

A n tes  de proceder  al recu en to  y  
exam en  de los e fectos, deberán  ser 
reconocidos p o r  el G rab ador  de lia 
l ú b r i c a  que sé d és ig n e .

L os  e fe cto s  que con a rre g lo  a las  
d isposicion es v ig e n te s  no deban ser 
admitidos com o can je ,  sierán de

vueltos a su procedencia.
L o s  e fe ctos  que h a y a n  sido ad

mitidos como can je  o sobrante, se 
ta ladrarán , en tregán dose  con acta  y  
peso al G u a rd a  a lm a c é n  de papel 
blanco, y, en au día, se destruirán

en la fo rm a  y con las formalidades; 
establecidas en este R eglam ento.

A rtíc u lo  64.
L os  efectos que se re m e se n  p o r  

medio del contratista  de con d u ccio
nes, in g re sa rá n  p ro v is io n a lm e n te  en  
la F áb r ica  en «el a lm acén do depó
sito por  el núm ero de bultos, sus,-, 
d im en sion es,  proceden cia  y  peso, 
com prob án dose  estos r eq u is ito s  con' 
¡la gu ía  de su referencia, y haciendo, 
el asiento correspondiente en su l i 
bro del a lm a cén  y  en Contabilidad.

Del resu lta d o  de este recibo p r o 
vis io n a l  se d ará  aviso por el correo; 
m á s  p róx im o a Ha oficina de origen.

Los efectos  que se conduzcan por, 
el correo se recib irán  por la F á b r i 
ca, de la A d m in is tra c ió n  de Correos, 
presentán dose  en ella  al efecto un  
Oficial del E sta b lec im ien to , con re-, 
cibo o recibos correspondientes, en 
el cual,  p rev ia  conform idad, a u to 
r iz a r á  con su firm a el cargo  que 
se h a g a  de los paquetes. E sto s  se 
conducirán, a su presencia, a la F á 
b rica  y  sé  rec ib irán  p r o v is io n a l
mente en depósito, en la forma y. 
con los r e q u is i to s  que se determi-, 
n an  en  el p á r r a fo  anterior.

A r t ícu lo  60.

El  D irector  de l a  F á b r ic a  f i ja r á  lo 
antes p o sib le  el día  y  h o ra  en que 
h a y a  de¡ p roced erse  al recuento, y  
lo pondrá en conocim ien to  del In 
terventor, Delegado del T r ib u n a l  
Suprem o de Hacienda, p a r a  que d e
signe eJ fu n cio n ario  que h a y a  de 
c o n cu rrir  en su representación.

L a  operación  del recuento  no 'de
b e r á  dem orarse  m á s  a llá  del p lazo  
de tre in ta  días a contar del en que 
te n g a  efecto  el recibo provisional, 
debiendo o b serv a rse  un orden r ig u 
roso  con a rreg lo  a la fe c h a  do di
cho in g re so  provisional.

A rt ícu lo  66.
Antes de prin c ip iar  el .recuento, 

los asistentes al acto h a rán  c o n s 
tar, con la  p rese n tac ión  de los r e s
pect ivos  documentos, la a u to r iza 
ción en cuya  v irtu d  con cu rra n , r e 
señándose este requisito  en el en ca
bezam iento  del acta.

C um plida esta  form alidad, el In 
terventor o su delegado, teniendo a; 
la  v is ta  la gu ía  d«e la .re m e s a ,  rec ia-;  
m a rá  uno p o r  uno el n úm ero de p a -¡  
quetes o b u lto s  de su referen cia , y; 
co m p ro b ará  sus m a rc as ,  nú m ero y : 
d em ás requ is ito s  c on  la  designación' 
h e ch a  en la  guía, consignando a 
co n t in u a ció n  de e l la  Ha c ircunstan -A  
cia de su conform idad o las d ife re n 
cias que se adviertan, y  autorizando 
la nota con su firma.

P o r  el orden debido se p ro c ed erá  í 
a la  a p ertu ra  de los p a q u ete s  o mi i -  ¡ 
tos, «extrayendo de cada uno de ellos \ 
la fa c t u r a  p a r c ia l  que debe! c o n te -  ¡ 
n er, la cu al  r e c ib irá  el In te r v e n to r , ; 
en tregán d ose  los p aq u ete s  a o p era
rios contadores, sin darles conoci
m ien to  del n ú m ero  de p l ieg os  o se
l los  que cada p a q u ete  deba conte
ner.

Verificado el recuen to  de cada 
tino, el co n tad o r  a c u s a r á  en voz áHá 
la cHase y  n ú m ero  de pliegos o se 
l los  recon tad os  y  el In terve n tor

comprobaraá la partida acusada con
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Ja que ekpresa la factura. Si re 
sultara conforme, pondrá al mar
een de la partida la expresión que 
Esí lo determine claramente, y si 
hubiese diferencia, tomarán nota 
Aparada de la cantidad acusada por 
el contador, haciendo segundo y 
hasta tercer recuento, si fuese ne
cesario, para asegurarse del con
tenido exacto del paquete o bulto.

Obtenida que sea esta seguridad, 
'se anotará al margen de la factu
ra respectiva el resultado com pro
bado del recuento, precediéndose 
Sucesivamente por e!ste orden con 
todos Hos demás paquetes.

Artículo 67.
Si la operación del recuento no 

pudiera terminarse en un día, du
rante las horas de salida ordinarias 
en qUe deba permanecer acierta la 
fábrica, se suspenderá luego que se 
G ya recontado el último paquete 
abierto.

Los recontados y los pendientes 
recuento se amarrarán y guar

d a rá n  con las seguridades conve
nientes, cerrándose y precintándose 
las puertas, cuyas llaves recogerán el 

<’ thrector y el Interventor.
Artículo 68.

Al día siguiente, no siendo festi- 
'íávo, se continuará la operación de 
recuento, después do reunidos,, a la 
hora que se designe, los funcionarios 

 ̂¿ue hayan de concurrir al acto.
Artículo 69.

Terminadas las operaciones del re
cuento de los efectos de una provin- 

- jjjaa, se procederá a formar el corres
pondiente resumen, abriendo, al efec- 
|o, dos estados o notas, que contengan:: 
01 primero, las cantidades consignadas 
por la Administración remitente en 
«fas facturas parciales de cada paquete, 
'y  el segundo, el resultado que haya 
;(ofrecido el recuento parcial de los 
mismos. Por estos estados se formará 
ptro de comprobación, cuyo pormenor 
lee hará constar en el acia, y ;a conti
guación se consignarán además, por 
iletra, las diferencias de más o de me- 
■Jios que en cada ciase de efectos hayan 
¡resultado.

El acta original la ¡firmarán todos 
r| ŝ asistentes al recuento, y de dicho, 
documento se extenderán tres ejera- 
-jílaljes, certificados, en papel del sello 
¡de oficio, que se destinarán, uno, a  la 

f justificación, áe las cuentas:; otro., para 
? él conocimiento del Centro directivo 

del ramo, y  otro, para la Administra- 
\É§ón remitente.

Artículo 70.
Cuando el recuento del sobrante de 

i una provincia no dé lugar a la ins- 
jfrueción del expediente en averigua- 
, teión de faltas, el papel sellado u t i l -  
table para las labores se taladrará, in
utilizándose el sello o sebos que con
tenga, y se pasará al almacén r espeo- 

jtivo, extendiéndose los documentos ne
cesarios par> hacer tfntrega, como ta
ladrado, se quemarán, a presencia del 
concepto.

Los sellos y  demás efectos que no 
deban utilizarse como-papel blanco ta
ladrado, se quemarán, a presencia del 

■iMrector, dei Interventor, del Ingenie

ro-Jefe  y del Gardaalmacén, ha
ciéndose constar en el acta haber te
nido efecto esta operación, y exten
diéndose los documentos necesarios 
para acreditar el cargo de los mismos, 
como devueltos de provincias por so
brantes, y la data por quemados, que se 
justificará con un ejemplar del acta, 
en que conste haber tenido efecto esta 
operación.

Artículo 71.
Guando resultasen diferencias en el 

recuento de los efectos, se taladrarán 
en el acto, a presencia de los asisten
tes, todos los pliegos de papel sellado 
utilizadles para labores, y se inutili
zarán los sellos y demás documentos, 
se empaquetarán y  precintarán, se se
ñalarán con la numeración y marcas 
que correspondan y se constituirán de 
nuevo en el almacén de depósito, hasta 
su resolución definitiva.

En el caso de que al verificarse el 
recuento de efectos se adviertan seña
les o indicios de falsificación de plie
gos o documentos, se exigirá la re
visión de los que se tengan como  ̂du
dosos por los Grabadores de la Fábri
ca, y si se confirma no ser de proce
dencia legítima, el Director dispondrá 
la instrucción del oportuno expedien
te de responsabilidad.

También podrá hacerse el recono
cimiento previo en cuantos casos ¡se 
considere conveniente o necesario.

Recuentos de efectos timbrados.
Artículo" 72.

A la terminación efe cada año eco
nómico se verificará, con asistencia de 
la Junta de Jefes de la Fábrica y del 
Guardaalmaoén respectivo, un re
cuento del papel sellado y demás efec
tos timbrados ^existentes. Este recuen
to se hará en las resmas o paquetes 
precintados que no tengan señal algu
na de haber sido abiertos por el con
tenido del paquete o resma que expre
se la carpeta que le sirve de cubierta 
y en los que hubiesen sido abiertos, 
recortando los pliegos, documentos o 
sellos que contengan. Del resultado del 
recuento se extenderá acta, de la que 
se librarán los testimonios necesarios 
para el resguardo de la Fábrica y jus
tificación de las cuentas. El papel se
llado que deba inutilizarse como tal, se 
taladrará inutilizando el sello o sellos 
que contenga, y se entregará al alma
cén del papel blanco, previas las ór
denes 'Oportunas, para la data en la 
cuenta de efectos timbrados y  el cargo 
m  la de “¡Papel taladrado1’’ .

Los documentos y setfes que no se 
utilicen como papel blanco taladrado, 
se inutilizarán después de recortados, 
y se empaquetarán y precintaran en 
debida forma, si en el ®cto del recuen
to o después de terminado se consig
nara alguna protesta o  reclamación 
por parte de los funcionarios asisten
tes, en cuyo caso se consignará esta 
circunstancia en el acta, y mantendrán 
en depósito, en el almacén de que pro
cedan, los efectos recortados, hasta que 
recaiga resolución firme en el expe
diente administrativo que al efecto se 
instruirá.

Si no se formulara protesta ni si
quiera reclamación de ninguna clase, 
los efectos recortados no utilizables 
eorno papel taladrado se destruirán 
seguidamente, ajpresencia de los‘ fun

cionarios, levantándose acta de haber
se verificado esta operación.

Los efectos timbrados destruidos se 
■ admitirán en data de la cuenta respec
tiva, en concepto de efectos inutiliza
dos, justificándose la operación, con un 
testimonio del acta de recuento.

Lo prevenido en este artículo, res
pecto a los efectos timbrados, para el 
caso ele reclamación o protesta, se en
tiende aplicable también al papel se
llado que deba taladrarse, y de todos 
modos se taladrará, si bien suspen
diendo en este caso la entrega al al
macén de papel blanco y taladrado, y 
conservándose en paquetes precinta
dos el que sea objeto de reclamaciones 
hasta la resolución del expediente que 
deba instruirse.

Artículo 73.
Guando haya de cesar en su cargo 

cualquiera de los Guardaalmacenes, 
deberá practicarse el recuento extra
ordinario de existencia, en la forma 
prevenida en la primera parte del ar
tículo anterior y a presencia dei Guar- 
daalmaeén entrante que le reempla
ce, levantándose acta por triplicado y 
haciéndose constar el resultado en I03 
libros de contabilidad de la Fábrica y 
en los particulares de los Negociados 
respectivos.

Si la entrega diera lugar a protes
tas o reclamaciones por parte de algu
no o algunos de los asistentes al acto, 
el Director dispondrá desde luego lo 
que, según el caso, considere conve
niente para que no se interrumpa el 
servicio del almacén y quede a salvo 
el derecho del reclacn¡ante, dando en 
el m-ismo día comienzo al expediente 
que proceda.

Timbre particular.

Artículo 74.
De conformidad con las órdenes que 

reciba la Fábrica del Centro directivo 
a quien corresponda, y previo el in
greso de ¡su importe, se comprobarán 
los documentos que hayan de timbrar
se con la relación o factura que los 
interesados deben presentar, y una vez 
conformes y dada la numeración que 
corresponda por el libro que llevará el 
Negociado, se entregarán los efectos al 
departamento de sellado, y, devueltos 
por éste al Negociado, se entregarán a 
los interesados, que firmarán el recibí 
de los mismos o se remitirán a la De-* 
legación de Hacienda respectiva, si s# 
trata de efectos enviados por aquélla*

El timbrado de títulos profesión ale# 
se verificará de conformidad con la§ 
órdenes que se recíban de los Centro i 
0 departamentos a que corresponda.

Labores especiales.
Artículo 75,

Son labores especiales aquellas aje
nas a la fabricación de moneda oficial 
o de efectos comprendidos en la ley 
del Timbre que, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 1.° de este Re
glamento, pueda hacer la Fábrica para 
los servicios dél Estado en los casos 
en qpe, por su naturaleza, deban reunir 
determinadas garantías para evitar su 
falsificación, o que por otras circuns
tancias 110 se considere conveniente- 
encargar a la industria particular.

iTamMén, y eá la situación m  que
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la Fábrica se halle respecto a los tra bajos que constituyen su servicio principal lo consiente, podrá encargarse de labores especiales para particulares. Estos sum inistrarán los clichés y planchas necesarias para la labor, ¿iéndo- les devueltos una vez terminada la misma. Artículo 76.
Guando se trate de labores especia-, les para el servicio del Estado’, que, por su fabricación, ordinaria por el Establecimiento se incluyan sus créditos en el presupuesto de gastos con los de Jas labores propias de la Fábrica, el Centro que demande aquéllas formulará el oportuno pedido, y el Director dispondrá su fabricación.La Teisorería-Contaduría hará la cuenta de esta labor, por cuyo total importe solicitará el oportuno "mandamiento de pago, con cargo al correspondiente concepto del presupuesto de pastos, en efectivo por la parte de adquisición de primeras materias (im perio líquido) que haya de adquirir, y en i finalización por la parte de reintegro a los créditos para los servicios odores de la Fábrica, por gastos de ja r rees ,  flúido, materiales suministrados,;ocotera, etc., y el impuesto de pagos cobre las facturas de materiales adquiridos. Artículo 77.
En los casos que se trate de labores especiales del Estado, cuyos créditos no administre la Fábrica, la dependencia respectiva dirigirá al Director el correspondiente pedido. La Dirección, apreciando las circunstancias que concurran en la labor y el trabaqo de la Fábrica, dará orden para que se haga la elaboración, o, en caso contrario, expondrá los inconvenientes que a ello se expongan, a fin de que se' re suelva en la vista, formando en su caso el presupuesto de su coste.El Centro que demande la labor aprobará el importe del presupuesto, quedando con esto la Fábrica autorizada para pedir, cuando lo estime necesario, el correspondiente mandamiento de pago a justificar contra ía Tesorería-Contaduría de la Fábrica y  a favor del Tesorero-Contador de la misma, quien rendirá la cuenta de justificación del mismo.

Artículo 78.
Los particulares que soliciten labore# especiales de la Fábrica, qup ésta realizará sólo cuando lo estime conveniente y siempre que su ejecución no entorpezca las del Estado, deberánÍirestar su conformidad al coiste de la abor que les fije la Dirección e ingresar previamente su importe en la Caja  ̂provisional del Establecimiento, en virtud del correspondiente mandamiento de ingreso expedido por el Tesorero-Contador de la Fábrica, con aplicación a “Operaciones del Tesoro. Acreedores. Depósito en ¡metálico para atender a los gastos de tal labor”, cuya carta de pago se entregará al interesado, que deberá exhibir para la recogida de la labor.
 ̂Llegado el momento oportuno, el Director expedirá un mandamiento de pago a favor del Tesorero-Contador, pomo devolución del depósito mencío- fiado; para atender' al pago de los gastos que origine la labor. El Tesorero-

Contador justificará este mandamiento con la cuenta de fabricación, eir la que será cargo el importe del presupuesto recibido como depósito, y data las partidas de adquisiciones, justificadas con las facturas y las cartas de pago del ingreso por el impuesto de pagos, las partidas de reintegro a los créditos de la fábrica, justificadas con los documentos de los. respectivos ingresos, y el recibo del interesado por el sobrante, si lo hubiere.
Artículo 79.

En las labores de acuñación de medallas por cuenta de los particulares deberán éstos presentar los troqueles y virolas suficientes y en estado de inmediato servicio, lo# que serán devueltos con la labor.
Artículo 80.

El Tesoro público podrá sum inistrar las cantidades de metales que se necesiten para la fabricación de medallas si los particulares lo deseasen y  la D irección de la Fábrica no tuviera en ello inconveniente.De los metales que por -este concepto salgan del Tesoro se llevará cuenta especial, datándose en las correspondientes de Acuñación por el concepto de “Entregado a Fabricación para la acuñación de. medallas de (tal asunto) ” y su importe' deberá abonarse por los particulares previamente a sú salida del Tesoro.Si, los particulares presentasen los metates, habrán de ser reconocidos por los Ensayadores, para ver si reúnen las condiciones para La labor.
Artículo 81.

La Dirección de la Fábrica está au torizada para incluir en los presupuestos de labores especiales una partida para gratificación del personal de la misma por los trabajos extraordinarios que signifiquen las fabricaciones mencionadas.Dicha partida no podrá exceder de un 10 por 100 del importe total del presupuesto en labores del Estado, o de un 15 por 100 en las de particulares.El Director distribuirá esta cantidad en la. forma que estime más ju sta, con la conformidad del Interventor.
Fabricación y  custodia de los punzones, matrices y  sus reproducciones.

Artículo 82,
La operación del hincado para, la reproducción de los punzones y m atrices en troqueles, virolas o clichés, la hará el Jefe del Grabado o Grabador que designe, a presencia del Director y del Interventor, por medio del volante de hincar, de! que serán Claveros los tres Jefes.De esta operación se levantaré acta y por lo que efe la misma resulte, se fiarán los correspondientes asientos de entrada de los troqueles y clichés en el Guardasellos.

Artículo 83.
Las matrices, punzones y sus reproducciones, así como las virolas, estarán colocadas con la debida separación en armarios o cajas de fres llaves, las que se custodiarán en el local destinado a Guardasellos. En este

local* y en caja o armario separado, m  custodiarán también los pliego# en que conste las contraseñas puestas en las matrices y punzones.Serán Claveros del Guardase!los y de los armarios y cajas, el Director y eí Interventor, y lo. serán además, del Guardasellos, el G-uardaatmacén da efectos timbrados, y de los armarios encaja en que ss custodien, las matrices y punzones y los pliegos relativos a las contraseñas, e.l Jefe del Grabado, que lo será también de las cajas destinadas a los. troqueles y virolas y de las en que. se conserven’los clichés y demás piezas para la estampación de los timbres.Cuando estas piezas sean necesarias para . las atenciones del servicio ,. se. sacarán, a presencia de los respectivos, Claveros, «mediante la correspondiente orden del Director, y el recibí que a continuación. de 3.a misma suscribirá el funcionario a quien se destine, el. que quedará responsable cíe su conservación y empleo, haciéndose ei correspondiente asiento cíe entrega en el libro-registro del Guardasellos y en los de Tesorería-Contaduría. Cualquiera que sea el número de días que haya de durar la operación a que dichas piezas se destinan, serán devueltas al Guadaselios al term inar los trabajos del día para volverlas a recibir al di? siguiente; todo lo cual se verificará, £ presencia de los respectivos Claveros, pero sin más formalidades que. las cls hacer las anotaciones correspondientes en la orden del Director, ya mencionada, hasta que terminada la labor o la operación para que se sacaron sean devueltas en definitiva, en cuyo caso la devolución se anotará en el Registro auxiliar del Guardasellos., y la orden que durante este tiempo se habrá conservado en el armario de los punzones y matrices, se pasará a la Tesorería-Contaduría.
Artículo 84.

Las piezas de que tra ta  el artículo anterior se inutilizarán en su día y caso, bajo la dirección d e l ' Jefe del Grabado y a presencia del Director y del Interventor, levantándose la correspondiente- acta con referencia a la cual se harán los asientos de data de dichas piezas en el Registro del Guardasellos.
CAPITULO III 

De la Dirección.
Artículo 85.

El Director general de la Fábrica tendrá los deberes y atribuciones que expresamente quedan determinados, los genéricos que corresponden a los Jefes superiores de Administración, Directores generales de Hacienda y los siguientes:1.° Ejercer la autoridad superior y Vigilancia sobre todas las dependencias de la Fábrica de su cargo.2.° Cumplir y hacer que todos tos empleados de la Fábrica cumplan las- Leyes, Reglamentos, Instrucciones  ̂ f  Ordenes de carácter general y las dio- posiciones que especialmente-se refieren al servicio del Establecimiento.3.° Disponer el orden de los trabajos diarios, cuidando de que se cumplan todas las formalidades prevenidas para la recepción de metales, su
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cesarias para la puntual entrada y sa
lida de los obreros.

14. Autorizar y presenciar la en
trada de metales y su salida del Teso
ro para entregar a la Sección de Fa
bricación, y cuidar que por esta Sec
ción se; entregue diariamente la mone
da acuñada a la Tesorería, con ras for
malidades establecidas.

15. Autorizar la entrada y salida 
de valores, efectos, útiles y pertrechos 
en las Cajas y almacenes, sin excep
ción alguna.

16. Autorizar todas las Órdenes re
ferentes al movimiento de los metales 
y labores, y las del servicio diario de 
fabricación.

17. Resolver los expedientes de re
integro por exceso de merma en los 
ensayos o en la fabricación, y cuidar 
de que la cantidad a que el exceso as
cienda se ingrese por quien resulte 
responsable en la Caja del Tesoro en 
el plazo que al efecto fije, que no po
drá pasar de ocho días.

18. Fijar, al comenzar cada año 
económico, el número de operarios 
Ajos, y en cada caso, los temporeros 
que se necesiten, expresando los jor
nales que, a su juicio, deba asignárse
les, y los talleres y servicios a que se 
les destine.

Para ello oirá previamente a la Jun
ta de Jefes.

19. Nombrar y suspender los ope
rarios, de conformidad con To estable
cido en este Reglamento.

20. Reconocer y liquidar los dere
chos y obligaciones de la Hacienda por 
los servicios encomendados a la Fá
brica.

21. Ordenar los ingresos que deban 
efectuarse en la Caja reservada, y los 
pagos que hayan de hacerse por ope
raciones del Tesoro.

22. Asistir como Clavero a los ar
queos ordinarias y a los extraordina
rios que hayan de practicarse, y dis
poner estos últimos cuando lo consi
dere conveniente, y presenciar y auto
rizar el acto de sacar y recibir diaria
mente las cantidades que correspon
dan.

23. Asistir igualmente a los recuen
tos de existencias de metales y efectos, 
y a la entrega y recibo de los punzo
nes y piezas del Guardasellos.

24. Conservar en su poder una de 
las llaves de los almacenes, de la Caja 
reservada, del monetario, del Guarda
sellos y del volante de hincar, y asis
tir siempre que sea necesario a la 
apertura y cierre de los respectivos 
locales, pudiendo delegar esta función 
y la posesión de las llaves, con excep
ción de la de la Caja, en funcionarios 
del Cuerpo general de Hacienda.

25. Disponer los recuentos de efec
tos en los almacenes y en el Guarda
sellos, y los arqueos de las Cajas en los 
casos en que por motivos extraordi
narios deban verificarse.

26. Nombrar interinamente el fun
cionario que sirva la Caja o los alma
cenes en el caso de quedar vacante el 
cargo, dando aviso inmediato al Mi
nisterio para la resolución que crea 
conveniente.

27. Ordenar la instrucción, en los 
casos de sustracción de caudales^ va
lores, efectos timbrados, materiales, 
herramientas, troqueles, clichés o cua
lesquiera otros efectos, de las oportu

nas diligencias en averiguación del 
hecho.

28.  ̂ Inspeccionar por sí con fre
cuencia todas las dependencias de la 
Fábrica para asegurarse de la marcha 
regular y ordenada de las mismas, y 
corregir cualquiera abuso o descuido 
que advierta.

29. Disponer la forma en que haya 
de ejercerse la vigilancia del Estable
cimiento y custodia de los efectos que 
se hallen a su cargo.

 ̂ 30. Designar, siempre que lo con
sidere conveniente, un empleado de 
la Dirección que presencie el registro 
de los operarios de los ffalleres de 
Fabricación.

31. Autorizar la posesión en los tí
tulos de los empleados de su depen-: 
dencia, con arreglo a lo que sobre este 
punto determinen las disposiciones vi
gentes.

32. Calificar las hojas de servicio 
de los mismos empleados, consultando 
en los casos necesarios a los Jefes co
rrespondientes.

33. Recibir toda la corresponden
cia dirigida al Establecimiento, abrirá 
la y disponer su registro y distribu-* 
ción a las Secciones.

34. Autorizar toda la correspon-: 
dencia <jue tenga salida de la Direc
ción dé" la Fábrica, excepto la que el 
Interventor haya de enviar directa-; 
mente.

35. Rendir las cuentas que deter-< 
minan las instrucciones vigentes. v

36. Atender, con la asignación que 
se señale para material de oficina, & 
los gastos que exija el servicio de las 
dependencias de la Fábrica, a cuyo 
efecto se designará a uno de los fun
cionarios de la misma para que ejerza 
el cargo de Habilitado y cuidará de¡ 
que anote en un libro todas las par
tidas que reciba y pague y que rinda 
cuenta mensual justificada de los re-; 
sultados que dicho libro ofrezca, lá 
cual aprobará después de examinada 
y censurada por el Interventor.

37. Adquirir, con destino a] Mone
tario del Establecimiento, las moneda! 
españolas o extranjeras y medallas de 
mérito.

38. Redactar y elevar a la Supe-; 
rioridad, dentro de cada año, una Me-: 
moria de las operaciones verificadas eii 
el anterior, en la que se detallarán las 
labores de todas clases ejecutadas, lo! 
beneficios o quebrantos que se hayan 
producido, el movimiento de meta
les y de moneda acuñada, y los gasto! 
de fabricación v el movimiento de lo! 
efectos timbrados, expresando el nú-» 
mero de operarios que han prestado 
servicio y el importe de los jornales, f t 
exponiendo las reformas que, a su Juf-* 
ció, deban hacerse en el servicio.

39. El Director podrá delegar la 
firma de trámite ordinario y aquellas 
otras atribuciones en los casos en qué 
este Reglamento no lo impida concre
tamente.

40. En ausencias, enfermedades % 
vacantes del Director, será «ustitufdÓ 
en sus funciones por el Jefe de la Sec
ción de Administración.

CAPITULO rv
De la Intervención de la Fábrica.

Artículo 86.
La Intervención-Delegación del 

bunal Supremo dg la Hacienda

Custodia, ensayos, entrega de los que 
; sean necesarios para las labores, y que 
; éstas se verifiquen con el orden y re

gularidad que corresponda.
4.° Resolver las dudas o consultas 

. que los Jefes de las distintas depen
dencias formulen o las modificaciones 
.que propongan respecto a los servicios 
..que tengan a su cargo.

Cuando se trate de modificaciones 
esenciales en el orden de los servicios, 
de competencia entre los funcionarios 
encargados de los mismos o de otro 
asunto de relativa importancia, el Di
rector oirá en Junta a los Jefes de las 
Secciones, cuyas opiniones se consig

narán en la correspondiente acta, 
uniéndose un testimonio de la misma 
a la resolución que se adopte.

5.° Presidir las Juntas de Jefes, las 
que convocará siempre que, a su jui
cio, lo demande cualquier asunto de 
importancia, o cuando ocurran ios ca
sos que quedan determinados, o lo so
licite por escrito alguno de los Jefes 
que la constituyen.

. Las actas de estas sesiones se ex
tenderán en un libro que se llevará al 
efecto por la Dirección.

6.° Adquirir, mediante las formali
dades reglamentarias, las primeras ma
terias y toda clase de efectos que sean 
precisos para la3 labores, redactando 
al efecto los pliegos correspondientes, 
en los que incluirá las condiciones fa
cultativas que le proponga el Ingenie
ro Jefe.

7.° Presidir o designar quien pre
sida las subastas que deben celebrarse 
en la Fabrica para la contratación de 
servicios; los'reconocimientos de pri
meras materias y demás efectos que 
se adquieran; los recuentos de exis
tencias en Caja y almacenes; las inuti
lizaciones y quema de efectos; la inuti
lización de troqueles, virolas y clichés, 
y la operación del hincado de matrices 
para la reproducción.

8.° Disponer y autorizar lo conve
niente para la adquisición de materia
les, reparación de máquinas y demás 
gastos de la Fábrica, en vista de las 
propuestas que formulen los Jefes 
de’ las correspondientes dependencias, 
siempre que exista crédito presupues
to disponible para su pago.

91° Aprobar los presupuestos de 
adquisiciones, reparaciones y mejoras, 
inferiores a 1.250 pesetas, y* las cuen
tas de gastqg menores, dentro de los 
créditos disponibles en presupuestos.

Se incluirán solamente en cuentas 
da gastos menores aquellas "partidas 
qu$ por su carácter e importancia no 
tengan cabida en otros conceptos del 
presupuesto de gastos.

10. Solicitar de la Superioridad la 
aprobación de los presupuestos de ad
quisición superiores a 1.250 pesetas.

11. Aprobar las cuentas formadas 
por la Tesorería^Contaduría, debida
mente intervenidas, de adquisición au
torizada de primeras materias, ma
quinaria, herramientas, reparaciones, 
etcétera.

12. Disponer y autorizar igualmen
te las entregas de efectos, materiales

de cuanto sea necesario para las la- 
ores, con presencia de los pedidos que 

bagan los Jefes de las respectivas de
pendencias.

13. Designan los días y horas en 
que hayan de funcionar los talleres de 
la Fábrica, tomando las medidas ne
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fiscalizará las funciones de la Fábrica 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo.

Artículo 87.
Al frente de esta Intervención esta

rá, como Delegado del Presidente del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica y con los deberes y atribuciones 
que el Real decre-to-ley de creación de 
este Supremo Tribunal le señalan, un 
Interventor, Jefe de Administración 
del Cuerpo general de la Hacienda pú
blica, a cuyo Interventor le correspon
derá la plena intervención y fiscaliza
ción del Establecimiento, en armonía 
y cumplimiento de las disposiciones 
de dicho Real decreto orgánico.

A tales fines, no sólo fiscalizará por 
sí o por delegación en los funciona
rios de la Intervención, cuanto se re
fiera al buen orden y funcionamiento 
de la Fábrica, sino que tendrá y cus
todiará una de las llaves de las Cajas 
reservada y provisional de fondos, y 
las de los distintos almacenes de ú ti
les de fabricación y materiales a que 
este Reglamento se refiere, pudiendo 
delegar la custodia de éstas en funcio
narios de la Intervención, conservando 
personalmente en su poder la de la 
Caja reservada de fondos.

P ara  la debida fiscaJliz ación de la 
entrada y salida de m ateriales, el 
Interventor nom brará un funciona
rio, que, en su representación, p er
sonalmente, custodie una de las lla
ves del puente-báscula de la F áb ri
ca e intervenga el Fielato de la 
misma.

La Intervención inform ará en to
dos los expedientes de adquisición 
de m ateriales, máquinas y útiles de 
fabricación, y en general, de cuanto 
por subastas, concursos u otras 
gestiones sea necesario adquirir en 
el Establecim iento; así como los 
presupuestos que para las labores 
especiaUes hayan de formalizarse, 
dictam inando tam bién en las. co
rrespondientes cuentas a que den 
lugar las adquisiciones de Feferen- 
eia.

El Interventor fiscalizará por sí 
mismo, o por medio de lc?s funcio
narios a sus ordeñes, todo docu
mento que haya de producir un 
asiento en los libros de Contabili-. 
dad de la Fábrica.

Corresponde afl Interventor la 
asistencia, con su carácter fiscal, a 
!a Jun ta  de Jefes del Establecim ien
to y a las de subastas y concursos 
que en el mismo se celebren, no 
'siendo válidos los acuerdos de las 
m ismas sin aquella presencia, de
biendo, en caso de discrepancia, dar 
Cuenta razonada de Ha misma al 
Presidente del T ribunal Supremo de 
la Hacienda pfiíblica, cuyas funcio
nes delegadas ejerce.

Al Interventor la sustitu irá  en 
vacantes, enfermedades o ausencias 
él funcionario de mayor categoría 
de la Intervención.

. CAPITULO V
DEBEftES Y  ATRIBUCIONES DE LOS F U N 

CIONARIOS DE LA FÁBRICA

De los Jefes en general* 
Artículo §8.

Los Jefes de la  Sección de Admi

nistración, Facultativa y T esorería- 
Contaduría; Departam entos de Gra
bado y Reproducción, Ensayos y Ba
lanzas, tendrán, además de las fun
ciones propias de Jefes y que por 
las disposiciones generales les co
rrespondan, las atribuciones y debe
res que siguen:

1.° Reconocer en el orden je 
rárquico la autoridad del Director 
de tía Fábrica, recibiendo por su 
conducto las órdenes de que deban 
tener conocimiento y transm itiendo 
las observaciones o proyectos que 
crean conveniente elevar a la Direc
ción.

2.° Cuidar de la buena m archa 
de los servicios o talleres que ten- 
gan a su cargo, procurando el m a
yor helo para que se cumplan las 
disposiciones vigentes, sin consentir 
abusos, descuidos, ni falta alguna 
que pueda ocasionar perjuicios al 
Establecimiento o al Tesoro.

3.° Dar conocimiento al Jefe del 
Centro dé las faltas de asistencia, 
deficiencia o m orosidad en la tram i
tación de los asuntos o en los trab a
jos, proponiendo las correcciones 
que a su juicio y reglam entaria
mente deban imponerse al personal 
a sus órdenes. '

4.° Informar al Director en los ca
sos en que sea necesario este trámite.

5.° Llevar un registro de * órde
nes de servicio, en el que extende
rán  y au torizarán  las instrucciones 
que den a ios empleados de su sec
ción o departamento para eil m ejor 
cumplimiento de los servicios que 
le estén encomendados o les enco
miende!^ al i\ié de cuyas órdenes 
firm arán los interesados poniendo la 
antefirma de “Enterado y confor
m e”.

El Ingeniero-jefel y los Jefes del 
Grabado y Ensayos, llevarán un re 
gistro por fichas del personal obre
ro de cada departamento, en el que 
deberán constar todos los antece-* 
dentes de comportamiento, aptitud 
y cuanto séa pertinente a fin de 
poder establecer la colocación de 
cada obrero del. modo más autom á
tico posible. Estos Jefes interven
drán en el nom bram iento y admi
sión del personal obrero de sus res
pectivas dependencias, cuyo perso
nal en el Departam ento de Moneda 
sé rec lu tará  de acuerdo con el In
geniero del mismo, previa informa
ción com pletamente garantizada, no 
sólo en cuanto a condiciones de ap
titud y vigor físico para el trabajo, 
sino que tam bién en relación con 
los antecedentes de conducta y p ro
bada honradez. f

El Ingeniero-jefe, el Jete  del Gra
bado y el Ensayador Mayor autori
zarán las nóm inas correspondiente a 
a los talleres de los departam entos 
a su cargo.

El Ingeniero-jefe de la Señción 
Facultativa p resta rá  su conform i
dad a Tos pedidos de m ateriales y 
útiles que le form ulen los Ingenie
ros de los D epartam entos de Mo
neda, Timbre y Máquinas, los cua
les cuidarán dé que se registren los 
artículos recibidos del almacén de ma
teriales, para rendir cuenta mensual 
al Director, de los ingresados en los 
talleres, explicando su inversión y

aplicación en las labores del mismo.
Esta cuenta pasará por Tesorería* 

Contaduría, para su comprobación.
Los Jefes del grabado y reproduc- 

ción y ensayos y balanzas harán estos, 
pedidos para atender a las necesida* 
res de sus departamentos.

Del Jefe de la Sección de Administra  
ción. 

Artículo 89.
Corresponde al Jefe o Jefes de la 

Sección de Administración, además dé 
las atribuciones y-deberes de carácter 
general, las siguientes: '

Substituir reglamentariamente al 
Director del Establecimiento en ausen
cias, vacantes, enfermedades o dele
gación.

Formar parte de la Junta de Jefes.
Despachar y tram itar los servicios 

que por el Director le sean encomen
dados.

Expedir las certificaciones que, comó 
segundo Jefe del Establecimiento, lo 
corresponden. •- -T

Del Tesoreros-Contador
Artículo 90.

El Tesorero-Contador tendrá los de
beres y atribuciones que exp res ameri
te quedan determinados como Jefe de 
Sección, y los siguientes:

1.° Ejercer personalmente el car
go de Clavero de la Caja reservada del 
Establecimiento, en que se custodiad 
las existencias de efectivos y pastas.

2.° Establecer la manera como de
ban llevarse los libros, cuentas y do
cumentos en general de la contabili
dad, para que ésta refleje en todo mo
mento y con exactitud la situación de 
los almacenes, talleres y labores en 
fabricación y obligaciones de la F á
brica por adquisición de primeras ma
terias, útiles y  efectos, sujetándose a 
las disposiciones reglamentarias.

3.° Recibir los fondos que deban 
ingresar en la caja reservada del Es
tablecimiento, en virtud de las órde
nes y documentos que al efecto se ex
pidan, con las formalidades reglamen
tarias, suscribiendo el “recibí” en los 
mismos documentos.

4.° Expedir los mandamientos de 
ingreso que deba cobrar el Cajero Pa
gador.

5.° Suscribir las cartas de pagd 
correspondientes a tod&s los manda
mientos cuyo importe deba ingresar
se en las cajas de la Fábrica.

6.° Hacer efectivos, en la caja quq. 
corresponda, los mandamientos de 
pago que se expidan a favor dé la Te
sorería-Contaduría de la Fábrica poij 
las Ordenaciones de pago o por la Di
rección general de Tesorería y Conta4 
bilidad.

7.° Recibir, por virtud de los co
rrespondientes mandamientos de car
go, previas las formalidades estable
cidas; las pastas de metales que debail 
tener ingreso en el Establecí miento,, 
las monedas para refundir y las acu
ñadas que se admitan al Ingeniero de 
fabricación de moneda.

8.° Entregar, en virtud también de] 
correspondiente mandamiento de data, 
debidamente intervenido, # las pastas» 
que deba recibir el Ingeniero del de
partamento de fabricación de rr.r»*#
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da para labores y la moneda para re
fundir o reacuñar.

9.° Cuidar de la forma en que de
ban hacerse los asientos en los libro- 
de contabilidad, desde la admisión de 
barras para acuñar hasta la entrega 
cié la moneda acuñada, y desde la en
trada del papel en la Fábrica hasta la 
salida de los efectos timbrados, así 
como la de los demás gastos del Esta
blecimiento, concesión y reconoci
miento’ de créditos y obligaciones.

10 . Indicar los modelos de los li
bros y documentos de contabilidad que 
deban llevar las demás dependencias 
de la Fábrica.

11. Cuidar de que los asientos en 
los libros de contabilidad se redacten 
puntualmente, haciendo frecuentes 
comprobaciones, para asegurarse de 
la concordancia que debe existir en
tre el i o s.

12. Rendir al Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública, por conducto de 
la láireccián general de Tesorería y 
Contabilidad, las cuentas que deter
minan las disposiciones vigentes.

13. Cuidar de que las cuentas que 
deba rendir el Jefe de la Fábrica se 
hagan en la forma que esté prevenida, 
y dentro de lo-s piaros señalados por 
la legislación vigente, asegurándose 
de- la; exactitud de sus resultados y de 
su justificación.

14. Expedir las certificaciones que 
hayan de librarse por mandato del Di
rector o en virtud de pedido de Auto
ridad competente, con referencia a los 
datos que consten, en los, libros, de 
contabilidad, y autorizar la i liquida-

: clones, estados y noticias que se ba- 
sen en lamontabiliáad general. .

15. Formar parte de la Junta de 
Jefes.

16. Facilitar al Director, y al Jn- 
terve ufo r-De legado del Tribunal. Su
premo. de la. Hacienda, publica los da
tos que le reclamen para cualquier 
servicio de la Fábrica o de la Inter
vención.

17. Cuidar de que en las horas de 
despacho no se introduzcan en el lo
cal en que esté establecida la caja 
otras personas que aquellas, .que ha
yan de tomar parte en las operaciones.

1.8. En ausencias autorizadas o en
fermedades justificadas, será substi
tuido por el funcionario de más cate
goría -de su Sección.
Del Ingeniero-Jefe de lo. Sección fa

cultativa.
Artículo 81.

Son deberes y atribuciones del In
geniero-Jefe de la ..Sección fa c u lta  u - 
^á, los que expresamente quedan de
terminados y los siguientes:  ̂ .

1.» Llevar la alta dirección técnica 
cíe los departamentos de moneda, má
quinas y timbre, inspeccionando- muy 
especialmente todas las operaciones y 
trabajos que en los mismos se verifi
quen.

2.° DisponeT que por los Ingenie
ros de los" departamentos se estudien 
y formulen los presupuestos y pro- 
pongan las. reparaciones y servicios, 
así como la adquisición de máquinas, 
materiales y elementos de trabajo que 
'.en cada caso fuera preciso o conve
liente adquirir, bien a propuesta suya 

o  de los referidos Ingenieros, que de

berán cursarse con el visto o apro
bación del ingeniero Jefe.

3.° .Formular los presupuestos de 
coste de las elaboraciones de efectos 
timbrados y redactar las condiciones 
facultativas que hayan de incluirse en 
los pliegos que se formen para las su
bastas o concursos de las adquisiciones 
que se hagan.

4.° Someter diariamente a la apro
bación del Director, y con arreglo a 
las indicaciones que de éste reciba, la 
orden general de servicio de la fabri
cación de dichos efectos, expresando 
con claridad las labores que deben 
ejecutarse en. cada taller.

5.° Presentar diariamente con el 
Ingeniero de moneda, en la Bala de 
despacho, a la hora, qué el Director 
designe, la moneda acuñada, y hacer 
su entrega a Tesorería, con las for
malidades establecidas. .

G.° Someter a la aprobación del ; 
Director las muestras dé las elabora
ciones do loa efectos timbrados que j  

hayan de ejecutarse,, conservándose en j  

el guadasellos. las que sean aproba- | 
das por la Superioridad, para que sir- 
van de tipo; de- comparación en los ca
sos necesarios.

7.° Concurrir a las Juntas de re
conocimiento de papel y demás mate
riales que deban emplearse en las la
bores, y proponer que se admitan o 
no, según el caso en que, a su juicio, 
se encuentren respecto a las condicio
nes necesarias para su mejor empleo, 
o a lo estipulado, si& el suministro se 
hiciera por- contratista.

8e  Conservar en su poder una de 
las llaves de los almacenes en que que
den depositados los efectos en curso 
de fabricación, la que le corresponda 
del puente-báscula y otra u otras del ¡ 
local o locales en que se hállen insta
lados los talleres de la Sección.

9.° Dirigir los asientos: en los re
gistros auxiliares que han de llevar 
los respectivos departamentos para ha
cer constar el movimiento de las la
bores en curso, de fabricación.

10. Autorizar todos los pedidos de 
materiales y efectos y enseres que 
sean necesarios para las labores de los 
departamentos a su cargo.

11. Proponer cuantas modificacio
nes les sugiera su celo para mejorar 
las elaboraciones en utilidad del Es
tado y con ventajas; en el trabajo ma
terial de los operarios^

12. Proponer al Director las co
rrecciones que por su conducta u otras 
causas deban imponerse a los obreros 
del Establecimiento.

13. Asistir a la Junta de Jefes.
14. Disponer lo conveniente y cui

dar de* que por los departamentos se 
lleven los libros siguientes:..

I) Un diario, en el que se anota
rán los trabajos ejecutados por ios 
obreros y el tiempo invertido en cada 
uno de ellos, a fin de poder de-termi- 
nar el coste de fabricación de los o b - ! 
jetos y apreciar, en su vista la utili- 
dad de cada uno de los oper. pos.

II) Otro, de entrada y ialida de 
troqueles para el grabado, cuyos p\ses 
o entregas respectivas se harán por 
medio de papeletas duplicadas, auto
rizadas por los respectivos Ingenieros.

III) Otro, de los jornales devenga
dos diariamente por los operarios, el

cual servirá para formar las listas 
diarias y decenales;, y

IV) Los de pedidos de primeras 
. materias, drogas y objetos manufactu
rados.

15. Dirigir también el laboratorio 
que esté establecido para verificar los 
reconocimientos y pruebas de todos los 
materiales que se adquieran para los 
trabajos del mismo. . .

16. E11 ausencias justificadas o va
cantes, será substituido el Ingeniero- 
Jefe por el Ingeniero de más cate
goría.

Del Grabador Jefe.
Artículo 92.

El Grabador-Jefe tendrá los debe-: 
res y atribuciones siguientes, a más 
de los generales comprendidos en el 
artículo 88 :

1 .° Dirigir artísticamente-todas las 
labores que exijan las necesidades de 
la fabricación, y desechar los trabajos; 
que encuentre defectuosos.

2.° Dirigir o hacer, en su caso, to- 
das las labores que disponga el Direc-s 
tor de la Fábrica,

3.° No permitir sin su visto bueno, 
en lo que respecta a'la parte artística^ 
salida de efecto alguno de los respec
tivos talleres, interviniendo en las es-:, 
tampaciones que se verifiquen en los 
de calcografía, litografía y timbre, 00-.. 
mo asimismo la parte a que se refiere 
a moneda, podiendo delegar esta fun
ción en el grabador que designe.

4.° Gontraseñar reservadamente lost 
troqueles, clichés, talones y formasy 
una vez terminadas y antes de entre
garlas al Guardasellos para su em
pleo en los talleres, consignando estas 
contraseñas en pliego cerrado y la
crado, que depositará en el guarda-: 
sellos.

5.° Reconocer la moneda en cuanto; 
se refiera al grabado y dar las ceríifi-: 
caciones que coresponda de su resul-: 
fado.

6 .° Examinar el número de naone-1 
das que fíje el Director de cada rendid, 
ción y  expedir y entregar al mismo el 
correspondiente certificado para la 
aprobación,

7 .° Cuidar de la inspección de las 
máquinas que existan en el departa
mento.

8.° Reconocer el acero que se ad-: 
quiera para los trabajos de su depar
tamento, y no admitir otro que el que, 
a su satisfacción, reúna las especiales 
condiciones que exige m  delicada apli
cación a la construcción de matrices, 
punzones, planchas, troqueles y vi-:

9.° Proponer al Director el numera; 
de troqueles, virolas, láminas, clichés 
y galvanos que. deba haber de repues- 
to, según lo que exijan las. necesidades, 
de los servicios. ,

10. Dirigir la completa inutilización 
de los troqueles, virolas, láminas, clip 
chés y galvanos cuando se declaren 
inservibles para la estampación, cui
dando de que se cumplan las formali
dades establecidas o que se establez-
can. ,

11. Conservar en su poder una na
ve del armario o caja en que se cus-, 
todien los punzbnes o matrices, asis
tiendo a la apertura y cierre del mis
mo, siempre1 que sea necesario.

12. Recibir del Guadasellos, con
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las formalidades establecidas, las ma
trices, punzones y  virolas que sean 
necesarios para las operaciones del 
departamento, y entregarlos en igual 
forma.

13. Dar parte diario - $1 Director de 
las existencias de las mismas piezas 
en su departamento, y de su entrada 
y salida y estado de fabricación.

14. Llevar la contabilidad de estas 
piezas en un libro, con la correspon
diente división de anverso y reverso, 
en punzones, matrices, troqueles, vi
rolas y láminas, totalizándose en ñn 
de cada mes.

15. Distribuir los trabajos que de
ban practicarse en el departamento, 
teniendo en cuenta su importancia y 
la aptitud de los grabadores y opera
rios que Hayan de tomar parte en su 
ejecución.

16. Cuidar de que el personal del 
departamento, durante su permanen
cia en la Fábrica, no se ocupe de tra
bajo ajeno a la misma, ni que saquen 
matrices, troqueles, punzones, talones, 
muestras, dibujos ni efectos de nin
guna clase, ni aun a pretexto de ocu
parlos en objetos del servicio, prohi
biendo expresamente que éste se eje
cute fuera del departamento, ni de las 
horas ordinarias o extraordinarias que 
se autoricen por el Director.

17. Proponer al Director la admi
sión,. mediante prueba de suficiencia o 
concurso, de los operarios que sean 
precisos con arreglo a las necesidades 
del departamento, cuidando de asegu
rarse que reúnen las condiciones" de 
moralidad que garanticen el buen des
empeño del servicio:.

18. Conservar las colecciones an
tiguas y de matrices y punzones, or
denadas por reinados, en armarios, 
cuyas llaves tendrá en su poder.

19-. Formar el catálogo y ordenar 
las colecciones de sellos, modelos, es
tampas, libros y demás elementos de 
ilustración y consulta que1 en la ac
tualidad tienen los talleres de graba
do y de los que se adquieran en lo 
sucesivo y coleccionar los dibujos, ma
t o s ,  punzones, etc., etc.

20. Designar el grabador que de
ba reconocer la moneda que presen
ten los particulares para su cambio o 
compras de Caja,, el que consignará, 
bajo su firma, en la respectiva factu
ra* el acto de haber sido- reconocida y  
ser legítima.

21. Practicar los reconocimientos 
periciales que le ordene el Director, 
proponiendo los grabadores que han 
de verificarlos, y poniendo el visto 
bueno a las certificaciones que expi
dan éstos.

22. Constituir,, con los grabadores 
ía sus órdenes» escuela práctica de 
perfeccionamiento en el arte de gra
bar, loe dMináoS' procedimientos apli
cables a la moneda y timbres nacio
nales.

23. Rendir cuenta mensual al D i
rector de la inversión de los materia
les recibidos por el departamento, cu
yos pedidos autorizará»,

24. Concurrir a las Juntas de Je
fes que se celebren.

25. En los casos de enfermedad o 
ausencia, debidamente autorizadas, 
substituirá en sus funciones al Gra
bador-Jefe el de categoría inferior in- 
jnediata.

Del Ensayador Mayor.
Artículo 93.

Corresponde al Ensayador Mayor el 
cumplimiento y ejercicio de los de
beres y atribuciones que expresamen
te quedan determinados y los si
guientes;

1.° Ensayar por sí mismo las ren
diciones mensuales do moneda, reci
biendo al efecto las muestras que se 
determinan por este Reglamento o los 
restos de las ensayadas por los Ensa
yadores primero y segundo, para cer
ciorarse de la exactitud de sus decla
raciones.

2.° Expedir las certificaciones de 
ensayos hechos que acuerde el Direc
tor general o se pida por Autoridad 
competente, con referencia al registro 
o diario de ensayos que debe llevar y 
los demás datos que existan, en la Sec
ción de su cargo.

3.° Conservar en su poder una de 
las tres llaves de la caja en que se 
custodian las muestras de’ las rendi
ciones de moneda que han de quedar 
en poder del Director, para ensayos 
posteriores.

4.° Practicar los ensayos que juz
gue conveniente de las pastas de en
trada o enrieladas de despacho, ciza
llas o cospeles, haciendo a los ensaya
dores, de palabra o por escrito, las 
observaciones que le sugieran los re
sultados que obtenga, conducentes a la 
mayor regularidad de las labores.

5.° Vigilar el estado- de las balan
zas y sus accesorios,; hornos y demás 
aparatos existentes en los laborato
rios de los ensayadores, excitando el 
celo d e ís ta s  funcionarios para que 
procuren evitar el consumo innece
sario de productos químicos y combus
tibles, a fin da que- las operaciones se 
practiquen con la posible economía,, 
aunque sin estrechez.

6.° Reconocer y contrastar, al prin
cipio. de cada labor- y cuando así lo* 
acuerde el Director general, las ba
lanzas y pesas empleadas por el Fiel 
de balanza, y rectificar por sí mismo* 
las pesas que encuentre defectuosas.

7.° Preparar y ajustar los permi
sos que deben aplicarse en la, aproba
ción de los cospeles y monedas acu
ñadas*

8.° Llevar un registro diario de 
los ensayos y demás operaciones que’ 
practique, en el que hará constar, en 
forma conveniente y con extensión 
bastante, los resultados que obtenga.

9.° Proponer al Director general, 
por medio del correspondiente pedido, 
íâ  adquisición de los productos quí
micos, efectos* útiles- y aparatos que 
se necesiten para su laboratorio y el 
de los Ensayadores primero y segundo, 
reconocerlos al adquirirlos, asegurán
dose, respecto a los productos quími
cos, de su absoluta pureza, por medio 
del análisis, rectificando, purificando 
o preparando aquellos que no se en
cuentren en buenas condiciones en el 
comercio, o cuyo precio fuera exce
sivo.

ífii. Rendir al Director general cuen
ta mensual de la inversión de los pro
ductos químicos adquiridos, determi
nando los ensayos que con los mismos 
se han hecho y las existencias que re
sulten para el mes siguiente.

11. Formar parte de la Junta. d$ 
Jefes.

12. Practicar los ensayos y análi«* 
sis de productos y  primeras material 
de todas clases que hayan dé em
plearse en la Fábrica, para compro-* 
bar si reúnen las características seña
ladas a cada una dé ellas en los plie
gos de condiciones de las subastas o 
de las adquisiciones por gestión di
recta, ínterin no se disponga de labo-: 
rato rio adecuado para ello, y siempre; 
que el Director general lo disponga.

Del Abogado del Estado.
Artículo 94.

El Abogado del Estado adscrito ai 
servicio de la Fábrica» tendrá a su 
cargo:

1:.° El bastante©: de toda clase de; 
poderes.

2.° Informar sobre la personalidad 
de todos aquellos que actúen Invo
cando la representación de terceras 
personas.

3.° Informar en todos los expe-< 
dientes que versen sobre constitución 
o cancelación de fianzas.

4.° Informar en todos los expe dien
tes de adquisición de útiles y enseres- 
para las necesidades de la Fábrica en 
que, por su cuantía, o por otras causas, 
puedan ser exceptuados- de las solem-: 
nidades de subasta, o concurso.

5i° Informar en t e  expedientes’ 
que tengan, por objeto la formación de 
los pliegos de condiciones para cele
brar contratos,, autorización de subas
ta y remate para toda clase de obras 
y servicios de interés de la Fábrica.

6.° Informar en las autorizaciones» 
para celebrar contratos sin las forma-: 
lidades de subasta o concurso.

7.° Informar en las reclamaciones 
a que den causa la inteligencia, cum
plimiento y ejecución de los contrate 
o la rescisión de los mismos.

8.9 Informar en las: reclamaciones 
que procedan por consecuencia de la, 
suspensión de la subasta.

9.° Asistir a las subastas que s© 
celebren en la Fábrica.

id . Examinar e informar los pro
yectos de escritura pública en que js© 
regulen contratos de obras o servicios 
de interés de la Fábrica.

11. Asistir a las Juntas: de J e te  
que se convoquen por la Dirección d© 
la Fábrica.

12. Instruir los expedientes guber
nativos. de responsabilidad que se le 
encomienden por la citada Dirección.

1.3. Evacuar las consultas e infor
mes en derecho que solicite la Diree-: 
eión de la Fábrica.
Bel Ingeniero de fabricación de mo

neda.
Artículo 95.

Son atribuciones y deberes del Inw 
geni ero de fabricación de moneda;

1.° Dirigir el departamento de eví 
cargo de las mismas por el peso bruto, 
personal, todas las operaciones que en 
el mismo se verifiquen, con el mayor 
escrúpulo y cuidado.

2.° Tomar razón y número de t e  
bocados que se saquen de las crisola
das y entreguen a los Ensayadores 
para su ensayo, y cuidar que le sean 
devueltas por los mismos a su debicUl 
tiempo.
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3.° Cuidar, en el caso de que las 
"Crisoladas de los metales ya ensayados 
. 110 resulten con las condiciones debi

das para la fundición, de que sean
; conducidas a la sala de libranzas, en 
donde, con la concurrencia del Direc
tor, Interventor, Ingeniero-Jefe y Fiel 

’ !de balanzas, los Ensayadores se harán 
' cargo d las mismas por el peso bruto, 

ley y lino que arrojen, descargándose 
de estas partidas el departamento de 

~ fabricación, hasta que puestas en las 
condiciones de ley y ductilidad con
venientes, le sean devueltas por los 
Ensayadores.

Este nuevo cargo se hará por el pe- 
fco, ley y fino que tengan los metales 
después de afinados.

4.° Procurar que los rieles proce
dentes de cada crisolada se coloquen 
con la debida separación, marcando el 
número de orden. En cada crisolada

' deberá colocarse una papeleta que ex
prese su número, la procedencia del 

. imetal,.su peso y el número y numera
ción de los rieles que contenga.

5.° Disponer que, una vez fundi
dos los metales, se depositen, con las 
formalidades establecidas, en el alma
cén destinado al efecto, en donde p er- 
Xnaneeerán hasta que los Ensayadores

. hayan comunicado al Director las le
yes obtenidas y éste disponga se pro-

• ceda a la acuñación de la moneda.
6.° Disponer asimismo, una vez 

recibida dicha orden, que se proceda 
al laminado, corte, torculado y demás

- operaciones, hasta dejar los metales 
en las condiciones necesarias para la 

: acuñación, cuidando muy especial
mente de que los cóspeles estén, en 
cuanto al peso, dentro del permiso es

tablecido, y quedos febles y los fuer
tes estén én tal proporción que cual
quier porción de moneda nunca pese, 
en junto, más que lo que pesarían las 
{monedas si todas, ellas estuvieran .ri
gurosamente al justo.

7.° Presentar diariamente, en la 
sala de despacho, a la hora que el Di
rector fije, la moneda acuñaba, y ha
cer su entrega a Tesorería-Contadu
ría, con las formalidades establecidas.

8.° Llevar, con la debida claridad, 
u n  libro de contabilidad, en el que 
diariamente anotará, por clases y pro
cedencias, todos los metales que reci
ba, así como la progresiva transforma-

* ción de los mismos, la merma produ
cida y la entrega de la moneda acu
ñada.

9.° Rendir, al Director del Esta
blecimiento, las cuentas de fabrica
ción, una vez terminada una labor y 
hechas las comprobaciones de que se 
trata en el artículo 53, reintegrando 
al Tesoro público las diferencias qne 
resultasen por exceso de mermas des
pués de abonarse las que estén auto
rizadas.

10. Proponer al Ingeniero-Jefe las 
modificaciones que le sugiera su celo 
para mejorar la elaboración, en utili
dad del Estado y con ventajas en el 
trabajo material de los operarios.

11. Cuidar del buen entretenimien
to de las máquinas y útiles de fabri
cación, proponiendo al Ingeniero-Jefe*

■ las operaciones y reparaciones que por
departamento de máquinas precisen 

© sean convenientes.
12. Formular 1 o s .presupuestos 

^ara las labores de medallas v «remás

que el Estado o los particulares encar
guen al Establecimiento, cuyos pre
supuestos deberán cursarse con el 
visto bueno del Ingeniero-Jefe.

13. Formular los pedidos de ma
teriales, efectos y enseres que sean 
necesarios para las labores de moneda, 
siguiendo el curso que se establezca.

14. Llevar los libros en los que se 
reflejen los trabajos que se ejecuten, 
jornales devengados, pedidos de, pri
meras materias, rendimiento de los 
troqueles y cuantas indicaciones sean 
precisas para obtener con claridad y 
exactitud el coste de las labores por 
unidad de peso de las mismas.

1,5. Designar diariamente o por pe
ríodos que no ’ excedan, de diez días, el 
portero o empleado de su departamen
to que haya de hacer el registro de los 
obreros del mismo a su salida del Es
tablecimiento. 1

16. Ejercer una constante vigilan
cia en el comportamiento y aptitud 
del personal del departamento, pro
poniendo las correcciones a que se ha
gan acreedores.

17. Conservar en su poder una de , 
las llaves de las cajas y almacenes en 
que queden depositados los metales y 
asistir diariamente a la apertura y cie
rre de los mismos.
Del Ingeniero de Talleres del Timbre.

Artículo 96,
Son atribuciones y deberes del In

geniero dei Timbre, bajo cuya inme
diata dirección y vigilancia estarán los 
talleres que forme el departamento de 
fabricación y efectos timbrados y de
más documentos impresos:

1.9 Cuidar de que los encargados y 
obreros dé los talleres correspondien
tes á esta parte de la Fábrica observen 
el mayor orden y subordinación.

2.°\ Dar conocimiento al Ingeniero- 
Jefe de la labor ejecutada en el día 
que deba entregarse al Guardaalma- 
cén respectivo, para lo cual los en
cargados de talleres enviarán nota 
duplicada y firmada al Ingeniero del 
timbre, y con estas notas a la vista, 
éste pasará al Ingeniero-Jefe nota re
sumen firmada, acompañada de uno de 
los ejemplares firmados por los encar
gados del departamento.

3.° Recibir diariamente del Inge
niero-Jefe la orden de las labores que 
hayan de ejecutarse en el Departa
mento, y recibir asimismo en el alma
cén o taller que corresponda el papel

. y cartulina de las clases correspon
dientes.

El Ingeniero-Jefe pasará cada día 
nota de las labores a ejecutar en el 
siguiente, con expresión del papel y 
cartulina que haya que emplear, y_el 
almacén o taller correspondiente háFá 
entrega de los mismos materiales, pa
sando nota firmada a los talleres, que 
suscribirán el recibo de los mismos, 
enviando nota firmada al Ingeniero del 
Timbre que a su vez pasará al Inge
niero-Jefe.
: 4.°' Ejercer cerca de los encargados 
de talleres del departamento la di
rección que como Jefe del mismo le 
correspondo, cuidando del cumpli
miento por dichos encargados de las 
funciones y deberes que el Reglamen
to directamente les confiere.

5.° Presidir la entrega diaria de los 
efectos que terminados se entregan al

almacén correspondiente, y iener ba
jo su inmediata vigilancia el depósito 
de los efectos en curso de fabricación, 
cuya completa elaboración se llevará a 
cabo mediante las órdenes y documen
tos que sean procedentes. /

6.° Formular los presupuestos y 
proyectos de adquisición de máquinas 
y aparatos para el servicio dei depar
tamento y materiales y elementos de 
trabajo que se deban adquirir, presu
puestos que someterá a aprobación y 
conformidad del Jefe de la Sección, so
licitando de igual .suerte los pedidos 
de los mismos para su tramitación de
finitiva.

7.° Cuidar de que por los distintos 
talleres de su departamento se lleven 
los registros del movimiento de: ios 
documentos elaborados, tanto de en
trega como de salida y en curso de fa
bricación.

8.° También correrán a su inme
diato cargo y vigilancia los laborato
rios de análisis de primeras ' materias 
necesarias para las labores de e'Re 
departamento.
Del Ingeniero del Departamento de 

Máquinas.
r  Artículo 97.
Son atribuciones y deberes del In

geniero de Máquinas:
1.° Dirigir los talleres estableci

dos en la Fábrica para preparar, tor
near, templar los troqueles- y virolas, 
para repasar o construir toda especie 
de m&quinas y útiles, aparatos y pie
zas que se empleen en los distintos 
departamentos, cuando se cuente con 
elementos para ello, y para practicar 
las reparaciones de entretenimiento y 
conservación del edificio de la Fábrica.

2.° Cuidar del buen entretenimien
to de todas las máquinas del Estable
cimiento, procurando estén todas pro
vistas de los elementos adecuados para 
que puedan evitarse, en lo posible, ac
cidentes sensibles de trabajo.

3.° Formular los presupuestos^ y 
proyectos de reparación y construccio
nes de máquinas, aparatos y t herra
mientas, así como los de adquisición de

■„materiales, presupuestos que' somete
rá a la aprobación y conformidad del 
Ingeniero-Jefe.

4.° Formular los pedidos de mate
riales, los cuales seguirán el curso es
tablecido, siendo responsable del buen

v empleo de los mismos.
5.° Ejercer acerca de los encarga

dos de los talleres del departamento 
la dirección que como Jefe de los mis
mos le corresponda, vigilando los tra
bajos.

6.° Disponer la contabilidad de 
obra de talleres y de los libros que al 
efecto se llevarán para poder d ed u c ir 
el coste de los trabajos que en los ta
lleres se efectúen, tanto de troqueles 
como dé reparaciones y construcción 
de máquinas, así como de la fuerza

■ motriz, alumbrado, etc.
7.° Inte/in se cueiité con  Labora

torio adecuado para el reconocimiento 
y ensayo de materias, tendrá a su car
go la vigilancia de los aparatos con 
que se cuente' para dichos fines.

De los Ensayadores.
Artículo 98. '' '

Los Ensayadores primero y segundo
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/Tendrán asimismo los deberes y atri
buciones que se señalan en este Regla
mento, correspondiéndoles además, fie- 
mu; cada uno un libro para registrar 
cada oíase de pasta monetaria que se 
reciba y otro para sentar las leyes ob
tenidas en cada día en los ensayos de 

'pasta de despacho, cizallas y rendi
ciones. ‘

En estos libros hará los asientos el 
Ensayador primero, detallando las 
operaciones, y el segundo sólo en re
sumen, y con referencia a io3 mismos 
expedirá el Ensayador Mayor las cer
tificaciones que se han de dar y acuer
de el Director general.

El Ensayador, primero será Clavero 
del almacén de metales en curso de 
fabricación.

Artículo 99.
La provisión de vacantes para in

greso en el Cuerpo pericial de Ensaya
dores será por oposición, con arreglo 

. al programa qué en cada caso se for- 

. miile.
Para ser candidato a plaza de En

sayador de la Fábrica de Moneda y 
♦Timbre son necesarios los requisitos 
siguientes:

. 1.° Ser español, mayor dê  edad y
menor de cuarenta y cinco años; y

2.° Poseer alguno de los títulos ofi
ciales en España cursados en una de 

Tas Escuelas de Ingenieros, en facultad 
de Ciencias físico-quím icas o de F a r
macia, Ensayadores o Peritos quími
cos.

Del F ie l de Balanzas.

Artículo 100.
E l Fiel de Balanzas, que dependerá 

del departamento de Fabricación de 
moneda y técnicamente del de Ensayos, 

/cuyos deberes y atribuciones quedan 
. expresamente determinados en este Re
glam ento, estará además obligado a 
conservar en su poder las llaves de los 
estuches en que se' custodien dos co- 

/ lecciones completas de pesas, que de- 
‘ berá tener la Fábrica, de las cuales la 
/mayor será de diez kilogramos; cuida
rá de la conservación de las balanzas; 
llevará un libro diario para la conta

b ilid ad  relativo al peso de los cospe
les y de las rendiciones; dará parte 
diario al Director de las operaciones 
que practique y cuidará de que todas 
las básculas y pesos del Establecimien
to que tengan relación con el servicio 
público sean comprobadas por el F iel 
Contraste de la provincia en Enero y 
Julio de cada año.

Del Cajero-Pagador ...

Artículo 101.
E l Cajero-Pagador tendrá los debe

res y atribuciones siguientes:
1.° Recibir los fondos que procedan

- de la Caja reservada del Estableci
miento, en la cuantía que sea necesa
ria para efectuar los pagos que por 
el Director se señalen, como asimismo 
los fondos que deban ingresar en la 
Caja provisional del Establecimiento,

- en virtud de las órdenes y documen
tos que al efecto se expidan con las 
formalidades establecidas suscribien
do el recibí de los mismos.

2.° Satisfacer las cantidades que 
ordene el Director, en virtud de los 
mandamientos de pago.

■ .Cuidar ' de asegurarse -bajo su

responsabilidad exclusiva, de la per
sonalidad de los interesados, a cuyo 
favor se expidan los mandamientos de 
pago que haya de satisfacer, exigién
doles conocimiento personal en ios ca
sos que lo considere necesario, y asi
mismo que suscriban en dichos man
damientos el recibí de las cantidades 
que les entregue.

4.° Afianzar la responsabilidad de 
su cargo en la forma y por la cuantía 
que determinen las órdenes superio
res.

5.° E jercer personalmente el car
go de Clavero de la Caja provisional, 
y designar por conducto del Tesore
ro-Contador al Director, la persona 
que, bajo su responsabilidad, haya de 
desempeñar su cargo en ausencias au
torizadas o enfermedades justificadas.

De los Guardaalmacenes.
Artículo 102.

Los  ̂ Guardaalmacenes tendrán, eon 
relación al de su respectivo cargo las 
obligaciones genérales siguientes:

1.° Recibir, custodiar y entregar e-n 
debida forma los objetos o cosas que 
reciban en calidad de depósito o con 
cargo definitivo, y responder de los 
mismos, debiendo conservar en su po
der una de las llaves del local .en que 
se guarden.

2.° Prestar la fianza que le sea se
ñalada para garantía de su. cargo.

3.° Confrontar si los libros o cuen
tas que las instrucciones dispongan 
para hacer constar el movimiento de 
cuanto se custodia en el almacén es
tán conforme con la existencia de éste.

Estos libros darán a conocer la si
tuación del almacén por cada concep
to, y sus asientos se harán con refe
rencia a los documentos de cargo y 
data que se expidan, en los que deberá 
constar la toma de razón de Contabi
lidad.

4.° Proponer al Director, por medio 
de comunicación oficial, el funcionario 
de la Fábrica que, bajo su responsabi
lidad, habrá de sustituirle en casos 
de enfermedad o licencia.

5.° Dar cuenta al Director de la 
escasez o falta de cualquier elementó 
que custodien con la suficiente ante
lación para que el Jefe de la Fábrica 
pueda atender a su reposición sin da
ño para el buen servició del Estado.

6.° Recontar en fin de mes, o cuan
do el Director lo disponga, la  ̂ existen
cias de los efectos en almacén y ob
jetos para el servicio del mismo, ha
ciendo el correspondiente inventario, 
que pasará al Director por conducto 
de la Tesorería-Contaduría para su 
comprobación.

Artículo 103.
El Guardaalmacén de efectos tim 

brados y Guadasellos tendrá, además 
de las obligaciones generales estable
cidas en el artículo anterior, las si
guientes:

1.° Cuidar de que se consigne con 
toda exactitud y claridad en I_as guías 
y documentos que autoricen la salida 
la numeración de los pliegos o efectos 
que entregue.

2.° No admitir documentos de data 
de remesa en que no se determine a 
quién han de entregarse los efectos, y 
cuidar, al hacer las entregas, de reco
ser los documentos cru& las acrediten

con la expresión suficiente para su 
resguardo, y de que en dichos efectos 
vayan empaquetados y precintados en 
forma conveniente para evitar en 
cuanto sea posible toda sustracción, 
inutilización o deterioro.

3 .° Custodiar los troqueles, virolas, 
sellos, matrices, punzones y demás 
útiles necesarios para la acuñación de 
moneda y sellado del Timbre, así co
mo las colecciones de efectos timbra
dos en local apropiado, cuyas puertas 
tendrán tres llaves, que conservarán, 
respectivamente, como Claveros, el D i
rector, el Interventor y el Guarda
sellos.

Artículo 104.
El Guardaalmacén del blanco ten

drá, además de los generales, los si
guientes deberes:

1.° Hacerse cargo de todas las cla
ses de papel y cartulina que entren 
en la Fábrica.

2.° Canjear diariamente, en virtud 
de orden del Director puesta en el 
cuadro diario, del papel inutilizado en 
labores formado por el Ingeniero de 
fabricación del Timbre, los pliegos es
tropeados en los distintos talleres, sus
tituyéndolos por igual número y do 
igual clase de papel y de cartulina, 
cuidando de pasar dicha relación a 
Tesorería-Contaduría para su toma de 
razón.

3.° En fin de cada mes, qúando céee 
en el cargo, o cuando lo disponga el 
Director, el Guardaalmacén del blan
co presentará a la Sección de Admi
nistración las hojas o relaciones dé 
canje de papel inutilizado por útil, 
para que por su total se expida el co
rrespondiente mandamiento de descar
go de papel blanco.

El Guardaalmacén del blanco lleva^ 
rá un libro especial del papel inutilí* 
zado, con una cuenta a cada clase de 
papel.

Artículo 105,
E l Guardamateriales tendrá los es

peciales deberes siguientes:
1.° Recibir y custodiar todos lo ^  

materiales, útiles y efectos que se ne
cesiten para el Establecimiento, a ex* 
cepción de los papeles y cartulinas que 
ingresará en el Almacén especial.

2.° Adquirir los materiales en los 
casos en que la compra deba hacersQi 
por Administración y previa siemprq 
la correspondiente orden de la Direc
ción.

Los combustibles, hierro, acero y 
cuantos materiales se adquieran pos 
peso se pesarán para su ingreso en el 
almacén en el puente-báscula, a pre-4 
seneia de los funcionarios que deban 
concurrir al acto.

E l puente-báscula tendrá tres lla
ves: una en poder del Jefe de. la Sec
ción de fabricación, otra en poder del 
Interventor y la tercera en poder del 
Guardaalmacén.

3.° Extender las hojas de admisión 
de artículos en el libro o cuaderno de 
entrada, firmando en ellas el recibí de 
los mismos, entregando una copia de 
estas hojas al proveedor para que la 
acompañe a la correspondiente factura.

4.° Exigir por duplicado o tripli
cado las facturas de los artículos qu® 
se adquieran para que sirvan de ju s
tificante en las cuentas míe han d@
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acompañar en los mandamientos de: 
pago de su importe.

é.° Hacer entrega de los m ateria
les, útiles y efectos de los respectivos. 
Departamentos, en v irtud  de los pedi
dos de los mismos, hechos con la con
formidad del Jefe correspondiente., en; 
jfitiyos pedidos el D irector decretará; 
el “facilítese”.

6.° Extender las hojas de salida; 
de materiales, exigiendo en ellas la* 
conformidad del que lo recibe.

7.°- D ar parte diario a Tesorería- 
Éontadiiría del ¡movimiento del alm a
cén, acompañando a este parte copia: 
de las hojas de entrada y salida de: 
materiales.

8.° Llevar un índice o fichero para; 
anotar los distintos precios dados a los; 
principales materiales por los diferen
tes proveedores.

Del Médico y  Practicables.
Artículo 10-6.

Para* el- más-' exacto' cumplimiento de1 
cuanto* ordena; tanto* la ley-’ da  Acci
dentes1 del1 trabajo, como las dlsposi- 
cieñes- del InstitutA  dé1 Reformas Socia
les1 sobre las céndiciones- higiénicas dell 
trabajo en fábricas* y talleres, la. F á 
brica tendrá un servicio médico, des
empeñado por el personal facultativo; 

* que designe el D irector; pero para que: 
su  gestión rinda el máximo de efica
cia estará sometido a las siguientes: 
obligaciones:

Serán obíigáeione's-- dbl Médico:
11° E f reconocimiento previo de to

do obrero de nuevo ingreso;,, del r e 
bultado déf cual y h a ju s u  responsabi-* 
Ifáádj dar A conocimiento: a l iJúector.

Itepecctonará y vigáfárá lasi 
•Ibndfeioncs" higiénicas en ipu- Sé-veri
fiquen los trabajos', tanto en los tallé-- 
res como en las oficinas, dando cuenta,, 
también por escrito, que elevará a la; 
Jun ta  de Jéíes, dé; lás deñciéncias que: 
observe para que puedan ser subsa
nadas.

3.° Tendrá a su cuidado el bo tiqu ín  
y  démás instrum ental dé que la clínica; 
esté dotada..

A.0' Asimismo- tendrá obligación de: 
asistir y  curar los accidentes que pue
dan  ocurrir en la Fábrica, ya oor cau
sa de: los trabajos que'en ella se reali
zan ü ’ otro cualquiera;, imprevisto:

oD Si algún obrero adquiriera al-* 
yema enfermedad cuya duración fuera: 
demasiado larga, tendrá' Va obligación 
de reconocerlo e inform ar a la Supe
rioridad sobre la m archa de la misma: 
y su  posible resultado.

Artículo Id?;..
Los Practicantes tendrán a¿ su- cargo: 

la- comprobación diaria de las faftas de; 
los obreros por enfermedad1, de cuyo; 
resultado- darán cuenta p o r  escrito;; 
ayudarán en' caso necee-ario al Médico: 
en las- micas y prestarán  los servicios: 
que aquél pudiera encomendar les, den
tro de sus atribuciones, para el mejor 
desempeño del régimen sapltarió que- 
debe reifútr en lá Fábrica.

; Bel Fiel de puertas.  4;::!.'"’

5V A rtículo4 í 08.
Él D irector de la Fábrica nom brará1 

&á empleado.de la misma que se en
fangue del Fielato, el cual tendrá los 
deberes siguientes;

1.° Exam inar todos- los bultos, ele- 
, montos y m ateriales que entren en la 
' Fábrica, avisando previam ente a  los

Ingenieros o Jefes que deban recono
cerlos para que el almacén, correspon
diente dé ingreso a. los mismos.

2.° Cuidar que so justifique por'
; los interesados, por el pedido o neta
correspondiente, que los objetos que 
entren en la Fábrica han sido pedidos. 

: en forma reglam entaria.
3.° D ar cuenta a l  D irector de las. 

entradas diarias.

D el Conserie... ;

Artículo 109. i
\ Son: obligaciones del Conserje:-"

L° Hacer que la extracción de es
combros, cenizas y basuras se verifi
que diariamente, de ¡manera que estén, 
siempre limpios los patios.

2.° Observar las tuberías de agua 
y gas para  avisar cualquier ro tura  que:

• se ocasione.
3.° C uidar de que se verifique la 

limpieza de- pasos, escaleras, portal,
1 galerías y patios a  las horas que se; 
; determ ine p o r el Director.

4.° D ar parte  diario al Director de 
lo que ocurre en el servicio.

E l  Conserje tendrá habitación en e l  
‘ edificio, y no podrá ausentarse del m is

mo en los días festivos ni durante la 
noche sin dejar uno de los vigilantes 
o dependientes de su confianza que le 

‘ sustituya.
E stá  autorización será concedida pon 

f el Director, a cuyo efecto el Conserje 
lé dará parte del dependiente que deja 
al cuidado del edificio.

El nombramiento dé Conserje s‘e. h a 
rá  por él D irecto r dé la. Fábrica, éie- 

' gido entre el personaJ de la misma.

CAPITULO. VI
DE LOS ENCARGADOS DE TALLERES'

Y  OBREROS

Artículo 110.

Son obligaciones de los encargados 
de talleres en general:

; T.° Cuidar dfel orden y disciplina.
s dentro de los talleres, que los acep

ten,. distribuyendo los trabajos, entre 
lbs obreros, según sus aptitudes v fa- 

‘ cuitados, para que se efectúe ecn la 
m ayor rapidez posible dentro ce la 

’ perfecta suficiencia..
2:° Recibir las órdenes Je trabajo 

1 con instrucciones pura' su ejecución, 
dbl Ingeniero o Jefe del departamento,, 
no débiendo ejecutar obra ninguna que

* no les haya sido, ordenada en esta 
forma.

3.° Entregar al Ingeniero o Jefe 
una relación d iaria  de los trabajos que 
cada obrero de su taller ejecuta en

■ el día, con expresión del tiempo em
pleado. en cada uno.

4.° Cuidar de que durante1 las ho
ras reglam entarias los obreros afectos; 
a su taller no abandonen su trabajo 
bajo ningún pretexto, ni salgan de 
los talleres sin orden expresa. No p er—

; m itirán que los obreros dejen el t ía -  
bajo hasta un cuarto de hora antes de 
la señalada para la salida, ni que los 
empiecen un cuarto de hora después 
da la marcada para  el comienzo del 
mismo.

5.° Como de las' faltas cometidas

por. loa obreros, en, su taller son los] 
encargados directamente responsables^ 
caso dé no ser atendidas sus observa-- 
clones o de ser abiertam ente desobe
decidas, darán, cuenta inm ediata a sus¡ 
superiores.

6.° Form ar la lista diaria, de los 
haberes, que devenguen los obreros de; 
su taller, percibir su im porte del Pa-s 
gador y distribuirlo entre los in tere
sados',- exigiéndoles firm ar en ia nómi-: 
na correspondiente el “Recibí”, ecn 
cuyo requisito, la. devolverán.: al Isego- 
ciado de, P ersonal

Artículo U L
Son obligaciones del Acuñador p rD  

mero., bajo lá dirección inmediata del 
Ingeniero de Moneda, las siguientes:]

1.° Vigilar la acuñación de la ino^ 
neda.

2;° Recibir diariamente, a presen
cia del Ingeniero de Moneda y con loa 
requisitos establecidos, los troqueles! 
y virolas necesarios para  la labor del 
día y devolverlos con iguales forma-: 
lidades term inada que sea.

Guando estos troqueles y  virolas sé, 
inutilicen, lo pondrá1 en conocimiento; 
del Ingeniero de Moneda para que seafa 
canjeados por otros útiles, cuya ope-; 
ración se verificará en el Guardase-1 
líos, en donde hará  entrega de los in
útiles-, recibiendo igual número dé 
útiles.

2.° Recibir diariam ente del F ie l de 
Balanza; a presencia asimismo del Til-*: 
geniero de Moneda, los cospeles Mám
eos que hayan de acunarse, cuidando1 
de que se acompañe a¡ los mismos laé 
correspondientes papeletas debídamen-

' te autorizadas dé la  cantidad y peso;
1 de cada partida.

4.° Gomprobar estas.partidas y di 
tr ib u ir los cospeles a las prensas dé 
acuñar,, haciendo a los acuñadores el 
correspondiente cargo. .

Para dicha comprobación se servirá 
de una balanza de cruz; en la que pe-* 
sará por levadas, haciéndolo después 

‘ en conjunto en otra balanza, cuy os. re 
sultados anotarán en u n  Registro que 
llevará al. efecto.

5.° Vigilar, constantemente la. acu
ñación para  que resulte perfecta, y  
en  e l caso de hallar algún defecto, de 
construcción en los. troqueles dará 
cuenta, al Ingeniero, de Moneda, para  
que se co rrija ,

6.° Revisar por sí. mismo la mo^ 
neda- acuñada y separar la  defectuosa.

7.° Inutilizar todas las monedas! 
defectuosas de la acuñación en una dé 
las máquinas destinadas a este objeto, 
y presentarlas contadas, por separado? 
de las útiles-, a la rendición.

8.° Hacer entalegar las monedas; 
útiles en las cantidades; que. se, seña
len. •

9.° Comprobar con él Fiel de BU-; 
lanza, después de term inada la labor;

; del día, el número y peso total de; loé 
cospeles que h a  recibido., y  dar la notai 
de. la moneda acuñada,, ú til y defee-.

, tuosa. ]
10. Devolver al Ingeniero de Mo-:

: neda los cospeles recibidos y no acu
ñados en el día, dejando definitiva
mente saldada la cuenta que de 
mismos ha de llevar.

11. P resen tar en la sala de despa< 
cho, a la hora que el D irector íijér

‘ Jas rendiciones diarias, acompañando t
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por sí mismo las carretillas que las 
conduzcan.

12. Tomar nota del peso con que 
resulte las rendiciones.

13. Llevar la contabilidad de las 
operaciones que practique en un libro 
diario.

14. Comprobar diariamente' y en 
■fin ele cada mes, con la Tesorería- 
Contaduría y Fiel de Balacea, la can
tidad de moneda útil y defectuosa ren
dida y su peso, para totalizar por me
ses la rendición.

15. Dar parte diario al Ingeniero 
de Moneda de las operaciones ejecuta
das para que lo pase al Ingeniero Jefe 
de la Sección.

Articulo 112.
Bajo la inmediata dirección del 

(Trabadon Jefe, el encargado del taller 
de reproducción galvánica tendrá las 
obligaciones siguientes:

1.° Cuidar de la reproducción gal
vánica, acerado y  montaje dé las lá
minas para Ja estampación calcográfi
ca, como igualmente la*reproducción 
de clichés y galvanos tanto sueltos 
como en formas que sean necesarias 
para la estampación tipográfica, ha
ciendo en estas operaciones la parte 
que pueda atender, dirigiendo los” ira- 
bajos que ejecuten los obreros del ta
ller con la vigilancia debida.

2.° Tener a su cargo las máquinas, 
herramientas, aparatos y demás ense
res correspondientes al taller y propo
ner las reposiciones y reparaciones.

3.° No podra ni consentirá, bajo 
ningún concepto, que se reproduzca# 
más láminas, clichés y galvanos que 
los que se determinen por el Jefe del 
departamento;

4.° Vigilar constantemente para 
que de su taller no se substraigan 
moldes, matrices, ni cascarillas ni ob
jeto alguno que puedan servir para 
reproducciones fuera del taller.

5.° Llevar los libros necesarios 
para anotar el número de matrices 
que de cada ciase se hinquen, así co 
mo el de clichés que se obtengan y de 
las láminas y galvanos que se con
feccionen, especificando los útiles e 
inútiles, entregando en el Guardase
llos, bajo recibo, lo que resulte' útil e 
inutilizando, a presencia del Jefe del 
departamento, loe que- resulten so
brantes o defectuosos, dando nota de- : 
tallada, para extender las actas corres
pondientes.

6.° Conservar en su poder una de ■ 
las dos llaves del local donde esté ins
talado el taller, asistiendo a su aper
tura y  cierre en los días laborables y  
en cualquier ocasión en que lo dis
ponga el Grabador Jefe o el Director 
de la Fábrica.

d e l  p e r s o n a l  o b r e r o

á) Clasificación de los operarios. 
Artículo 113.

h m  obreros- ocupados en los distin
tos talleres, departamentos, oficinas y 
servicios de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, se regirán, sin ex
cepción alguna, por las disposiciones 
contenidas en este capítulo, y se clasi
ficarán en las siguientes categorías:

1.* Operarios que conocen u n  arte 
u oficio.

2.a Auxiliares, braceros o peones.
3.a - Aprendices.
Los operarios auxiliares de oficinas 

y los Cabos de vigilancia estarán in
cluidos en la primera categoría, y en 
la segunda los que hacen el servicio 
de Ordenanzas o de vigilancia.

Esta división no supone uniform i
dad en las ocupaciones o retribuciones, 
aun dentro de la misma clasificación 
general.

b) Admisión del personal.
Artículo 114.

Los operarios de la primera cate
goría serán nombrados por el Direc
to i*, a propuesta del Ingeniero-Jefe de 
la Sección facultativa o del Jefe que 
corresponda, previa oposición libre 
que al efecto se celebre para proveer 
ia plaza o plazas vacantes.

Él ingreso por las clases de auxi
liares braceros o peones y aprendices 
será por riguroso turno Vle antigüe
dad en la solicitud, entre los hijos de 
los qu esean  operarios y funcionarios 
de la Fábrica o lo hayan sido, Habien
do observado buena conducta, excepto 
en los casos de huérfanos, que ocupa
rán las primeras vacantes.

Para decretar la admisión de perso
nal obrero de las clases de oficio y . 
auxiliares, son indispensables los re
quisitos siguientes;

1.° Solicitud, escrita de puño y le
tra del interesado.

2.° Certificado de- aptitud física, 
previo reconocimiento por el Médico > 
de la Fábrica.

3.0 Justificar, mediante certificado 
del Registro civil, no ser menor de 
veinte años ni mayor de treinta y  
cinco.

k.° Acreditar buena conducta, me
diante el oportuno certificado.

5.° Acreditar no tener anteceden
tes penales, mediante la certificación 
expedida por el Registro correspon
diente del Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

6.° Certificado de haber sido va
cunado, cuando menos dos mos antes 
de la solicitud de ingreso.

Los aspirantes a plazas de la últi
ma categoría, o sea de aprendiz, de
berán saber leer y escribir, estar com 
prendidos en la edad mínima requeri
da por las leyes sociales y no exceder 
de veinte años/ sufrir reconocimiento 
facultativo por el Médico de la Fábri
ca y presentar la certificación de va
cuna.

Artículo 115.
Pueden aspirar al ingreso en la Fá

brica los individuas de uno y otro 
sexo.

La Dirección y los Jefes determi
narán concretamente cuándo y para 
qué ocupación han de ser admitidas 
las mujeres, y, en este caso,, serán pre
feridas las viudas y huérfanas de los 
que hayan sido empleados y operarios 
de la Fábrica.

Artículo 116.
En los casos de necesidad o de u r

gencia, y sólo tratándose de operarios 
de cuyos servicios no haya personal 
bastante en la Fábrica para atender a 
lo perentorio de las labores, la D irec
ción admitirá, sin concurso, los obre
ros que sean precisos, mas estos obre

ros eventuales o temporeros serán ba
ja no bien termine la causa que mo
tivó .su nombramiento,^ sin perjuicio 
de ser llamados de nuevo al trabajo* 
en orden inverso al que cesaron, cuan
do otra vez fueran necesarios.

Los obreros eventuales o tém p ora  
ros se regirán por las disposiciones 
generales de este Reglamento durante 
su permanencia en la Fábrica.

Artículo 117.
Los límites de edad puestos para lá 

entrada de obreros en la Fábrica po 
drá ser alterada en los casos de opo
sición, libre para proveer plazas de es-: 
pecialidades, cuando opten a ella as
pirantes de mérito extraordinario; pe
ro estas excepciones no podrá otor
garlas el Director, sino previa Junta 
de Jefes y  después de oído el dictamen 
del de la lección  o servicio a que -co
rresponda la plaza.

Artículo 118.
Además de' la ficha personal de cs4a 

obrero, que se llevará por los Jeíos 
correspondientes, el Negociado de per
sonal abrirá otra a cada operario de la 
Fábrica, en la que se1 anotarán las dis
tintas ocupaciones del mismo, ascen
sos, castigos y cuantas observaciones 
sobre su comportamiento sean nece
sarias.

Artículo 119.
Todo operario recibirá, al ingresa*! 

en la Fábrica, un ejemplar de esté 
Reglamento.

c) Régimen de permanencia en pkifUéi
Artículo 120.

Será facultad de la Dirección reve
sar y variar las plantillas del perso
nal, tipos de jornal de los diferentes 
departamentos y  servicios, prevSo 
acuerdo de la Junta de Jefes, cuando 
lo aconseje el aumento o disminución 
de las labores o variaciones mtrodta- 
cidas en los procedimientos técnieosS 
para su ejecución.

Artículo 121*
Todos los obreros de la Fábrica es-* 

tán adscritos al taller, departamento 
o servicio en que trabajan y por cuya 
nómina perciban sus haberes; mas es
tán obligados a prestar servicio donde 
les fu era . ordenado por la Dirección*- 
ya circunstancial, ya permanente.

Artículo 122.
Se procurará que los aprendices s-can 

destinados -a talleres en que aprendan 
totalmente un oficio, y también que Kus 
auxiliares pasen por todas las ocupa
ciones propias de su categoria en los 
distintos talleres y departamentos.

Para lograr lo segundo, se abrirá un 
registro, en el que podrán inscrib ir^  
los operarios de esta categoría que Ib 
soliciten, indicando el taller o dep&r** 
tamento en que deseenrtrabajar tes?»* 
poralmente, durante el período 
mo de uh mes, y la Dirección atenderá 
estas demandas en cuanto io permita 
el buen servicio.

Se entiende que ninguna solicitud 
será atendida cuando se trabaje en 
horas extraordinarias en el taller a¿¡ue se pretenda pasar temporalmente o# en  el que el auxiliar presta s e r b io s ,  ^
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Artículo 123.
El pago de los jornales devengados 

se efectuará los días 10, 20 y último 
de cada mes, en relaciones nominales, 
detalladas y aprobadas por la Superio
ridad, firmando cada operario el co
rrespondiente “recibí”.

En caso de que el día 10, 20 o ú lti
mo de cada mes sea festivo, el pago 
se efectuará la víspera.

El Director está facultado para re
ducir a semanas o ampliar a quince
nas las fechas de pago.

d) Del trabajo en la Fábrica.
Artículo 124.

La jornada de trabajo es de cuarenta 
y ocho horas semanales, distribuidas 
en seis días, a razón de ocho diarias, 
en la forma que determine la Direc
ción.

No se considerarán laborables los do
mingos, el 1 de Enero, el Corpus y el 
25 de Diciembre. Sin embargo, el Di
rector podrá disponer la suspensión 
del trabajo, cuando lo crea oportuno, 
en las festividades religiosas y nacio
nales, como también hacer laborables 
estos días.

Los operarios auxiliares de oficinas 
tendrán las mismas horas de ocupa
ción que el personal de Hacienda ads
crito a la Fábrica.

La jornada del personal de vigilan- 
¡cia es de cuarenta y ocho horas cada 
seis días, y la Dirección procurará 
compensarle el deber de trabajar en 
los tres días no laborables arriba ci
tados.

. Artículo 125.
Guando lo exija la premura o la 

aglomeración de las labores, el Direc
tor decretará la prolongación de la jor
nada durante* horas extraordinarias, 
que serán abonadas con los aumentos 
establecidos por las disposiciones le
gales . Este decreto se hará a propues
ta del Jefe corespondiente, pop escrito, 
en el que se expresará el servicio que 
se solicita, indicando el personal que 

Jia de percibir el haber extraordinario, 
'para el que servirá de justificación.

Los encargados de talleres, departa
mentos y servicios seguirán al frente 
de su trabajo en horas extraordinarias, 
pero sin aumento de jornal.

Artículo 126.
En los talleres donde se trabaja de 

un modo permanente a altas tempera
turas. o con substancias que produz
can emanaciones tóxicas o insalubres, 
se establecerán descansos periódicos 
por la Dirección, previo informe de los 
Jefes y del Módico de la Fábrica.

Artículo 127.
Ningún operario podrá abandonar e;l 

taller o departamento antes de la hora 
de salida, ni dejar el trabajo'al medio
día antes de la primera señal que se 
dé, bajo pena de apercibimiento, mul
tas en todos sus grados y hasta la baja 
en la Fábrica en caso de reincidencia.

Los operarios que tengan $ su car
go máquinas y artefactos que requie
ran a diario bruzado y limpieza, ce
sarán en el trabajo con el tiempo pre
ciso para efectuar esta operación.

Las labores del taller o deparlamen- 
6o ocupado durante horas extraordi
narias, cesarán a la hora ordinaria de

salida, y el trabajo se reanudará vein
te minutos después.

En todos los talleres o departamen
tos habrá un  cuadro con el horario 
permanente o circunstancial y los in
tervalos de descanso, cuadro que auto
rizará con su firma el Jefe, y llevará 
el visto bueno del Director.

La Dirección de la Fábrica tomará 
las medidas convenientes para la pun
tualidad en la entrada y salida de 
obreros. :

Artículo 128.
Hasta quince minutos después de la 

hora dé entrada serán admitidos loa 
operarios.

El primer retraso no será objeto de 
correctivo alguno; el segifindo, será 
castigado con amonestación; el terce
ro, con pérdida de una hora de jornal; 
el cuarto, con medio día, y el quinto 
y restantes serán castigados por el Di
rector, mediante correctivo no inferior 
a un día de jornal.

Se llevará nota de todos los re tra
sos que hayan sido castigados con pér
dida de jornal, y si éstos pasasen de 
doce, durante el año, se hará constar 
en la correspondiente hoja de. servi
cios la “falta, de puntualidad ”, nota 
que invalida para los ascensos tempo
ralmente.

Si circunstancias imprevistas, ajenas 
a la voluntad del individuo, motivaran 
el retraso, el operario dará cuenta de
tallada de ellas a su encargado, quien, 
si las considera atendibles, las trasla
dará al Jefe inmediato.

Artículo 129.
Los operarios no podrán salir de su 

taller, o trasladarse a otro, durante las 
horas de trabajo, no siendo para ne
cesidades urgentes o para asuntos del 
servicio. Igualmente les está prohibido 
consumir bebidas alcohólicas fuera de 
las comidas, recibir visitas en otro si
tio que no sea el vestíbulo central de la 
Fábrica; formar corrillos y tertulias 
dentro y fuera de los talleres y depar
tamentos; interrumpir ol trabajo, sin 
causa que lo justifique, leer periódicos 
y libr/os, abandonando la obligación; 
organizar rifas, y vender objetos o ar-1 
lícuios de consumo; introducir bebidas 
que no sean para el consumo personal; 
comer o merendar en las horas de tra 
bajo; promover discusiones sobre cual
quier asunto; realizar otros trabajos 
que los que ordene el encargado o su
perior inmediato; hacer mofa y organi
zar burlas, así sean inofensivas, contra 
cualquier compañero y, en suma, cuan
to altere el buen orden y ejecución de 
las labores, y vaya en menoscabo^ de la 
buena educación y de la armonía que 
debe reinar en el trabajo.

Artículo 130.
Cualquiera que fuere su categoría, 

todo operario deberá subordinación a 
sus superiores, incluso a los que lo sean 
eventualmente o por motivos profe
sionales. Bajo ningún pretexto podrán 
excusarse o negarse a realizar el tra 
bajo que se le ordene, si bien, cuando 
se considere vejado o agraviado, puede 
acudir en queja a la Dirección; pero 
siempre dirigiéndose a la Superiori
dad, por conducto de su Jefe inmediato.

Del mismo modo, y por igual con
cepto. elevará las propuestas- de mejo

ras • en las condiciones del trabajo que 
considere pertinentes.

Artículo 131.
Es obligación de los encargados .ha

cer que los operarios a sus órdenes 
mantengan en buen estado de limpie
za y conservación las máquinas, y a r
tefactos de trabajo en talleres.

Asimismo deberán vigilar para qué 
no se produzcan accidentes desgracia
dos o la rotura de los elementos de tra 
bajo por inexperiencia o ligereza de 
los operarios. Para esto, no dejarán 
que realicen obreros inexpertos las 
operaciones que puedan entrañar pe
ligro.

Artículo 132.
Queda prohibida la formación de So» 

ciedades para el préstamo mutuo do 
cantidades mínimas; pero, dentro de 
sus medios, la Dirección estimulará 
la creación y funcionamiento de las 
Asociaciones que tengan por fin el 
auxilio mutuo en las contingencias 
desgraciadas de la vida o la coope- ; 
ración para adquirir subsistencias.

Artículo 133.
El hecho de apelar a recomendación 

nes o iníluencias implica ia negativa cí§ 
la *gr.acia que se solicita.

Artículo 134.
Todo operario que no pudiese asis

tir al trabajo por causas do enferme
dad, lo notificará al respectivo encar
gado en el mismo día para ia debida 
comprobación.

El operario que durante, noventa 
días faltara al trabajo por causa de un 
mismo padecimiento, se le declarará 
crónico y se le rebajará el jornal, des
tinándole a ocupación compatible con 
su dolencia y a servicios donde nó cau
sen grandes trastornos sus ausencias.

La Dirección está facultada para dic
tar las órdenes de régimen interior que 
crea oportunas respecto de este ar
tículo, siempre que no altere el espí
ritu del mismo.

Artículo 135.
Las faltas que no sean ocasionadas 

por enfermedad se han de justificar 
previamente por aviso el día en que 
se produzcan para ser comprobada la 
exactitud del motivo. . y

No se tolerará más de quince días 
de faltas justificadas al año cuando las 
motive la gestión de asuntos particu
lares o privados,

Las que excedan de quince días , se 
considerarán como no justificadas, im
poniéndose los correctivos establecidos 
en el artículo 142. ,

e) De la vigilancia de obreros.
Artículo 136.

Los obreros que sean portadores de 
paquetes o cestos deberán presentarlos 
abiertos a la salida del trabajo, y se  so
meterán a ser registrados, si para ello 
lo requiere el vigilante o p e r s o n a  au
torizada.

Los que al entrar al trabajo llevasen 
herramientas, materias u objetos aná
logos o parecidos a los que existen en 
la Fábrica, deberán mostrarlos al. vigi
lante para que éste dé noticias aí Cabo
y éste, a su vez, lo avise al encargado
de presenciar la salida



Gaceta de Madrid.-Núm. 185 4 Julio 1925 137

Artículo 137.
Los operarios de los talleres de Fa

bricación deberán ser registrados a la 
salida del trabajo o cuando el servicio 
lo requiera y en presencia de los res
pectivos encargados o por los indivi
duos que designe el Jefe del departa
mento.
■ ■"*.P-aiia ello los obreros formaran en 
-illa bajo la dirección de sus encarga
dos, que no tolerarán desorden alguno 
ni que ningún obrero pase de una fila 
a o lí ti.

Estos operarios tendrán el guarda- 
rt'o'pa alejado del local en que traba
jen, y no podrán salir de éste bajo pre
texto alguno durante las hor^g de la 
labor.

Artículo 138.
Los permisos para faltar al trabajo 

de una o dos jornadas completas, o 
para ausentarse, de él durante las; ho
ras reglamentarias, deberán ser pedi
dos a la Dirección por conducto del 
Jefe respectivo, de quien lo solicitará 
el operario con la posible antelación, a 
fin ,de que aquél pueda organizar el 
trabajo.

Los permisos durante la jornada de
berán llevar (el sello de la Dirección, y 
sólo en caso imprevisto y de verdadera 
urgencia y fuera de las horas de ofici
na serán válidos sin este requisito.

Los volantes correspondientes de au
torización de permisos se entregarán 
a la salida al vigilante, y el operario 
se presentará al mismo a su regreso, 
para que tome nota de la hora en que 
volvió.

Es facultad del Director el regular 
con órdenes de régimen interior el dis
frute de estos permisos.

f) Vacaciones.
¡ " Artículo 139.

Los operarios de esta Fábrica, salvo 
los temporeros, tienen derecho al dis
frute de quince días de vacaciones al 
año; pero esta concesión estará siem
pre subordinada a las necesidades del 
servicio y conducta del interesado.

Se entiende que la vacación se ha 
de disfrutar de una sola vez, pudiendo 
Interrumpirla la Dirección cuandp así 
lo requiera la perentoriedad de las la
bores.

; r g) Premios. , /
Artículo 140.

El Director de la Fábrica, cuando lo 
considere conveniente, podrá otorgar 
¡premios a los operarios que hayan de
mostrado aptitudes superiores a las
00 sus compañeros.

Estos premios consistirán:
1 / En felicitación ante sus compa

ñeros.
1 2S En concesión 'de uno o varios 
|ornales extraordinarios, y

3.® En aumento de jornal.
• En los tres casos se expresará la co
rrespondiente nota favorable en el ex
pediente personal del interesado.

Artículo 141.
Si algún operario ideara algún per

feccionamiento técnico, por el que se 
aumentase la producción con mayor 
economía, rapidez y facilidad en el 
trabajo o realizase algún acto merito- 
0o en el servicio, lu Dirección, previo 

¿fe Ion podrá pwrgariQ

el premio que estime prudencial, te
niendo también en cuenta este mérito 
para ser anotada en la hoja .de ser
vicios.

h) Correctivos.
Artículo 142.

Las faltas de asistencia al trabajo, 
no justificadas y comprobadas, serán 
castigadas la primera vez con aperci
bimiento; la segunda, con pérdida del 
jornal de un día; la tercera, con la de 

i cinco días; la cuarta, con la de diez 
días; la quinta, con la de’ un mes y 
apercibimiento de ser dado de haia en 
la Fábrica, y la sexta, con la declara
ción de baja definitiva en el ISstablc- 
cimiento.

Cinco faltas consecutivas de esta ín
dole se considerarán como abandono 
del servicio, decretándose la baja del 
que las cometiere.

Artículo 143.
Las faltas de cuidado de paredes y 

las de’ limpieza, etc., lo mismo dentro 
de cada taller o departamento que fue
ra de él, serán castigadas severamente.

Artículo 144.
Se considerarán faltas graves^ la 

introducción en la Fábrica de bebidas 
alcohólicas en cantidad. mayor do la 
necesaria para el consumo personal 
durante la comida; el ejercicio de la 
usura; atentados contra la ^orab y 
la disciplina; la sustracción de obje
tos y las roturas intencipnadas de ele
mentos^ para el trabajo,

Debidamente comprobada cualquiera 
de ellas se castigará la primera vez con 
pérdida de diez días de jornal; la se
gunda, cón un mes, y la tercera, con 
baja en la Fábrica.

En el óaso de préstamo con usura, 
el castigo será la pérdida de un mes 
de jornal, con apercibimiento de ex
pulsión, v se considerará impuesto por 
falta d e ‘'carácter vergonzoso o contra 
el decoro personal, y en los de sustrac
ciones o roturas intencionadas, la baja 
inmediata en la fábrica.

Articulo 145.
La Dirección de la Fábrica  ̂podrá 

imponer correcciones disciplinarias por 
faltas no previstas en artículos # ante
riores, tales como riñas, embriaguez 
habitual, negligencia, insubordinación,

1 mala cofiducta, aun fuera del Estable
cimiento, y otras análogas.

Estas faltas s e r á n  castigadas, según 
su gravedad, con arreglo a la escala 
siguiente:

1.° Apercibimiento.
2.° Multa de un día de jornal.
3.° Idem de cinco id. id.
4.° Idem de diez id. id.
5.° Idem de un mes id. id.
6.° Degradación o relegación del 

castigado a la categoría inferior con el 
jornal mínimo y apercibimiento con 
ser dado de baja en la Fábrica.

7 /  Expulsión de la Fábrica. _
Las faltas castigadas con cinco días 

de multa en adelante hasta la degra
dación llevan anejas la pérdida del de
recho a disfrutar en aquel año los 
quince días de vacaciones, o en el si
guiente si el castigado hubiera hecho 
ya uso de este derecho.

Artículo 146.
|fesf correctivos graves, ebmb&oú fe

multa de un mes de jornal y la ex
pulsión de la Fábrica por faltas ver
gonzosas o contra el decoro personal y 
la degradación, sólo podrán ser im
puestas, previo expediente, por la Jun
ta de Jefes, presidida por el Director.

En estos casos será oído el inculpa
do, figurando en el expediente sus ma
nifestaciones.

Mientras la Junta acuerda lo que 
proceda, podrá el Director suspenderle 
de empleo y sueldo, reintegrándosele 
de los jornales perdidos cin el caso de 
que no proceda la imposición del co
rrectivo.

Artículo 147.
Las notificaciones de correctivos se 

harán por escrito,.y el operario a quien 
se le impusiera tiene derecho a alegar 
exculpaciones ante el Jefe a que co
rresponda, ya verbalmente o por es
crito.

Todo correctivo que se imponga a 
un operario de la Fábrica se hará 
constar en su expediente personal.

Artículo 148.
Las notas desfavorables que cons

ten en el expediente personal de los in
teresados serán canceladas:

Las de castigos impuestos por fal
tas de “puntualidad”, por dos años 
consecutivos de asistencia puntual al 
trabajo.

Las faltas castigadas con multas de 
un mes, por cuatro años consecutivos 
de buena conducta.

La degradación impuesta por faltas 
vergonzosas o contra el decoro perso
nal, por diez años de conducta ejem
plar, o con cinco si el castigado reali
zara durante ellos algún acto de mé
rito notoriamente extraordinario. En 
este último caso la rehabilitación será 
decretada por la Junta de Jefes.

En todo caso el obrero castigado con 
la degradación no será repuesto en el 
cargo que ocupara, sino que estará en 
condiciones de optar a las plazas va
cantes o a las de nueva creación.

i) Ascensos.
Artículo 149.

En el mes de Diciembre de cada afió 
se revisará el salario de los aprendi
ces para mejorar los de aquellos que 
por su adelanto, aplicación o conducta, 
se hayan hecho merecedores de esta 
gracia. La revisión la hará el Director, 
asesorado de los Ingenieros 8 Jefes.

Se ha de entender que estos aumen
tos de jornal no supondrán nuevas cla
ses en las plantas, ni que el aprendiz 
deja de serlo, en tanto no llegue a la 
condición de oficial.

Artículo 150.
Los ascensos de los obreros todos de 

la Fábrica a ocupación superior con 
mayor salario dentro de las mismas 
categorías serán decretados por la Di
rección, a propuesta del Ingeniero Jefe 
de la Sección facultativa, del Grabador 
Jefe o del Ensayador mayor, previ® 
concurso, teniéndose en cuenta la ap
titud, aplicación, conducta y antigüe
dad de cada aspirante, y oyendo el dic
tamen verbal de los Jefes cíe los de
partamentos y servicios, los que a su 
vez habrán oído, el informe y parecer 
de los encargados de talleres.
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} Guando en circunstancias extraordi
narias el Director, respecto de los Jefes 
y éstos respecto de los encargados, los 
estimaran oportunos, los dictámenes, 
informes y pareceres podrán ser es
critos y sucintamente razonados.

No se atenderá la solicitud de con
curso hecha por el aspirante en cuya 
$*>ja de servicio se hayan consignado 
mlusr por faltas graves.

Todas las vacantes se anunciarán en 
¡ty cartelera de la Fábrica con cinco 
4ias de antelación. Los aspirantes a 
cLas deberán presentar instancia en 
decretaría, escrita de su. puño y letra, 
en el término de cinco días, a contar 
desde el día siguiente al de la fecha 
de la convocatoria, excluidos los do
mingos. En estas instancias, los aspi
rantes podrán alegar los méritos y cir
cunstancias que crean poseer.

Excepto caso de concurso decretado, 
las plazas serán cubiertas antes de los 
diez días, a contar desde el siguiente 
de la convocatoria.

Se considera como nota favorable 
para cubrir una vacante el haber des
empeñado el cargo a satisfacción del 
J$fe correspondiente.

Si entre los solicitantes o concur
rentes hubiera algún hijo o pariente 
¡wa primer grado de los Ingenieros, Je
fes y Encargados obligados a dar dic
tamen, ninguno de los ligados con 
vínculos de parentesco tendrán voz ni 
voto en lo que respecta a la plaza so
licitada, así como quedará excluido del 
derecho de formar parte del Jurado o 
Tribunal examinador en caso de con-, 
mxrs-o.

j) Retira de obreros.
Articulo 151.

La Dirección propondrá a la Supre* 
rioridad,. oyendo al Instituto Nacional 
de Previsión, un sistema de retiro para 
los obreros del Establecimiento.-

Artículo 152.
Para los efectos de la percepción de 

mesadas de supervivencia u otro cual
quier socorro a que pudiesen tener de
recho las viudas y huérfanos de ope
rarios de la Fábrica, se considerará 
como jornal regulador el umyor per
cibido por el obrero fallecido.

Be los auxiliares de oficinas. 
Artículo Í53-.

El número de estos operarios" será- 
aquel que la Junta d'e Jefes*- señale^ 
vistas las necesidades de la Dirección.

«fferán deberes de estos auxiliares 
de oficina el prestar todos aquellos-'ser
vicios burocráticos que determmen los 
Jefes en cualquiera de las secciones o 
dependencias de la Fábrica, teniendo 
responsabilidad directa dó sus actos em 
los trabajos de régimen interior que 
se les encomienden,, y delegada cuando 
se les designe para efectuar un servi
cio fuera del Establecimiento, en cuyo 
caso se justificará esta autorización por 
medio de documento del Jefe de la 
8«  jción. a que el mismo pertenezca, en 
el que conste el objeto para que se le 
autoriza.

Las horas de trabajo serán las regla
mentarias de oficinas para el personal 
administrativo, sin perjuicio de las ex- 
ij^ordinarias que la Dirección acuer
da? cuando a su juicio sea necesario, y

sin. que en este caso tengan derecho á 
gratificaciones o extraordinarios.

A los efectos del jornal que perciba, 
el personal obrero auxiliar de oílcinas 
estará clasificado en auxiliares ele pri
mera, segunda, tercera y cuarta clase.

El ingreso en planta del nuevo por-* 
sonal, una vez colocados todos los ex
cedentes activos, será siempre por la 
última clase y mediante examen, en el 
que se exigirán los conocimientos ne
cesarios para los trabajos que- los au
xiliares efectúen.

Las vacantes que ocurran en las tres 
primeras clases se cubrirán mitad por, 
antigüedad y mitad por concurso, al 
q|ue podrán optar todos los que figu
ren en las clases inferiores. La Junta 
díe Jefes determinará las condiciones 
en que deban celebrarse estos concur
sos y los resolverá. En la misma for
ma se procederá a cubrir las vacantes 
que se produzcan en la última catego
ría. entre’ los excedentes activos.

Son aplicables a los operarios auxi
liares de oficinas todas las demás dis
posiciones referentes a obreros de la 
Fábrica.

CAPITULO VII 
m  LA VIGILANCIA nBTABLSGrMILNTO

Artículo 154.
Para custodia dél edificio, de los 

¡metales, caudales y demás efectos que 
existan en el Establecimiento, habrá 
un servicio de vigilancia que se pres
tará alternativamente de día y de no
che, por el personal asignado en con
currencia con la fuerza pública que 
constituya la guardia de; la Fábrica, a 
las inmediatas órdenes del Director,

~ por conducto del Jefe de aquel servi
cio.

Bí personal ñ& vigilancia de la Fá
brica será nombrado por ef Director da 
lá misma.

Artículo 455.
El personal de Vigilancia tendrá co

mo razón de su existencia y fin ele su 
constancia, ejercerla en el interior y 
exterior del edificio de la Fábrica, en 
armoniosa cooperación con. la guardia 
que presta la guardia armada.

Artículo 150.
Al cuidado del personal do vigilan

cia estará por consecuencia ett el e&-~
> terior: cuando afecte & prevenir teda 

incursión de elemento extraño por vía 
que no sea la señalada; todo accidente, 
como' incendio, rotura de cañerías» que 
produzcan peligro de anegar talleres 

1 y- labores, etc.,, hundimiento' y todo 
que singularmente l$ámo su atención;.

! cuando salga del* recinto de la Fábrica, 
persona o cosa sin las garantían que: 
aseguren la permisión del acto.

Este servido lo prestarán: individuos 
dé vigilancia que deberán tener la con
sideración legal de serena, siendo su 
más elemental deber* participar a l>a 
vigilancia interior; tan rápidamente- 

; como las circunstancias lo permitan, 
sus observaciones o urgencias»

Artículo 157.
En el interior se extiende el servi

cio de vigilancia, a todo lo que cons
tituye la Fábrica: personas y cosas; 
■así, le compete, en relación con las 
personas, la- más- asidua, decorosa e 
inteligente observación, respecto- a. in
conducta con que se produzcan las' pri

meras fuera del departamento donde 
presten sus servicios, o sea a las sali
das que realizan, si no son on forma 
reglamentaria, o especialmente conseno 
Licia a- las personas que los busquen o 
con quien hablen, y a todo cuanto pue
da conducir al más exacto conocimien
to de la calidad de las personas.

Artículo 158.
En ehinterior, y con orden a las co  ̂

sas, le compete: en el edificio, la más 
estrecha vigilancia para que H higie
ne sea tan rigurosa cómo determine el 
Director, por lo que cuidará la vigi
lancia de poner en conocimiento de su 
Jefe inmediato toda inobservancia del 
régimen, toda necesidad de repara
ción, etc.

En orden a cuanto entro y salga dé 
la Fábrica, le estará atribuida toda la 
libertad de examinar los objetos, sean 
paquetes, carros, camiones, etc., siem
pre con sumisión y respeto al Jefe o 
encargado, clel servicio de que se trate*

. y* con la venia de éste y por fundado 
motivo de sospecha.

Artículo 159.
El personal de vigilancia 110 podrá 

adoptar resolución alguna ejecutiva* 
sino de previsión y dilatoria para ga
nar tiempo y lograr que llegue a no
ticia de su Je-fe inmediato lo que im
porte conocer, para que éste lo haga 

. llegar al Director, que transmitirá sus 
órdenes al Jefe de vigilancia, y éste a 
ios Cabos, para que llegue a ios vigi
lantes, representando para éstos grado 
de autoridad el Cabo, a quien deberán 
respeto y obediencia»

Artículo 160.
El ingreso del personal en el scrvU 

cío de Vigilancia tendrá lugar siempre 
por la clase de vigilante, siendo re
quisito indispensable para la designa
ción los generales establecidos para la 
dó los- obteros de la Fábrica.

No sé podrá ascender a Cabo sin ha^ 
ber pr estado dos años por lo menos*, 
sin interrupción, el servicio de vigi- 
1 suite.

Artículo 161.
La- Dirección establecerá los medios 

necesarios dé comprobación para la 
mayor exactitud en la vigilancia, em
bregándose al Director partes diarios 
de este servicio.

Artículo 16*2.
El Director dará,, enu este case* lás 

instrucciones convenientes para el sér- 
vicio deívigitaráp asi como la consiga 
na para la fuerza pública íM Estable^ 
cimiento, que se fijará- en una taMiMá- 
que habrá al efecto en el cuerpo dó 
guardia.

Artículo 163.
Son obligaciones del Jefe de Vigi

lancia, comunicar y hacer cumplir a 
los vigilantes las órdenes que reciba 
del Director* para, la vigilancia interior 
y exterior del Establecimiento, asu
miendo la respoiséabnidad dél servicio* 
tomando para ello las medidas que 
considere convenientes.

Artículo 164.
Gon obligaciones de los Güiros:
1.° Hacer la requisa de talleres &&& 

1 m  respectivos encargóte, después 
terminadas las liares*  ouidawio
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que las puertas 'de los mismos queden 
cerradas y precintadas.

2.° Recoger a la hora de empezar 
los trabajos los discos de los relojes de 
vigilancia y levantar los precintos de 
las puertas de los talleres con los en
cargados de este servicio.

3.° No permitir la salida del Esta
blecimiento durante las horas de tra
bajo a ninguno de los obreros de ta
lleres sin permiso escrito del Jefe del 
Departamento debidamente autori
zado.

4.° Recoger las llaves de las puer

tas todos los días a la hora que fije et 
Director, hasta la hora de la mañana 
siguiente, que también habrá de seña
lar el Jefe de ia Fábrica en que 
volverán a abrir.

Madrid, *7 de Febrero* de 1925.

M O D E L O S  Q U E  S E  C I T A N

M o d e lo  n u m  1

(Para entregar al presentador.)

  Direccion general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre

FACTURA formada por la Tesorería-Contaduría de esta Fábrica, en cumplimiento del artículo 14 del Reglamento interior 
de la misma, de.......................barras. ............* ..........presentadas para su admisión p or ............. .............. ............... ................*

Número 
< ©

!Peso. bruto | 
de la&barras fijado por | 

el presentado ’ J

Leyes 
decía-adas J 

p r el 
presentador]

iteilésimas,

Peso fino según las leyes 
de presentación

Pego bruto 
de as barras fijado por

el Fiel de balanza
.. , .

Leyes j  
resultantes i 

de los 
ensayos (1)1

Feso fino que re:ulta

de las 
barras Kilogramos : Oramos J .Kilogramos Gramos Milésimas J Kilogramos Gramos .Milésimas Kilogramos ■Gramos Milésima*

I
*

■

E k q m  suscribe certifica: Que las.

Conforme:
E l  p r e s e n t a d o s ,

Intervenidas:
E l  I n t e r v e n t o r ,

. . . . . . . harmsíáa.^.. .  . presentadas, dan, unpeso hrufc©i d©. , . . . . ^

Madrid.. . . .  d-e.. . . . . . . . . . . . . .  de 19....
E l  F i e l  de b a l a n z a ,

Admítanse:^ _
E l  D ir e c t o r ,

Quedan admitidas y hecho el amento cíe 
•Contabilidad:

E l  T esorero -Contad o r ,

(Para entregar al Ensayador primero.)

Dirección general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre

FACTURA formada por la Tesorería-Contaduría de esta Fábrica, en cumplimiento del artículo 14 del Reglamento interior
ríe ln misrnn d o ........................* . _____ _______ • . - ¡̂i^aATi+aYFíis »n nflmiáiíSn w v r ................... .......... .......................... .. .~ — j — • 
nne v i ve  e n ........ *

Número 
¡me t 

Orden

Peso bruto 
denlas barras-fijado por k 

•él presentador

• Leyes i 
declaradas, 

por el 
presentador

*
Milésimas

lie octo^egán las leyes i 
de presentación *

Peso bruto 
dé Jas barras fijado por ' 

ei Fiel de balanza

- Leyes 
re&ultant s 

de los 
ensayos

Milésimas

,Peso fino que resulta

de las 
barras Kilogramos , Gramos

. i
Kilogramos Gramos Milésimas Kilogramos Gramos Kilogramos

i
Gramos

r
k'ilésimaf

ñ
: ■ s í

■■
• ’ft

El aue suseritio eertiflofl! One las hnrrns do........... TM*ACJAntíirlaa rían nn tiaca ’h-rntn fntal rÍA______ . „

M adrid.... de......................de 19,..*
Conforme: Admítanse y precédase a su ensaye: E l  F ie l  de  b a l a n z a ,

E l  p r e s e n t a d o r , Ex D ir e c t o r ,

Intervenida: Quedan admitidas:
E l ‘In t e r v e n t o r , .El  T eso re ro -C o n tad o r ,

Los que suscriben certifican: Que las... ...................barras de*.,..t.. .^.presentadas para su admisión en esta Fábrica
potíCU. 'Contienen, :segUn las■l-ey.es>-obtenidas, .......... ................. ...... de metal fino.

jetarai&s.,e£e Aosm i Q  procedan y ̂ n cumpMmi^nto-doJo que ordena el arlculo 14 del Reglamento de esta Fábrica, expedí* 
mos la presente certificación.

M adrid.... do___ _________ , **a i© ....
E l  E n sa y a d o r  1.°,

i f  f
E l  E nsa y a d o r  2.°,

(1) Para unir esta factura al mandamiento de pago o data, se consignarán previamente por la Tesorería-Contaduría en las 
dos indicadas columnas los resultados obtenidos del ensayo.
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Modelo núm. 2 *

Dirección general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre

Sr. Director:
El ensayador que suscribe ha obtenido para las ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . .  barras de pre ciliadas

•1 d í a ............ de . . . . . . . . . ............ de •••••• por D . . . . . . ....................... . . . . . . .  las leyes que a continuación se consi .-nan:

Números de orden de las barras..

Leyes-milésimas

Números de orden de las barras..

Leyes-milésimas •

Números de orden de las barras..

Leyes-milésimas

Lo que, en cumplimiento del art. 15 del Reglamento interior de esta Fábrica, tengo la honra de participar a Y. I. a los 
efectos que el mismo artículo determina. Madrid ... dA ............ .......  de 19...

Madrid ... de
E l  E n sa y a d o s ,

E l  Dibectob,

Modelo núm . 3,

al de Moneda y Timbre

os efectos del art. 18 del Reglamento interior de esta 
3 durante el mes de , cuyo peso y número

Dirección general de la

Sr. Director:
Ei ensa* ador que suscribe, devuelve en su día, oj 

Fábrica, los r estos de los becados-correspondientes .a 
se consignan a continuación:

Fábrica Nación

n cumplimiento y a l  
. las barras ensayadas

FECHA DEL RECIBO Número de orden 

de las barras.

Peso 
de los bocados 

antes del ensaye.

Gramos.

Peso 
d e  l o s  r e s t o s  

del ensaye.

Gra os.

.Herma
resultante

Gramos.
. A .

Examinando este Boletín, resulta que los bocados que com- Madrid ... de ............... de 19...
prende están debHamente relacionados, así respecto al peso E l  E nsayado»  
como a los oemás da os que se consignan, siendo las diferen- é
cías 0  mermas do ensaye las que en el mismo se determinan. El que suscribe certifica: Que el peso de los restos de ensa e

que comprenden este Boletín, es el que en el mismo queda
El T e s o b e b o -C o n tad o jl  consignado.

E l F ie l  de balanz^

Conforme:
ífiL Exí í̂AXADOBt
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Modelo núm. 4º

Dirección general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre

P.iego do aleación de .....................a la ley de . . . ........................ o milésimas que el Ensayador 1.° forma en virtud de lo pros
criplo en el art. 31 del Reglamento interior de esta Fábrica, para la acuñación de . . . , . .  pesetas, dispuesta por orden

Números B A R R A S C O B R E

do 
o r d e n  

de las 
crisoladas

Números
de

orden
de

las barras

Peso bruto 

Kilogramos

Leyes

Milésimas

Peso fino 

Kilogramos

Que se adiciona 
para 

formar la aleación

Kilogramos

Exhalación

Kilogramos

TOTAL 
cobre entregado

Kilogramos

TOTAL ALEACION 

Kilogramos

-

Madrid ... de .............. ...... de 19...
EL Ensayador 1,°,

Examinado y conforme:
E l Jefe  de la  S e c c ió n  F a c u l t a t iv a ,

Entréguese al Ingeniero de Moneda:
E l  D ir e c t o r ,  ^

Examinado y conforme: 
E l  I n te r v e n to r ,

Recibí por mandamiento de pago de esta fechas 
E l  I n g e n ie r o  de M oneda ,

Tomé razón:
E l  T esorero-C o ntador ,

Practiqué la operación de pesar;; 
E l  F i e l  de b a la n za ,

Pi lectura de este pliego para la entrega: 
E l  E n sa ya d o r ,

h Modelo núm*

Dirección general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre

Sr. Director:
El Ensavador que suscribe ha ensayado los rieles de cada una de las crisoladas de la fundición de este día, habiendo oble 

nido las leyes siguientes:

Número
de

las crisoladas

Leyes

Milésimas

Ñómero
de

las crisoladas

Leyes

Milésimas

Número
de

las crisoladas

Leyes

Milésimas

Madrid ... de de 19.-,
E l  E n s a ya d o r ,

t M adrid  . . .  dft
Resultando •>, M m ^ ^ M M M M M M M M M M M M ^ ^ ^  *.* »

AI efecto se comunicará este acuerdo al „
E l  D ir e c t o r ,
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Modelo núm. 6.

Dirección general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre

RESUMEN de las rendiciones de moneda d e ................    de ........................... . . . . . .  pesetas hechas durante el n i©
de último, se^ún las respectivas actas, números que se forman para remitir a los efectos
fle la aprobaron de dichas rendicioneva saber:

T? e fih a s  N ü m e r o Valoración Peso bruto Teso fino.
t i de las rendiciones
de las de en parciales. reyes.

rendioioBCs parciales. ' -monedas. ^etas. ' mio.ra.nos.

I -

Madrid . . .  de . . . . . . . . . . . . . . .  de 19..,
Conforme: Director,

E l T e s o r e r o -G o n t a d o r ,

Excmo. Sr.: Vistas las Cartas mu
nicipales formuladas para su régim en 
¡económico por los Ayuntamientos de 
Dos Barrios, Menasalvas (Toledo); AL 
jgodonales (Cádiz!); Verges («Gerona); 
Piedrabuena, Daimiel (Ciudad Real); 
íedrezuela, Valverde Alcalá, El Molar 
(Madrid); Castillo de Villamalefa 
(Castellón); Huelaga, Brozas (Cáce
res); La Perdiguera (Huesca); Nuez 
ale Ebro, Pozuel de Ariza, IIalpica de 
Arba,’ Torrijos de la Cañada (Zara
goza); La Miñosa (Guadalajara); Ala- 
cuas, Gandía (V alencia):

Resultando que en su formación se 
han cumplido los requisitos señalados 
y ^exigidos por los artículos 142 y  'si
guientes del Estatuto municipal: 

■Considerando que el Real decreto 
de i 4 de Febrero último dispone que, 
cuando se solicite la aprobación de 
una Carta idéntica a otra anterior
mente concedida a distinta Corpora
ción municipal, podrá ser aquélla 
aprobada sin otro trámite que el de 
la correspondiente propuesta, que ele
vará el Ministerio de la Gobernación, * 
hallándose en este caso las reseñada^ 
por su identidad con las aprobadas 
por los Reales decretos de 19 y 27 de 
Abril y 11 de Mayo del corriente,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar las Cartas municipales 
adoptadas por los Ayuntamientos que 
■mi ha ^  mencionan, sin más limitación

que la de que la cobranza de los im-: 
puestos se "ira de realizar, aunque con 
toda libertad en la elección, dentro 
de los métodos que señala el Esta- 
4ut©, y -siempre ^que las «exacciones que 
hayan de establecerse no estén en 
pugna con las contribuciones del Es
tado y con las obligaciones tributarias 
de los Ayuntamientos respecto de la 
Hacienda pública.

!De Real orden lo digo a V . E. para 
su conocimiento y  demás efe tos. Dios 
guarde a y. E. muchos años. Ma
drid, 26 de Junio de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario encargado del 

despacho del Ministerio de la Go
bernación.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con el Directorio Militar, se 
ha servido disponer que se entiendan 
aclarados los artículos 549 del Esta
tuto municipal y  71 y 73 del Regla
mento de Haciendas locales de 23 de 
Agosto 4 e  4924, en 4a siguiente fo rm a :

1.° Las cantidades ingresadas en 
el Tesoro por recargos municipales y 
demás conceptos expresados en el ar
tículo 547 del Estatuto, se satisfarán 
a los respectivos Ayuntamientos,. .pre
vias las deducciones establecidas en el 
artículo 548, mensualmente, cuando 
se trate de capitales de provincias o

poblaciones mayores de 20.000 habi-< 
tantes, y  trimestralmente, a los de-; 
más, en la misma forma que se vie-: 
ne practicando en la actualidad.

2 .°  Los resúmenes circunstancia-: 
dos de la recaudación a que hace re-; 
ferencia el citado artículo 73 del Re-: 
glamento de las Haciendas locales, so
lamente se facilitarán en los casos en1 
que lo soliciten especialmente los; 
Ayuntamientos, puesto que, por regla! 
general, éstos deben tomar los datos 
necesarios para la buena marcha de 
su contabilidad de las certificaciones; 
detalladas de los ingreses de que pro-: 
ceden sus créditos, que, a tal efecto^ 
habrán de poner de manifiesto la* 
Tesorerías Contadurías de Hacienda 
al tiempo de hacerlos efectivos.

Dies guarde a V. I. mudhos afíoafe 
Madrid, 30 de Junio de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario del Ministerio do 

Hacienda.

Ilm o. S r .: -Como con secu en cia  de 
las instancias presentadas por don 
Teófilo Sanjuán y B artolom é y don 
José A balos Bustam ante, P ro fesores 
num erarios de la suprim ida E scuela 
Normad de M aestros de Alava, ien s i 
tuación de excedentes forzosos, so
licitando se les conceda la cátedra 
vacante de Gram ática y L iteratura
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castellana en la Escuela Normal de 
Maestros de Vafladolid, ese Ministe
rio eleva en consulta a esta Presi
dencia las referidas instancias y so
licita se determinen y aclaren las 
reglas y condiciones de preferencia 
para la colocación de los Profesores 
excedentes forzosos ée las Escue
las Normales.

Del estudio de la cuestión re
sulta.:

Que fias Escuelas Normales se ri
gen actualmente por el Real decre- 
[to de 30 de Agosto de 1914 y que, sin 
duda por no haber precepto en él 
que determine lia colocación de los 
excedentes forzosos, por Real orden 
del Ministerio de Instrucción públi
ca de l.° de Octubre de 1924 (Gaceta 
del 12), que declaró excedentes a los 
Profesores de las Normales de Ala
va y Segovia, se ordenó que para la 
Colocación de ellos se tuviera en
cuenda Ho dispuesto en ?os artículos 
19 y 20 del Real decreto de 30 de 
Abril! de 1915.

Que este Real decreto no sel refie
re a Escuelas Normales, sino que 
íué dictado para la provisión ele cá
tedras en Universidades, Institutos y 
Escuetas de Veterinaria y Comercio, 
por lo cual subsiste la duda ail apli
car a la Escuetas Normales el ar
tículo 19 de este Real decreto, dada 
la modalidad de ingreso deil Profe
sorado en las Escuelas Normales,

Que en estas Escuelas existen 
Profesores procedentes de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magiste
rio, los cuales se consideran corno 
Profesores numerarios por oposición 
directa (artículos 4.° del Rea! decre
to de 21 de Agosto de 1911, 3.° del 
de 29 de Julio de 1913 y 41 del de 
SO de Agosto de 1924) y están eapa
bilados técnica y legalmente para, eH 
desempeño de todas las asignaturas 
que comprende lia Sección de Letras 
o de Bien cías a que pertenezcan y 
iodos para la clase de Pedagogía co
mún a amibas Secciones, por lo cual, 
Cuando les llega el turno de coloca
ción, .son nombrados indistintamente 
én cualquiera de los grupos de asig
naturas de su Sección, se autorizan 
las permutas entre Profesores de dis
tintas signaturas de la misma Sec
ción y pmeéen e&itófe de asignatu
ra en tos concursos de traslado que 
éstabteeii los artículos 44 y 415 del 
Real decreto de Agosto de 19i 4.

Que anteriormente a este Real de- 
Cr.eto, en las Escuetas Normados es- . 
taban agrupadas sus asignaturas en 
dos Secciones, de Letras y de Gieíi- 
Cias, existiendo, por lo tanto, Profe
sores que ingresaron por ^posición o

por concurso, con destino a una cual
quiera de estas don Secciones y den
tro de ellas quedaron, adscritos a una 
asignatura de Ha Bección.

Que, en su virtud, es forzoso con
venir que lo mismo los procedentes 
de la Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio que los anterio
res a 1914 que no ingresaron por 
oposición dilecta a una plaza deter
minada (este es eil caso que re su
pone en el artículo 19 deH Real de
creto de 3-0 de Abril de .1915) , sino 
que entraron para la Sección de Le
tras o de Ciencias, tienen aptitud le
gad para ser colocados en cuáHesquie- 
ra de las asignaturas de su respec
tiva Sección, de Letras o de Cien
cias.

Que como legislación supletoria 
para la colocación de los Profesores 
de Escuelas Normales excedentes for 
zosos lia de tenerse en cuenta la Real 
orden de Instrucción pública antes 
citada en relación con el Rnal de
creto de 1915, el cual establece en 
su artículo 19 que se colocarán fue
ra de turno en tas primeras va
cantes; el artículo 47 del Regla
mento para la aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, 
que dice: “Los excedentes forzosos 
serán preferidos para ocupar Has 
vacantes deí su categoría y ciase’', 
pues si bien esta ley es para ios 
funcionarios administrativos civiles, 
en un precepto de ella se expresó 
que los funcionarios que se rijap 
por disposiciones especiales habrían 
de acomodar sus Reglamentos en to
do lo posible a los preceptos gene
rales que aquélla establece y no hay 
duda que la colocación de exceden
tes es un caso de general y común 
aplicación a todos los funcionarios, 
e igualmente por su analogía ha de 
teneiAe en cuenta ell artículo 45 deá 
Real decreto de N órm ate de 1914.

En virtud de todo lo anteriormente 
expuesto,

S. M. el ftar (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer :

l.° Que los Profesores de Escuelas 
Normales excedentes forzosos se colo
quen también forzosamente en las pri
meras vacantes que se produzcan, sin 
que estas vacantes deban anunciarse 
previamente a concurso o al turno de 
traslación de que hablan el artículo 2d 
del Real decreto de 1915 y el 44 del 
de 30 de Agosto de 19:14, pues mientras 
existan excedentes forzosos, el interés 
del Estado exige que se coloquen lo 
%ás rápidamente posiMe.

Queda, por tanto, en suspenso, mien
tras baya excedentes forzosos, el tur
no ée traslado que prescribe el

tículo 44 del Real decreto de 29 da 
Agosto de 1914, porque así se des
prende de la interpretación de las le
yes generales y porque lo contraria 
sería tanto como considerar a los Pro
fesores excedentes forzosos de peor 
condición que los demás numerario® 
activos, aun con la aplicación del ar
tículo 20 del Real decreto de 1915, ya 
que tendrían que ir a las resultas del 
concurso de traslado si la plaza anun
ciada no les conviniera y no la soli
citasen.

2.° Se considerará- que es vacante 
que debe ocupar un excedente forzo
so, no sólo la de la asignatura qua 
desempeñaba al obtener la exceden
cia forzosa., sino también las siguien
tes :

a) Para los Profesores proceden
tes de la Escuela de Estudios supe
riores del Magisterio y para los que 
entraron por oposición o concurso en 
las Secciones de Letras y de Ciencias 
existentes en las Escuelas Normales 
antes del Real decreto de 1914, las 
asignaturas comprendidas dentro de la 
'Sección de Letras, o Ciencias corres
pondiente, más la de Pedagogía para 
iodos los de la Escuela de Estudios 
superiores del Magisterio, y para ios 
otros.de Ciencias o Letras que la ha
yan desempeñado en propiedad.

b) Para los demás Profesores que 
no hayan ingresado en las Escuelas 
Normales con destino .a las Secciones 
de Letras y Ciencias, sino a asigna
tura determinada o a los grupos de 
asignaturas preceptuadas en el artícu
lo 37 del Real decreto de 1914, serón 
vacantes las del grupo de asignaturas1 
iguales o análogas a las que desem
peñaban al ser excedentes forzosos 
y lias que desempeñaron cuando ingre
saron por oposición o concurso, in
terpretándole esta resolución de gru
pos iguales o análogos en la forma- 
misma que se interprete para la re
solución de los concursos de traslado 
a que hace referencia el artículo 45 
del Real decreto de 30 de Agosto- 
de 1914.

3.° Dentro de fas prescripcioneí 
anteriores, el orden para colocación 
de los excedentes forzosos será el de

: la fecha de la excedencia, y a iguni
dad de ésta, la de su antigüedad e& 
el escalafón.

4.°' Los excedentes forzosos que \w 
acepten los nombramientos que lof 
corresponda con arreglo a lo preee.p** 
tüado en los artículos anteriores, que»* 
darán en la situación de excedentes 
voluntarios sin sueldo.

5.° Queda derogada la Real ordo® 
de Instrucción pública de í.® de Oc
tubre de 1924 (G-agsta del 12) m

^q ie jla  parte que ordenaba que los
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Profesores excedentes en las Escuelas 
Normales de Maestros colocasen 
con arreglo a los artículos 19 y 20 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1915, pues su colocación deberá ser 
en lo sucesivo con arreglo a los pre
ceptos de esta Real disposición; y

6.° Como aplicación, no sólo de los 
preceptos anteriores, ya que el señor 
ganjuán es el mas antiguo de los ex
cedentes forzosos en expectación de 
destino procedentes de la Escuela, de 
Estudios superiores del Magisterio, 
Sección de Letras, sino también como 
aplicación de la Real orden de Ins
trucción pública de i.° de Octubre de 
1924, que dispuso se aplicase para 
colocación de los excedentes forzosos 
de las Escuelas Normales 'los artícu
los 19 y 20 del Real decreto de 3-0 de 
Abril de 19-15, se nombra para la Cá
tedra vacante de Graínática y  L ite
ratura castellanas de la Escuela Nor- 
nual de Valladolid a D. Teófilo San- 
juán, y Bartolomé, puesto que al in
gresar en el Profesorado de Escuelas 
'Normales, como procedente de la Es
cuela Superior del Magisterio, por el 
turno segundo establecido en el ar
tículo 1.° del Real decreto de 29 de 
Junio de 1913, fué adscrito a la Cá
tedra de Gramática castellana de la 
•Escuela Normal de Maestros de Ala- 
•va, y, por lo tanto, fué la primera 
que obtuvo y desempeñó al ingresar 
en el Profesorado como por oposición 
(artículo 41 del Real decreto de Agos
to de 1914).

De Real orden lo digo a V. I. para 
É¡u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muehos años. 
•‘Madrid, 2 de Julio de 1925.

PRIMO DE RIYERA

Señor Subsecretario de Instrucción 
: pública y Bellas Artes.

limo. Sr.: Como aclaración de los 
artículos 7.° y 8.° de la Real orden de 
esta Presidencia de 16 de Junio últi
mo (Gaceta del 17) y para resolver 
las dudas que su cumplimiento ha  
ofrecido,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que cuando no existan 
[voluntarios para cubrir aquellas va
cantes que ocurran en la Delegación 
de Hacienda de Madrid que deban ser 
pj^ovistas, con arreglo a los dos ar
tículos antes citados, con el sobrante 
que de la categoría del destino vacan
te haya, en el Servicio central, se des
tine con carácter forzoso a los más 
modernos de las respectivas catego
rías que sirvan en tal Servicio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien-^ 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Julio de 1925.

p. D.,
MUELERA

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

F O M E N T O

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer se publique 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  la relación 
de los servicios prestados por la 
Guardia civil ten la custodia de la 
riqueza forestal durante el mes dé 
Mayo último. (Véase el anexo núme
ro 2.)

De Real orden lo comunico a Y. I  
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 23 de Junio 
de 1925.

El Subsecretario encargado del despacha

VIVES

Señor Director general dé Agricu l
tura y Montes.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES j

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA
CONVOCATORIA PARA PREMIOS DE 1926

Institución del Excmo. Sr. D. Ferm ín  
Caballero.

I. Premio a la Virtud.— Conferirá 
la Academia de la Historia, en 1926, 
un premio de 1.000 pesetas a la V ir
tud, que será adjudicado, según ex
presa textualmente el fundador, a la 
persona de quien consten más actos 
virtuosos, ya salvando náufragos, apa
gando incendios o exponiendo de otra 
manera su vida por la Humanidad, o, 
ya mejor, al que, luchando con esca
seces y adversidades, se distinga en el 
silencio del orden doméstico por una 
conducta perseverante en el bien, 
ejemplar por la abnegación y laudable 
por el amor a sus semejantes, y por 
el esmeró en el cumplimiento m  lQS

deberes con la familia y la sociedad, 
llamando apenas la atención de algu- 
gunas almas sublimes como la suya.

Cualquiera que tenga noticia de al
gún sy jeto comprendido en la clasi
ficación transcrita, que haya contraí
do el mérito en el año natural que 
terminará en fin de Diciembre de 1925 
se servirá dar conocimiento por es
crito, y baio su firma, a la Secretaría 
de la Acaaemia de las circunstancias 
que hacen acreedor al premio a su 
recomendado, con los comprobantes e 
indicaciones que conduzcan al mejor 
esclarecimiento de los hechos.

II. Premio al Talento.— Un premio 
de 1.000 pesetas conferirá también la 
Academia en el indicado año de 1926 
al autor de la mejor Monografía his- 
/rica o geográfica, de asunto espa
ñol, que se haya impreso por primera 
vez en cualquiera de los años trans
curridos desde 1.° die Enero de 1922 y 
que no haya sido premiada en los con
cursos anteriores ni costeada por el 
Estado o cualquier Cuerpo oficial.

Condiciones generales y especiales.

Las solicitudes y las obras dedica
das a los efectos de esta convocatoria 
podrán ser presentadas en la Becre- 
. .aria de la Academia, León, 21, hasta 
as cinco de la tarde del 31 die Diciem- 
>re de 1925, en que concluirán los pia
os de admisión.
El premio a la “ Virtud” , que será 

'mico e indivisible, no podrá* ser so- 
icilado por los . propios interesados, 

jWiuedarán excluidas desde luego de) 
"oncurso las instancias que se presen- 
en firmadas por ellos; siendo sólo ad

mitidas aquellas en que sean propues
tos por otras personas.

Las obras que opten al premio al 
“ Talento” han de éstar escritas en co
rrecto castellano y de ellas habrán de 
entregar los autores tres ejemplares, 
los cuales quedarán de propiedad! de 
la Academia.

La Academia designará Comisiones 
le  examen; oídos los informes, resol
verá antes del 15 de Abril de 1926 y  
iará la adjudicación dé los premios 
en cualquier Junta pública que cele
bre, dando cuenta del resultado.

Se reserva como hasta aquí el de
recho de declarar desierto el concur
so si no hallare mérito suficiente en 
las obras y solicitudes presentadas.

En las obras premiadas por la Aca- 
démia, el autor tendrá derecho a ha
cer constar esta circunstancia, cui
dando escrupulosamente en sucesivas! 
ediciones de no introducir alteracióf 
alguna en el texto de su trabajo lau
reado. Bi en un mismo volumen s# 
comprendiese, además de la obra pre«c 
miada, otra u otras del propio autor* 
habrá éste de referir específicamente 
el premio a la que le fué otorgado por 
la Academia. Idéntica consignación se 
hará si sólo se hubiese premiado al
guno de los tomos de una obra, casó? 
en que el autor referirá el premi^ 
exclusivamente al tomo que fue obje
to de la distinción.

Madrid, 1.° de Julio de 1925.
Por acuerdo de la Académia, el 

cretario interino, Vicente Castañeda

■ :  -  y .  b '  ---------------------------------------------*

Sucesores de RiYadéneyra (S. A*)* 
Pagqo, do gao jípente,, 5$/';


